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S U M A R I O

Párle oficial.

Ministerio d e  Fomenta
Real decreto-ley aclarando el decreto de 17 de 

Julio de 19&8, que dictaba y definía'las re 
glas a seguir para determinar Xa importan
cia y cuantía de las cooperaciones que de
ban aportar los usuarios industriales que. 
quieran disfrutar de lós beneficios que 
puedan reportarse en las obras de regula- 
rización de los ríos.-^Páginas 363 y 364,

Ministerio de Economía Racional.
Ileal decreto-ley reorganizando los servicios 

de expansión comercial—-Páginas 364 a 366.

Ministerio de Fomento.
Real decreto aprobando el anteproyecto de re* 

población forestal en la provincia de Logro- 
r ño, y fijando las bases que han de regir el 

consorcio entre el Estado y la Diputación 
de aquella provincia para ejecutar dichón 
proyecto.—Páginas 366 y 367.

Otro creando una nueva División Hidrológico- 
forestal, que será la séptima de las existen* 
tes, cuya demarcación, desmembrada de la 
quinta División, será \a que. se. indica.—Pá
ginas 367 y 368.

Otro autorizando al Ministro de esté Departa 
mentó para contratar por subasta la ejecu- 
ción de las obras a que se refiere el proyec* 
to reformado de varadero en el puerto de 
■Marín {Pontevedra).—Página 368.

Otro exceptuando de las formalidades de su-, 
basta la adquisición de una locomotora de 
vapor para el puerto del Musel. —  Pági-. 
na 368.

Otro declarando jubilado a D. Valeriano Pe- 
rier y  Megía, Consejero Inspector del Cuer* 
po de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Presidente del Consejo de Obras 

: {  ^ p lica s.— Págifta 368.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto disponiendo se : ¡constituyan Comi

siones encargadas de comprobar, los cultivos 
de vegas.— Páginas 368 y 369.

Giro reorganizando el Consejo, Agronómico.— 
Páginas 369 a 372.

Otra reintegrando al Claustro de Profesores y 
Dirección de la Escuela de Ingenieros In 
dus tríales de Barcelona la plenitud de sus 
funciones, que les fueron suspendidas, por, 
el Pical decreto de 16 de Marzo último.—Pá
gina 372..

Otros nombrando en ascenso de escala Presi
dentes de Sección dél Consejo Agronómico a 
D. Antonio Philip y  González y  D. Luis Ár- 
danáz y Mariátegui.—Paginas 372.

Otros ídem id. id. Inspectores generales del 
Cuerpo de Agrónomos a D. José Fernández 
Bordas, D. Francisco Menéndez y Martín, 
D. Juan Cogollos Carrasquet, D. Enrique Al- 
caraz Martínez y D. Luis Amorós y Manglar 
no.—Página 372.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de primera 
clase del Cuerpo de Agrónomos a D. Manuel 
Talero y Alférez, D. Vicente Ramos Morand, 
D. José de Pruna y Fernández, D. W istre- 
mundo de Loma y Lavaggi, D. Ernesto dé

, lá Loma y Milego, D. José Miguel Diez CU 
zurrun y Somellera, D. Manuel Blasco Vicat, 
B. Pedro E. Gordón y de Avíste gui, D. En- 
rique Fernández Anión y  D. Tomás Alfónsó 
Lozano y González.—Páginas 373 y 374.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de segun
da clase del Cuerpo de Agrónomos a D. Luis! 
Liró Oriiz, D. José Sáinz Castillo, D. Marce
lino Azlor de Aragón y Hurlado de Zaldívar, 
D. Angel Hemáez Diez, D. Antonio García 
Romero, D. José Gracián Albistur Aguirre, 
D. Francisco Bilbao Sevilla, D. Víctor Risue
ño Murie das, D. Jesús Andrcu Lázaro, don 
Lu\s García Hurtado y D. Nicplás María 
Dalmau Montesinos.— Páginas 374 y  375.

Otros nombrando por ascenso en corrida de 
escala Ayudantes Mayores de primera clase 
del Cuerpo de Ayudantes del Servicio Agro
nómico a D. Juan Rodríguez Sánchez y don 
José Fiel y Valdés.—Página 375.

Ministerio de Justicia y Culto.

Reales órdenes > concediendo los beneficios de
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libertad condicional a los penados
que se mencionan.—Páginas 375 y  
376.

Ministerio del Ejército.

.Real orden circular disponiendo que 
por los Capitanes gev% rales de las 
distintas Regiones de la Península,
Bideares y Canarias, se autorice a 
los Inspectores, Jefes y Oficiales de 
los Cuerpos de Sanidad y Farmacia 
Militares que lo deseen y soliciten 
para que, sin perjuicio del servicio, 
puedan asistir, por su cuenta, al 
V Congreso Internacional de Medi
cina y  Farmacia Militares, que ten
drá lugar-en Londres del 6 al 11 de 
Mago próximo, y al primer Congre
so Internacional de Aviación sanita
ria, que se celebrará en París del 15 
al 20 de referido mes,—Página 376.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo que durante 
la ausencia- de esta Corte del Minis
tre de este Departamento, se encar
gue del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio el Vice-

• * almirante D, José Núñez y Quijemo, 
Bif actor general de Campaña y de 
los Servicios de Estado Mayor.—Pá
gina 376. 

M inisterio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a los se
ñores que se indican, propietarios 
de las Empresas de automóviles de
dicadas al servicio de viajeros, que J 
se mencionan, para que satisfagan

metálico el importe del Timbre 
dL engodo por los billetes de viaje
ros y talones resguardaos de merca- 
dt i  as que expiden.—Páginas 376 y  
371

Otm id,em para aduar en la próxima 
emvamloria y en la de 1930 para 
ingreso en el Cuerpo aáinmistratmo 
de Aduanas, sin estar en posesión 
del título de Bachiller, a los mpís 
mmtes que hubieran tomado parte 
em. cMaljquiem de Im oposiciones a 
dicho Cuerpo celebradas hasta la 
fecha.—Páginas 377 y  378.

Otm se miando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena de 
Abril actual, las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata, q bi- 
Vetes*—Página 378.

Ministerio de la Gobernación.

Ami oréen autor izando a les Odón-*■ 
iáíogas para formular los medicar 
mentes que se especifican en la re
lación que se inserta, sin que en.

Farmacias se les ponga impedí* 
mentó alguno pam su despacho, 
t u  vez se hedían Remado los demás 
requisitos que se determinan.* —pé*  
§i¿.as 378 y 379.

0tru declarando que para las Dipu* 
t i provinciales y Ayunigmiett*

tos es de utilidad el relieve de la
Península Ibérica que ha cQQstmií- 
do la Casa ilHipsos”i de esta Corte. 
Páginas 379 y 380.

• Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a Gregorio Sánchez 
Carrasco, Portero tercero adscrito a 
la Estación Centro de Telégrafos de 
Barcelona.— Página 380.

Ministerio d© Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la pro
visión de la Cátedra de Historia Na
tural, vacante en el Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Zara
goza.—Página 380.

Otra ídem se clasifiqué como benéfi
co docente de carácter particular la 
Fundación denominada "Escuela” , 
instituida en Barcena de Cicero 
(Santander) por D. Pablo Santiago 
Concha.—Páginas 380 y  381.

Otra ídem %d. Id. la Fundación deno
minada “ Escuela” , instituida en 
Luey, Ayuntamiento de Val de San 
Vicente {Santander) por D. Juan 
Francisco Diez.—Página1 381 y 382.

Otra ídem se dé la sorrida de escala 
reglamentaria y que los Profesores 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que se indican pasen a 
los números del escalafón y sueldos 
que se detallan.—Página 382.

Otm disponiendo se clasifique como 
benéfico docente de carácter parti
cular, la Fundación denominada "Es
cuela”, instituida en San .Vicente de 
la Barquera (,Santander) por D. Juan 
Domingo González de ja Reguera.—* 
Páginas 382 y 383.

Otra ídem id. de beneficencia partí* 
car docente la Fundación instituida 
en Parada, Ayuniamierto de Campo 
Lameiro (Pontevedra) por D. Juan 
Mamón Rorkjuez y doña María Ig-- 
naeia Montero.—Página 383.

Otm ídem se distribuyan én la forma 
que se indica las 80.000 pesetas con~ 
signadas en presupuesto para ma-. 
ferial de oficina de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan« 
za.—Páginas 383 y  384.

Otm ascendiendo a la clase superior, 
inmediata a D. Fernando Montano 
Fontana, Oficial de Administración 
de tercera clase en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza dé 
Barcelona.—Página 384.

Otm concediendo un mes "de licencia 
por enfermo a D. Miguel Marchena 
Rodríguez, Oficial de Administrar 
eién de tercera ciáse de este Miñisr 
tena.—Página 384.

Otra trasladando a los Porteros qug 
se mencionan.— Página 384.

Otra suspendiendo hasta él día !.• We 
Octubre de 1930 las funciones y ác* 
fuacién docente de la Universidad 
de Bmrcel&m.—Páginas 384 y  385*

Ministerio de Trabajo y Previsión*
Real orden* disponiendo quede consti- .

fuído en la forma que se indica ef 
Comité paritario de "Comercio, OfU 
ciñas y Banca”, de Bcrga y su par■-* 
tido judicial.—Página 385.

Otm resolviendo algunas dudas susci* 
tadas en el acto del escrutinio dg 
las elecciones de los Vocales pairos 
7ios y obreros del Consejo de la Cor? 
poración de la Industria Hotelerá¿ 
Página 385.

Otra (rectificada) disponiendo quedé 
constituido en la fo^ma que se inh 
diea él Comité paritario interlocáf 
de “Materiales y Oficios de la Consh 
trucción” , de Oviedo.—Páginas 38$ 
y  386; i

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden fijando la nueva matrícm 
la que han de satisfacer los alum-% 
nos de la Escuela de Ingenieros Ina 
dustríales de Barcelona, y prorro* 
gando el curso hasta el día 12 in* 
clusive del próximo mes de Junió* 
Página 386.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M in is *  
t r o s . — Junta Calificadora de A sp in  
rantcs a destinos públicos. —  Con-* 
enrsG extraordinario del mes de Fef* 
forero* d@l año aciwdl.—Rec tificaciófi 
m la propuesta para proveer plazas 
de Guardias urba?ws del Ayunta-i 
miento de Barcelona.—Página 385# 

Relación de las clases a quienes sé 
desestiman sus instancias por lo$ 
motivos que se indican Páginá
386. 1 

Concurso extraordinario del mes ac&
iual para cubrir las plazas; que sé 
mencionan.—Página 386. 

G o b e r n a c ió n .  —  D ir e c c ió n  g e n e r a l 3 ® 
S a n id a d .— Anunciando concursa p 0  
ra la adquisición de 1.000 kilos d$ 
sulfato básico de quinina.—P%dSI
387.  ̂

E c o n o m Iá  N a c io n a l .  —  C o n s e jo  é é  l i
f e o n o m í a  N a c io n a l.— Comité regm  
lador de la Producción industrial 
SoMcitudes presentadas. — Págin$
388. *  

A n e x o  ú n ic o . — B o l s a . —  S u b a s t a s ,—*
Administración provincial.—ANUN
cacos De previo pago De l  Banco de  
España {Castellón y  La Coruña) 
Boma Angla Sudamericano Lim ita  
do; Compañía de los Ferrocarril 
Económicos de Asturias; La Hidra
eléctrica  Seronense (S. Á .); Eléctri
ca de Cáceres;  Sociedad anónima dg 
Ferrocarriles Soria-Navarra; Indus
tia Oleiga (S. A.); Riegos y Sondea
del Sur de España (S. A.); Diputa
ción provincial de Burgos;
Colegio Notarial de Sevilla; Hídráu
lica La Fuensanta;— EDICTOS— 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  b e  l a  Sa l a  b e  l o  CONTEN
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 

. S u p rem o ,— Principio del pliego 15.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
{q. D. g>), S„ M. la Reina Doña Victo
ria- Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e lmaníes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
;sm novedad en su importante salud.

«———i.-----

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: En el Real decreto-ley nú

mero 1.345, de 27 de Julio de 1928, 
definían ia.s reglas a seguir para 

determinar la importancia y cuantía 
de las cooperaciones que deban apur- 
lar los usuarios industríales que 
quieran disfrutar de los beneficios 
que puedan reportarles la*s obras de 
regularización de los ríos, precisando 
también los casos en que estas obras 
podrán ser construidas directamente 
por los usuarios y aquellos otros que 
podrían "auxiliar a los usuarios las. 
Confederaciones y el Estado.

Mas algunas dudas suscitadas, tan
to por ía aplicación del apartado a) 
doí articula 7.° del mencionado Be- 
creto-iey numero 1*34o* en cuanto al 
máximo de cooperación con que de
ban contribuir los usuarios indus- 
1 ríales, como en la determinación de 
.aquellos otros a ios que puede ser 
aplicables el Real decreto de 1-6? de 
Mayo de 1925* modifieamfc) el articu
lo 14 de la ley de 7 de Julio de. 1911, 
obliga a algunas aclaraciones
que eviten toda confusión o error en 
su aplicación.

la n  expresado algunos usuarios el 
temor de que, aplicando oí aparta
do a) del artículo 7.a del Decreto-ley 
número 1.345, puedan tener que lle
gar a pagar una suma superior al 
coste del embalse mism v  y a la vez 
la estrañeza de que en ei caso de que 
lleguen a tenor que cooperar con una 
suma igual al coste del embalse no 
sean propietarios dfe él ni puedan dis
poner libremente de las aguas, com-o 
eii los construidos directamente y 
costeados por' ellos; manifestaciones 
que pueden ser suficientemente con
testadas, haciendo constar, de una 
parte* que* en ningún caso tendrá ua 
mismo usuario que abonar una co
operación mayor que el coste total 
de la obra, cualquiera que sea. la al- 
turf total de, saltas- que emplee, y de 
otra, que será. Justo tenga Limiiaclch 
ne,s distintas en eb caso de ser obra 
de interés del Estado o die las Confe

deraciones, y no sólo del industrial 
conectó lunario, puesto que, aparte de 
la condición de la obra misma, su 
abono le será en 25 anualidades, y 
no durante la construcción.
“ Precisa, además, hacer constar que. 

el Real decreto de 16 de Mayo de 
192.5, modificando el artículo 14 do 
la ley de 7 de Julio- de 1911, esto, 

vigente para todas las concesiones o * 
aproveehamienl os industriales que 
existían antes del Decreto-ley núme
ro 1.345, y vienen haciendo uso y be
neficiándose de las obras de regula
ción construidas anteriormente, lo-s 
cuales debían estar abonando en Ja 
forma marcada en el Real decreto el 
canon correspondiente, según en él; 
se previene de modo terminante; sieii— 
do absolutamente preciso- que ?>e fije 
un último plazo para el comienzo del 
pago de esas cooperaciones' y las san
ciones que deban establecerse en caso 
de incumplimiento.

Es cierto que podrán resultar en 
algunos casos cooperaciones indus
triales, cuyo importe, por acumula
ción do varios, sea superior al coste 
del embalse; mas para ello se prevé 
en el artículo 8.° que esos excesos se 
aplicarán a nivelar intereses y car
gas financieras de las Confederacio
nes, y 'que el resto se devolvervá a 
los usuarios; precisando sólo aclarar 
que las obras de las Confederaciones 
son de conjunto, y que será, por tan
to, justo que los más reproductores 
compensen lo qu,e por otras circuns
tancias no pueden ser compensados 
con las cooperaciones consiguientes..

Lo que sí debe hacerse constar m  
cuál será la proporción equitativa en 
que el saldo sobrante debiera repar
tirse entre los usuarios industriales 
y los regantes, extremo que en el pre
sente Decreto-ley ee expresa,

Queda, por último, que aclarar em&- 
f les son los casos en que las obras át 

regulación han de quedar de propie
dad del Estada o Confederación’, a t e  

; que se alude en el artículo 13 del 
Deerefo-fey número 1.345, pues aun 
cuando su concepto es claro, ha pro
movido algunas obser^ciones que se
rá conveniente contestar.

Recogiendo todos estos extremos 
para la mayor claridad de aplicación 
de estas leyes y la Afectividad de mi 

[ aplicación; inmediata, el Ministro que 
; suscribe fléne •'!& honra dé proponer 

a ía aprobación de Y. M. el siguiente 
• Real decróto-ley.

Madrid, 19 de Abril de i 929.

SE m & :
A L. R. P* dé Y.,M* 

Rafael Bsnjumea y  B u íte

R E A L  DEÜRETO -L E Y  

Núm. 1.113.

A  propuesta del Ministro de Loy 
mentó v de acuerdo con Mi Cons'ej< 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo; 1.° La cooperación oxigM 

da a los usuarios industriales que sok 
liciten disfrutar de los beneficios dé 
las obras de regularización fijada en éí 
apartado a ) del artículo .7.° del Real 
decreto-le^ número i. 3 45, tendrárí 
como tope máximo para cada usuario1, 
cualquiera que sea l a ‘ altura a ufili'-e 
zar por el peticionario en uno o yak 
ríos salios, el valor del embaiste- mis-' 
mo,; que en dicho artículo se fija para 
un salto de 200 metros de altura.

Artículo 2:.° No teniendo efecto ré^ 
troacttvo el; Real decreto-ley núrruera 
1.345* y quedando en v igor para tóete 
t e  aprovechamientos de o b r a s  d i  
regulaciones construidas con an te rte  
ridád al de 16 de Mayo de 1925, los. 
usuarios industriales existientes auto 
tes de la construcción de estas obra# 
y que no> hubieran solicitado cooperad 
a ellas, no podrán hacer uso de -W  
agnas regialadás n i beneficiarse 
©ate por dichas obras sin antes coíuh 
p r « t é t e s e :  a  abonar el tanto pa§ 
e t e t o  césie de la misma que 
fija  en ei- artículo 14 de la. ley de Alt# 
xlMo te  7 do Julio de 1911, modificad# 
por le a l  decreto de 16 do Mayo ct$ 
1925;, m relación a sus apartados pri-‘ 
m ero o  séptimo.

Artículo 3.° Los usuarios indus-* 
tríales que. a. la fecha de este Reaj. 
decreto-ley estén til izando exi su 
nefieio- total o parcial las 'aguas pron 
eetentes de los embalses reguladores 
a que alude el artículo 2.a, y a ciiyg. 
construcción no cooperaron en fo ro^  
tetormimda por convenio con él Es* 
tado% deberán abonar las cantidatesj, 
fijadas y en los plazos determinados;, 
en el articulo 14 de; la ley de Auxiilai 
de 7 te Julio de 1911, modificada pqif 
Real decreto-ley de 16, Mayp -tef 
1925* m relación a sus. aparates pri,^ 
m&m m séptimo, més un 0,25 pop 
de aumento de ellos por c a d a  
deste Mayo de 192.5, que hasta fes|a 
fecta hubieren, disfrutado de t e  bék 
neficte ©orrespondi^Btes*

Articulo 4.° A partir do éste IléaJ 
decreto-te*y, y en un último plazo te w 
lre& meses de la fecha te m  pubU®*)~ 
cite, los usuarios industriales 
existentes que e s t é n  utilizante lm: 
aguas proeeteatos te t e  emimlséa t f *  
guteteres referidos en el artículo S^fc 
o quieran usarlas, deberán so-U©.itSg| 
la aplicación teJ artícelo 14 dé. la  L^|
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10te 7 de Julio de 1911, modificada üor 
Real decreto-ley de 1Q de Mayo de

paro que puedan concedérseles 
¡autorización oficial c or r e sp end tente, 
con sujeción a los apartados primero y 
séptimo de dicho artículo 14, modiü- 
‘codo con el recargo indicado en el ar
tículo 3A A partir de la fecha de los 
tres meses de la publicación de este' 
Jfteal decreto-ley, no podrán hacer 
luso de las aguas reguladas por obras 
¡anteriores- a la fecha del Real decreto 
número 1.345, en beneficio parcial o 
total propio^ sin abonar el doble ca
non que se fija en el apartado cu a ato 
'¡del artículo 14 modificado, ya mencio
nado.

Artículo 5.° Los usuarios indus- 
Mriales que a la fecha de los ‘res me
ses do la publicación de este Real de
creto-ley no hubieran solicitado la 
debida autorización que se preceptúa 
jen el artículo anterior, deberán cesar 
l&n su empleo sin pretexto alguno, y 
jno podrán hacer uso de ellas -sin'com
prometerse a pagar el c a n o n  doble 
íque s¡e fija en el apartado cuarto del 
Artículo 14, modificado por Real de
creto de 16 de Mayó de 1925.
‘ Artículo 6.° L a s Divisiones Hi

dráulicas deberán practicar una revi
sión minuciosa en el plazo de tires 
¡meses, a partir de la publicación del 
presente Decreto-ley para obligar de
bidamente a los usuarios .-industriales 
$ 1  cumplimiento de lo preceptuado en 
gsíte Decreto-ley. Los usuarios indus-; 
¡tríales que sin cumplir lo dispuesto 
¡¡©A éste Decreto-ley utilicen parte ó 
JWas las a g u a s  procedentes de los 
Stoitolsés reguladores de construcción 
JCntebior a la fecha del Real decreto 
púmero 1.345 en beneficio propio, pa- 
£a¡rá& por el tiempo transcurrido en-: 
toe- la fecha en que se compruebe su 
jfa ltá  y la de tres meses después de la 
publicación de este Decreto- ley un 
canon doble del que por aplicación del 
Apartado cuarto del artículo 14 d í la 
Jbey de 7 de Julio de 1911, modificado 
Va 16 de Mayo de 1925, les hubiera 
Correspondido abonar, más cuatro ve
stes el recargo expresado en el ar
tículo 3.°

Artículo 7.° Cuando las cantida
des procedentes de las cooperacio
nes ele los usuarios industriales, a 
¡que alude el artículo 8 .° del Decre- 
■jtD4éy.uümero.'' 1.345, im porten más 
q u e  el coste del embalse regulador, 
él remanente que se. expresa en. di- 
éhó artículo ha de aplicarse a com^ 
pensar los desembolsos de los u sua- 
jri0gf^será distribuido por partes 
iguales en tre el grupo de los usua- 
tópjS industriales y los regantes,

h asta  tanto que se compensen aqué
llos de lo que entre, ellos ‘abonaron 
en exceso sobre e! im porte del Pan
tano o Pantanos, repartiéndose 
esta suma entre los industriales en 
la proporción misma de sus coope
raciones respee! vas.

Artículo 8 .° Las obras cié regu
lación que, según expresa el a r 
tículo 13 del De ere lo-ley núm ero 
1.345, quedan de propiedad clcl E s
tado o Confederaciones y que pue
den ceder a las Comunidades o Sin
dicatos, serán las construidas por 
el Estado o Confederaciones, direc
tam ente o con la, cooperación de los 
usuarios, según el artículo 1 .° del 
De c r e t o - t ey nú m e r o 1.345.

Artículo 9.° Para los aprovecha
mientos correspondientes a todas 
las obras de regularización de los 
ríos acordados y, construidos con 
posterioridad a la fecha del iReal 
decreto núm ero 1.345, estará  en vi
gor tan  solo este mencionado Real 
decreto núm ero 1.345, con las acia-, 
raciones del presente Decreto-ley, 
salvo sólo aquellas partieularida-. 
des que en casos especiales, pudie
ran  haber sido acordadas por Ley 
especial.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Abril de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
RI Ministro d« Fomento,

Rafael B enjum ra  y  B ü r in ,

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: Próximo a funcionar el 

Banco Exterior de España, y capad-: 
tada nuestra producción para defen
der y acrecentar sus posiciones en los 
mercados ^extranjeros, el Gobierno ha 
creído oportuno revisar los servicios 
administrativos afectos al comercio 
exterior, acomodando su estructura 
y su funcionamiento a; las nuevas 
normas y posibilidades de nuestra 
expansión comercial.

Para ello, y atendiendo tanto a su 
propia experiencia como a las ense-: 
fianzas de la ajena, tra ta  do ag ru 
par y coordinar bajo una sola direc
ción los organismos existentes, e s ta 
bleciendo entre ellos un sistema fun
cional, que tenga por base Ift auto
nomía, y la éspecialización de los 
servicios y que cuente además con 
la eficiencia técnica de los funcio
narios.

A fin de que la Dirección general 
de Comercio y Abastos pueda actuar, 
con 'la  eficacia necesaria en cuanto 
se refiere al comercio exterior,‘es in
dispensable, ante todo, que cuente 
con los «servicios de información co
mercial, hoy dependientes del Conse
je de la Economía Nacional. Consti
tuyen dichos servicios el elemento 
prim ario indispensable para todo in
tento de expansión económica, y sin 
ellos no se concibe el funcionamien
to normal y acertado de otros orga
nismos ejecutivos o consultivos, co
mo la Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultram ar y el Comité de 
Vigilancia a la Exportación. Es, pues, 
necesario desplazar la Sección de In
forma ción c ornerci a 1, inc orporándo 1 a 
a la Dirección general de Comer
cio y Abastos, y al propio tiem
po es .indispensable robustecer las 
fuentes inform ativas de que dispo
ne en el extranjero, para que res
pondan sus servicios a las múltiples 
exigencias de nuestra expansión eco
nómica. ' ;

La complejidad de la vida m ercan
til y el empuje de la competencia en 
ciertos mercados extranjeros supo
ne una actuación preferente y a ve
ces exclusiva, que escapa a la am-: 
plitud característica de la función 
consular. Por otra parte, el Comité 
de Vigilancia a la Exportación, pro
yectando su control sobre los pro
ductos exportados en los propios paí
ses importadores, necesita el concur
so de Agentes especializados y cono
cedores del país donde deban actuar. 
A tal fin s.e crea el servicio de Agen-, 
tes o Agregados comerciales en el 
extranjerq, previsto dos años antes 
por el Consejo de la Economía Na
cional, pero circunscribiendo ahora 
su labor a determinados países y li
mitando el propósito a un período de 
experimentación, tras el cual cabrá 
adoptar las normas definitivas de tan 
interesante servicio. Entretanto, los 
Agentes que se designen, a base de 
una auténtica preparación personal, 
actuarán interinamente y sin ulte* 
Ai ores derechos para  la provisión de>: 
Unitiva de los cargos.

Por último, ál planear una reo r
ganización total de los Centros y en* 
tidades oficiales que, con carácteil 
ejecutivo o simplemente consultivo# 
actúan ai servicio de nuestro comer-; 
ció exterior, no podía emitirse el im 
tentó, tantas veces enunciado, de 
asis tir con mayor eficacia á las C-á--? 
m aras oficiales españolas dé Comer
ció, que con notoria insuíiciéncía %é 
medios, suplida en gran parte ' pfcfT 
el patriotismo de sus componentes, 
vienen actuando con ejemplar cons-
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panela en diversos países del extran-: 
Jjéro. EL enlace administrativo de di-: 
fchas Cámaras con la Dirección ge- 
&éra! de. Comercio y Abastos, sin per-* 
Ijuicío de su dépendenci-a jerárquica 
jdé los Jefes de Misión diplomática 
{en él país de residencia, y él aseso-: 
^amiento técniccf que les presten los 
.[Agentes o Agregados comerciales, 
respondiendo al criterio directriz del 
Ministerio de Economía Nacional, 
¡pueden acrecentar el prestigio y la 
[eficacia de-aquellos. org'ani§mo-s> vin
culándolos más estrechamente con 
¡nuestra vida económica.

, , Con arreglo a estas normas, tra ta  
;el Gobierno de robustecer los servi-- 
cios áfeefos al comercio exterior, 
¡agrupando coordinadamente en torno 
[de la Dirección general de Comercio 
y Abastos al Comité de Vigilancia a 
Ja Exportación, la Sección de Infor
mación comercial, el servicio de 
¡Agentes o Agregados comerciales, la • 
¡concurrencia española a ferias y Ex
posiciones, las Cámaras Oficiales v'es- 
¡pañolas de Comercio en el extranje
ro, y como organismos consultivos 
¡b entra les, la Jun ta nacional del Co- 
taiercio español en Ultram ar y .el Gen
aro análogo que pueda crearse en re- 
Jáción con las Cámaras establecidas 
gn Europa y el Norte de Africa.

En virtud de todo lo expuesto, el 
■Ministro que suscribe, de acuerdo con 
fel Consejo de Ministros, tiene la hon
ra  d e . someter á la aprobación de 
BT, M. el siguiente proyecto de Decre- 
ÍS-ley.

Madrid, 19 de Abril de 1929.
señ o»:]

A L. R. P. de V. M.,
F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.120.
A propuesta del Ministro de Eco

nomía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,
• Vengo en decretar lo siguiente:
|  Artículo 1,° A partir de la publi-: 
S&C'Toln del 'presente Decreto-ley, las 
¡Otearas Oficiales Españolas de Co- 
Spenoio en el extranjero dependerán, 
tntairustratiya y funcionalmente, del 
®tóihisterio de Economía Nacional y 
Sa la Dirección general de Comercio 
^  Abastos, sin perjuicio de las pre- 
^ogátivas y atribuciones que, en el 
§)rtíen jerárquico, corresponden sobre 
la$ mismas a los representantes di- 
¡prío-mátioos y Consulares de España en 
iq$ países respectivos, los cuales con
servarán la consideración de Presi
dentes o miembros de honor de di- 
shas Corooraciones.

Las Cámaras seguirán funcionando 
opino {organismos consultivos y auxi
liares de la Administración del Es
tado, de acuerdo con Sus. normas .or
gánicas vigentes, y además podrán 
prestar, los servicios especiales que 
la Dirección general de Comercio y 
Abastos les* confíe. Dicha Dirección 
general queda autorizada; para asig
nar a las Cámaras las subvenciones 
que estimo oportunas, dentro de los 
créditos presupuestos, así como para 
retribuir íbs servicios especiales que 

1 por ella misma les sean confiados.
Las Cámaras actuarán en todo- lo 

concerniente a su régimen interno, al 
íuneionamiesto ordinario de sus ser
vicios y a las gestiones especiales que 
se les confien, bajo Ja dependencia de 
la Dirección general de Comercio y 
Abastos, y en íntimo conlacto con los 
Agentes o Agregados comerciales, 
donde los hubiere, los cuales asumi
rán, en relación con las Cámaras, el 
carácter de Asesores técnicos. En 
cuanto a éu actuación pública en el 
país de residencia y a sus eventuales 
relaciones con los Gobiernos respec
tivos y. las Autordades locales, se 
atendrán a las normas que en cada 
caso concreto señale el Jefe de la 
Misión diplomática ó* el Cónsul de la 
demarcación.

Artículo 2.° La Sección de Infor
mación Comercial del Consejo de la 
Economía Nacional pasará también a 
depender, con el carácter de servicio 
administrativo, dé lá citada Diréc- 
ción general de Comercio y Abastos.

A los efectos inifprmativos, dicha 
Sedción seguirá correspondiendo con 
los representantes consulares de. Es
paña en el extranjero, sin perjuicio 
de la función específica que en éste 
aspecto corresponda a los Agentes o 
Agregados comerciales, donde los hu
biere.

La Dirección general de Comercio 
y Abastos queda autorizada para mo
dificar la estructura y funcionamien
to de ésta Sección, de acuerdo con las 
disposiciones del presente Decr^o- 
ley.

Artículo 3.° Queda asimismo fa
cultada la Dirección general de Co
mercio y Abastos para reorganizar la 
estructura y funcionamiento del Co
mité dé Vigilancia a la Exportación, 
coordinando, -su actuación con. la de. 
los Agentes o Agregados comerciales 
en el extranjero y con las Secciones 
afines de la -misma Dirección .general.

Artículo 4.° Con el personal téc
nico de la. Secretaría de la Junta Na- 

¡'otoñal del Comercio Español en Ul

tramar y el qu.(» la Dirección geite’j? 
peral de Comercio y Abastos nóníbnq 
al efecto, se crea la. Sección do Ex
pansión comercial, como Centro -'di** 
motivo de las. Cámaras Oficiales; Es
pañolas de Comercio en el ex( raiij 
ro. y ele cuantos servicios de confíe íq 
citada Dirección general. '

Cómo .organismo consultivo de esCf 
Becciójn, en cuanto se relacione con 
América y Filipinas, actuará la pro
pia Junta Nacional dei Comercio Es
pañol en Ultramar, sin perjuicio do 
las funciones que le correspondan en 
otros aspectos de la política de apro
ximación hispano-americana.

Además, y previa convocatoria de 
una Conferencia a la que concurran 
los representantes de las Cámaras es
pañolas de Comercio éstablecidas en 
Europa y el Norte de Africa, se cons-- 
tituirá un organismo que. las repre
sente y actúe corno. Cuerpo Consul
tivo de la Sección en Jo que condes 
ne a estos sectores geográficos. ' ' "

Artículo 5.° - Para su servicio en. él 
extranjero, la Dirección general dé 
Comercio y Abastos dispondrá dq los 
Agentes o Agregados comerciales que 
actualmente tuviere la Sección, dq 
Información Comercial y lcrs' qué 'a 
propuesta de la misma designé el Mi
nistro de Econjomía, previo cionoci- 
miento de la Secretaría general dé 
Asuntos Exteriores y ateniéndose 
únicamente a la aptitud específica de 
las personas elegidas.

Bu carácter y sus funciones serán 
reglamentadas a título de ensayo, y 
no implicarán él recjonooimiento. de 
ulteriores derechos administrativos 
para la provisión definitiva de fifis 
cargos.

Los Agentes comerciales actuarán 
administrativamente bajo la depen
dencia de la Dirección general de •Co
mercio y Abastos, a través dé sus di
versas Secciones, y ebrresponderáij 
con las Autoridades del país dé resi
dencia en los asuntos cuya tramita
ción no corresponda a la vía diplo
mática; en el orden diplomático, asu
mirán el carácter de Consejeros téc
nicos cerca de los respectivos Jefes 
de Misión en todas las negociaciones 
de carácter económico.

Asimismo, y de un modo específico, 
los Agentes o Agregados comerciales 
en él extranjero deberán actuar: ■

a) Cómo representantes del Comité 
de Vigilancia a la Exportación, ííi* 
formando a dicho Gen tro de' la efica
cia de sus medidas en cuanto'.a mar
cas y garantías de procedencia y dq 
calidad,, y divulgando Con los
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de residencia loe informes que el ci
tado Comité les remita acerca de la 
situación de los mercados españoles.

b) Corno Agentes de la Sección do 
información Comercia], informando a 
la misma de la situación y. régimen 
de los mercados respectivos en reía-* 
ción con España y con los demás paí
ses concurrentes, de acuerdo ccn los 
cuestionarios que dicha Sección les 
someta; y

c) En cuanto a las Cámaras Espa
ñolas de Comercio en el extranjero* 
actuando por derecho propio como 
asesores de las mismas e informando 
a la Sección de Expansión Comercial 
de las actividades y funcionamiento 
de las Cámaras, en forma que, sin 
menoscabo de la autonomía que la ley 
les concede, resulte fortalecida la efi
cacia de sus servicios.

Artículo 6.a Para subvenir a los 
gastos de los organismos que quedan 
adscritos a la Dirección general de 
Comercio y Abastos, sufragar los ser-.. 
* icios especiales que se encomienden 
% las Cámaras Españolas .lo Comercio 
m  el exterior, facilitar la concurren- 
sia de los productores y exportadores 
Españoles a las Ferias de Muestras, 
Exposiciones y Museos Comerciales 
Bn el extranjero y dotar las plazas que 
se creen de Agentes o Agregados co
merciales, se considerarán afectos a 
estos servicios, además de los créditos 
de que actualmente dispone la Direc
ción general de Comercio y Abastas, 
ú  consignado en el presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Secretaría general de Asuntas exte
riores, para subvencionar a las Cáma
ras Españolas de Comercio en el ex
tranjero, y los que figuran en el pre
supuesto del Ministerio de Economía 
Nacional para Agregados comerciales 
y para atender a los gastos de la Sec
ción de Información Comercial,

Artículo 7,° Una Comisión, nom-, 
brada por la Dirección general de Co
mercio y Abastos, y de la que forme 
parte un representante de la Secreta
ría general de Asuntos exteriores, de
signado por e3te Gen tro, propondrá en 
fcl término máximo de un mes las 
normas reglamentarias del presente 
Decreto-ley, salvo en lo referente al 
Estatuto de las Cámaras Españolas de 
fíoanercio en Ultramar y las disposi
ciones orgánicas de la Junta del mis- 
feno nombre, para cuya reorganización 
&e aguardará a conocer las Jonclusio- 
&ess del II Congreso Nacional del Co
mercio Español en Ultramar. La re- 
flamentación d*e las Cámaras Españo
la* efe Comercio de Europa y el Norí#

de Africa se supeditará, asimismo,, a 
la reunión de la Conferencia prevista 
en el, artículo 4.° del presento Decre
to-ley.

Artículo 8.° Quedan derogadas o 
modificadas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento del 
presento Decreto-ley.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos .veintinueve.

ALFONSO

El Ministro áe Economía Nacional,
F rancisco  Moreno  y  Z u l e t a ,

MISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: El Presidente de. la Di
putación provincial de Logroño, en 
instancia dirigida a este Ministe
rio, expone que la Comisión pro
vincial h,a tomado el acuerdo de- 
proceder a la repoblación de tos 
montes de la provincia, cumpliendo 
con ello la obligación impuesta .a 
los Ayuntamientos por el Estatuto 
municipal, en atención a que estas 
Corporaciones, en su mayor parte, 
no podrían realizarjo por carecSer 
de los recursos necesarios. La Di
putación provincial funda su com
petencia para realizar dicho pron 
yecto, no sólo en los preceptos del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1927, aprobatorio de las instruccio
nes, para el cumplimiento del De-? 
crelo-Iey de 26 de Julio de 1926, 
relativo al plan general cte repo
blación forestal, que en sus artícu
los 68, 69 y 70 faculta a las Dipu
taciones para subrogarse en !o§ 
derechos que a los Ay un lamientes 
reconoce el referido Decreto-ley de 
establecer consorcios con el Esta
do para realizar dicho • servicio, si
no también en el artículo 107, le
tra G) de'l Estatuto provincial, que 
dispone ser atribución de las Dipu- 
taciones provinciales el fomento 
de la riqueza forestal y repoblación 
de los montes. A los indicados efec
tos, la Diputación provincial de Lo
groño, acompaña a su instancia el 
anteproyecto de repoblación que 
por su encargo ha formulado el In
geniero de montes del Distrito fo- , 
restal de la expresada provincia, 
D. Jesús Bidones, cuya aprobación 
solicita, así como el estableci
miento del Consorcio con el Estado 
para ¡la aprobación de aquél, con la 
subvención del 50 por 100 del to

tal importe de los gastos que, sfa 
gún el correspondiente presupuesto* 
asciende a 13 - 705.500  pesetas, sien-* 
do la superficie que ha de ser otn 
jeto de repoblación de 41.350 hec-« 
í áreas, divididas en tres Distritos, 
que a su vez se suhdivklen en i 8 
zonas, cuyo anteproyecto ha sido, 
favorablemente informado por, el 
Consejo Forestal.

El propósito de la Diputación 
provincial dé Logroño es plausible; 
y merecedor de ser acogido y apo
yado por el Estado, siendo los he-; 
neficios de orden físico, económico 
y social que en este caso concu
rren suficientes para consideiarló 
incluido en la categoría de los ex-; 
cepcionales a que hacen referencia' 
¡los artículos 69 y 70 del mencio
nado Real decreto de 24 de Marzo: 
de 1927 y aplicable también lo pre-* 
visto en el artículo 68 del mismo, 
según el cual podrán las Diputa-; 
ciones provinciales subrogarse, eos 
mo lo hace la de Logroño, en las fa ¡̂ 
cuitados otorgadas por el Decreto- 
ley de 26 de Julio de 1926, a los; 
Ayuntamientos individualmente ó 
mancomunados de establecer Cofa 
sordos con el Estado para la repo-; 
blaeión de los montes de ¡los pue* 
blos.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Ministro 'que sus-: 
cribo tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el si guien-i 
te Real decreto.

SEÑOR;
A. L. R. P. de V. M.»

Rafael  B ’enjumea  y  B u r ín

REAL DECRETO

Núm. 1.121.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Be aprueba con.carác-i 

ter general el anteproyecto de repq- 
blación de las 41.350 hectáreas pre- 
sentado por la Diputación provincial 
de Logroño, entendiéndose que el vi
vero principal no ha de ser permfa
nenie, sino transitorio, y dedica##
especialmente al cultivo de frondo-*-
sas. r

Ar tí pulo 2.° Se acepta el ofreci
miento de dicha Diputación de esta
blecer consorcios con el Datado para 
realizar por §1 la repoblación de loa 
montes y terrenos incultos pertene* 
cientos a los pueblos dé 1.a provincial! 
cuyos Ayuntamientos transfieran m  
debida forma a la Dipul ación las fa- 
cultades otorgadas ? tos mismos par&
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el indicado fin por el Real decreta de 
24 d¡e Marzo de 1927, con la subven
ción por parte de! Estado del 50 por 
100 del importe de la ejecución ma
terial de los trabajas,, que serán car- 
go al crédito extraordinario concedi
do por Real decreto-ley de 9 de Julio 
de 1926.

Artículo 3,° Que por la misma 
Corporación, y a los efectos de la 
previa aprobación por Ja Superiori
dad, ee remita e! proyecto definitivo 
de repoblación y presupuesto de gas
tos por todos conceptos de cada una 
de las zonas; bases del Consorcio for
muladas por el Ingeniera Jefe del 
Distrito y explícitamente- aceptadas 
por la Diputación, y propuestas y 
presupuestos de trabajos y gastos a 
realizar en el primer año.

Artículo 4.° De la ejecución mate
rial de las prepuestas anuales que 
pean aprobadas se encargará la Di
putación, inspec»;limándose dichos tra
bajos por el Distrito forestal de Lo
groño, en cumplimiento óe las dis
posiciones que regulan dicha fun
ción.

Artículo 5.® Para el debido* cum
plimiento de las obligaciones del Con
sorcio, y a fin de mantener la necé- 
jearia armonía entre el Estado y la 
Diputación, se formará tina Junta, in
tegrada por dios representantes de la 
Diputación, do-s de los pueblos inte
resados, concertados con ésta para los 
fines de repoblación de cada zona; el 
Ingeniero Jefe y un ingeniero subaD 
terno del Distrito foresta!, la cual in
formará sobre todas las cuestiones 
que afecten % ejecución de los pía-
fies del Consorcio, en relación con las 
disposiciones foréstales vigentes, vi
gilando el cumplimiento de las bases 
"establecidas entre lá  Diputación y los 
Ayuntamientos después del Consor
cio, e informando los planee de apro
vechamiento y demás cuestiones re
lativas á lá función tutelar del Es
tado, en presencia da esta nueva mo- 
Balidtad establecida para lá repobla
ción forestal.

Artículo 6.® 14 Diputación pro
vincial de Logroño fijará en sus pre
supuestos la cantidad que le corres
ponde para costear los trabajos de 
Repoblación y demás gastos a ella 
toejos, confortó?: á lm propuestas 
anuales y aprobadas.

Artículo 7.® Bn el cateó d)e incum- 
plimientq de cualquiera de las con- 
SMones del Cqneorcia entré él'Jtota* 
Sé y lá Piput^iófií ó défectihilidaS 
fiianiftesta éfi el medio dereaílzar los 
trabajos, podrá él Estada incautarse 
Sé ¡feé terrenojs 'W donde éstos m de

ven a cabo, siguiendo entonces el Es
tado, bajo su exclusiva dirección téc
nica y administrativa, la repoblación 
iniciada, coneediéridoee a la Diputa
ción una participación en ios aprove
chamientos, cuando émos se produje
sen, proporcionad a la cantidad in
vertida por dicha Corporación con 
anterioridad a la fecha de incauta
ción por el Estado de la superficie 
que se ha de repoblar en la provin
cia y en relación con el coste de la 
repoblación realizada.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e h j u u b a  y  B u b s k ,

EXPOSICION
SEÑOR: El macizo montañoso de 

Sierra Nevada, con todas las estri
baciones costeras de la cordillera 
penibética, comprendidas entre el 
Estrecho de Gibraltar y el Cabo de 
Gata, form a, por sus condiciones 
naturales, un conjunto cuyas carac
terísticas de orden forestal son 
tan uniformes, que determinan la 
necesidad de unificar su estudio y 
los trabajos que pn aquellas mon-. 
tafias hoy se realizan y los que en 
él porvenir han de emprenderse.

Pocas regiones, hay en España 
que presenten el interés especialí- 
simo que ofrece la referida, tanto 
por la rica variedad de sus posi
bles zonas forestales y cultivos que 
comprenden, desde la flora africa
na hasta las nieves perpétuas, 
cuanto porque el fenómeno torren
cial, fuertemente acusado en todas 
las cuencas de dicha zona, se acre-* 
cient.a por momentos, produciendo 

i corrimientos de tanta considera-. 
ción como los de Caratauna, Lanja- 
rón y otros, y desastres de todas 
clases que pueden observarse en 
vegas tan fértiles como las de Mo~

•¡ fcrií, que ponen de manifiesto las ca
racterísticas torrenciales; ya eono- 
eidáá y cuya eficaz corrección se 
ha iniciado, aunque no con todos 
Jos medios y lá actividad que re
quiere uná región tan fértil y dé 
producción tan variada y '(exube
rante.

Por otra parte, lá creación de la 
Confederación Hidrográfica d e 1 
Guadalquivir, á lá que lian de in* 
corporarse los trabajos forestale> 
correspondientes a su cuenca obli-. 
ga a una nueva distribución de los 
trabajos de las organizaciones té©-

} nicas y administrativas que los lle-t 
van a cabo, limitando por el Nor
te la esfera de acción de ¡la nueva 
división.

De conformidad con lo expuesto, 
el Ministro que suscribe, de acuer-: 
do con el Consejo de Ministros, tié- 
ne el honor de someter a la firma 
de "V. M. el siguiente proyecto d<̂  
Decreto.

Madrid, 19 de Abril de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.»

R a f a e l  B e n j u m e a  y  Bu r í ñ »

REAL DECRETO
üúmk 1422.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fo
mento,.

Yengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.° Se crea una nueva 

División Hidrológico-F orestal, que 
será la séptima de las existentes,  
cuya demarcación, desmembrada dé 
la quinta División Hidrológico-Fo- 
restal (Sevilla), será la .siguíentel 
Desde ¡la cuenca del Guadiaro, al 
Oeste, hasta la del Andarax, de Al
mería al Este, ambas inclusive; ;es- ■ 

| tará limitada al Norte, por la divi-* 
soria con la cuenca del Guadal quE 
vos, y al Sur, con el Mediterráneo^ 
cuya capitalidad se fija en Málaga* 

Artículo 2,° La plantilla de per-: 
son al de esta nueva División (íi-< 
drológico-Forestal estará 

; por un Ingeniero Jefe, cuatra Xh'gé- 
í meros subalternos y seis Aí)xt#a* 

res facultativos de Montes, ^ue sa.
1 cubrirá en un principio del persona! 

que se obtenga del actualmente ads« 
crito a ¡la quinta División Hidroló.-j 

: gico-Forestal, y del especializado' 
en esta materia en el Instituto Fó- 
restal de Investigaciones y Expg-*

■ riendas.
Artículo 3> Todos los cr.édiJ.o|

: que hubiesen sido c o j signados a  tí 
quinta División Hidrológico- Fores* 
tal (Sevilla) para ios trabajos fós.

| réstales de íterritorio que compren
de la demarcación de esta nueva 
División Hi drol ógi co-dTqr esjtal. pa-: 
sará a esta última*

Artículo 4.° En el término ’de dos 
meses, a partir de Ja publicación 
de esta disposición, deben quedad 
completamente ultimadas las .entren 

; gas de Archivo y material coprel- 
; pondientes, que será mediante ’&g* 
l ta e inventarié duplicado, al Te#i 

qué se nombra del nuevo seiyÍ0í ¿  
Dado m  Palacio a diez y xiueyjf
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Se Abril de mil novecientos ve in ti
nueve*

■ ALFONSO '
FJ. Ministro de Fomento, 

ítAFAEL B eNJUMEA Y BURIN.

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por R eal orden 
de 22 de Majo de 1928 el proyecto, 
reformado, de un varadero en el 
puerto t\e Marín (Pontevedra), se 
La tramitado el expediente relativo 
% la ejecución de las obras mediante 
subasta.

Se ha oído el parecer del Consejo 
«de Estado, y el Ministro que. suscri
be, conforme con el dictamen de di
cho Alto Cuerpo consultivo y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto 
/íe Decreto.
* Madrid, 19 de Abril de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Rafael  Benjumea  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

Múm. 1.123.
' A  propuesta del Ministro de Fo- 
hiento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
‘ Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para contratar por 
subasta la ejecución de las obras a 
que se refiere el proyecto, reforma-: 
do, de varadero en el puerto de Ma
rín (Pontevedra), aprobado por Real 
jorden de 22 de Mayo de 1928, y cuyo 
presupuesto de contrata importa la 
fcaiitidad de ochocientas un mil qui
nientas cuarenta y seis pesetas con 
Cuatro céntimos (801.546,04), en dos 
Anualidades de cuatrocientas mil se-̂  
lecientas setenta y tres pesetas con 
¡Sos céntimos (400.778,0¡2) cada una; 
ion cargo al presupuesto extraordi
nario para obras de puertos, apro
bado por Real decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

%Ú?AEL BENJUMEA Y  BURIN,

EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
S&e 16 de Febrero último el proyecto 
¡para la adquisición de una locomoto
ra de vapor con destino al puerto del 
Museí, so ha tramitado el expedien
te que las leyes vigentes disponen

para los casos en. que, como en é! 
presente, proceda la  excepción de las 
formalidades de subasta.

Be lia; oído el parecer: del. Consejo 
de- Estado/y £i. Ministro que suscri
be, conforme con el dictamen de di
cho Alto Cuerpo consultivo y  de • 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de Y, M» el 'adjunto proyecto 
de Decreto.

.Madrid, 19 ;de A b r il1 de 1929.

SEÑOR:
A L . R. P. d® Y. M*

" t R a fae l Benjumea Y Bimftf

" • ' REAL DECRETO 

 Núm. 1.124.

A propuesta del Ministro de Fo
mento v de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de las 

formalidades de subasta la adquisi
ción de una locomotora de vapor pa
ra el puerto del Musel , a que se re
fiere el proyecto aprobado por Real 
orden de 16 de Febrero del corriente 
año, como caso comprendido en el 
párrafo cuarto del artículo 52 de la 
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública; quedan
do autorizada la adquisición por con
curso.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril'de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea y  Bu p j n ,

REAL DECRETO 

Núm. 1.125.

De.conformidad con lo preceptuado 
en’ el párrafó segundo del artículo 49 
del vigente Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, y a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Yengo én declarar jubilado, a su 
instancia, por exceder de la edad de 
sesenta y cinco años, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Presidente del 
Consejo de Obras públicas, D. Vale
riano Perier y Megía.

Dado en Palacio, a cinco de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro- de Fomento.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  'B u e ín .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION 
SEÑOR: La atención que el Gobier

no de Y. M. viene dispensando ai des
arrollo industrial de España con ei 
éncaiizamiento de las iniciativas pri
vadas dentro de ese terreno, hace ne
cesario registrar todos los fenómenos 
que denoten las pulsaciones indus
triales para proceder, en consecuencia 
a aplicar das medidas necesarias a fin 
dé evitar las crisis que pudiesen alte
rar el equilibrio 'de alguna rama pro-, 
ductor a importante.

Tal sucede con la producción de 
ázúcar, que, habiendo sido excesiva en 
época no lejana, se ha encontrado en 
la última campaña tan equiiilxadá 
con el consumo, que tqdo hace presu-s 
mir que, de no tomarse medidas pará 
regular el cultivo de su s  primeras 
materias, llegará a escasear t.m inn 
.portante • producto alimenticio. •

Por otra parte, y ante el gran nú
mero de hectáreas que han de poner-, 
se próximamente en condiciones de 
regadío, conviene estudiar y fomentar 
los cultivos más adecuados para las 
mismas, así como aconsejar los nué-: 
vos más a propósito para las tierras 
que hayan llevado repetidamente .el 
de la remolacha; y como tan cumple-* 
jo  problema no puede, ni debe, plan-: 
toarse y resolverse sin el estudio y los 
asesoramientos más completos,. el Mi
nistro que suscribe tiene !a honra de 
elevar a Y. M. el siguiente proyectar 
de Decreto estableciendo unas Comí-i 
.s iones mixtas para el estudio y pro* 
puesta de las resoluciones p o obles al • 
problema enunciado. 1

Madrid, 19 de Abril de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M., 

Frangí seo Moreno y  Z cleta!.

REAL DECRETO ’ /

Núm. 1.126.
De acuerdo con Mi Consejo de ML< 

nistros y a propuesta del de Economía' 
Nacional, ■ , *

Yengo en decretar lo siguiente: . .
Artículo L° Por el Ministerio de 

Economía Nacional se formarán Co
misiones encargadas de comprobar 
cultivos de vega que actuatinerite pro-r 
ducen. mayores' rendimientos y menos 
daños en la s  tierras y : de proponed 
aquellos otros qué juzguen de mayoif 
ventaja que los tradicionales, así co-í 
mo también propondrán ,03 éuKRloá 

,k más adecuados para las tierras qué
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pasen a ser de regadío en 3 irtüd de 
Es obras actualmente .en ejecución.

A rtículo 2.° Dichas Comisiones se 
compondrán:

Do un Ingeniero Agrónomo del Mi
nisterio de Economía, de oú\>; Inge- 
nio.ro. Agrónomo' del servicio corres
pondiente de las zonas que se indican 
en el artículo siguiente y do un cul
tivador importante de v e g a s  de ja 
misma zona, nombrados por el Minis-.. 
tro do Economía Nacional.

Artículo- 3,° Se considerará1, para 
el cometido de las citadas, Comisiones^ 
dividida la Nación en tres zonas, que 
son: del Norte, de Andalucía oriental 
y de Andalucía occidental, cuyas deli
mitaciones señalará el Mi ristre de 
Economía.

; Artículo 4.° Emitido el dictamen 
por cada Comisión, los Ingenie «-os del. 
servicio Central. se reunirán §n Ma
drid para contrastar sus informes y 
proponer; al Ministro de Econ . ni NU- 
cipnal las soluciones pasibles.

Artículo 5.® S e . autoraa al v Minis
tro do Economía Nacional para con
vocar, a . la. vfSfta de los informes ci
tados en el artículo anterior,, una re 
unión mixta de cultivadores de caña, 
remolacha y fabricantes de azúcar, en 
la que se adoptarán, si ha lugar a .ello, 
las modificas-iones que se estimen con
venientes en. el actual régimen de azü~. 
cares.

Artículo f5A El trabajo de las Co
misiones deberá estar terminado au
tos del 30 de Junio próxuno, y la re 
unión que se dispone en él # artículo 
anterior deberá tener establecido un 
dictamen con tiendo suíiciente para 
qué pueda ordenarse la siembra, dé 
acuerdo 1as nl$iáifl£§£i Dito. qué se
adopten p a r a  el. régimen actual de 
gateares.

O&do en Palacio a diez y nueve dé 
Abril dé mil novecientos veintinueve.

* * ’ \  ALFOJWO
p  Ministro de Ecoaojqía Naelonal, 
•^bancisS o  M o rín o  y  Z v lk ta .

4

EXPOSICIONSEÑOR.:. La nueva organizacion da
m fe paité' Sé loa servicios agro- 
|ÓpiicMí «pie js<yq é,s nuncio dé una 

^ructuráción M éstos ®xyi- 
Jogíaí §u mayog feficénciá y! - 

13 &1 campo, qué ha dé
éoto&tlóa én Jiréva á la samción :8¡ej... 

IVíÛ stía' Majestad, acon^éjá dai; JajÁ- 
Méa ¿tuááBg ióri ¡distinta; dé

aj G ohéé j O ágronóml co, que M

\ :m  Monismo cóáiveniénté SJmpliflea¿

el fmicióiia¡mieaito consultivo de aquél 
Alto Cuerpo- y dar mayor agilidad y 
unidad a mi 'función "■insp'éotot?a, que 
hoy .sé realiza por 'regiones y-que eml 
lo sucesivo deberá tener lugar por ser
vicios, sometiendo; todos los de la Na
ción-que * tienen analogía.,a. la rms¡ma¡ 
inspección, para que su orientación, séá 
1.a misma y no se diyersiñqiie a través 
del criterio subjetivo de distintas per
sonas.

Para dar además, y dentro $e lo po
sible, una continuidad en el criterio 
directivo que ele este Alto Consejo de
be emanar, se establece una colabora
ción obligada ante los Inspectores y los 
Ingenieros Jefes.-afectos al Consejo1, 
para que cuando cualquiera de ellos 
desaparezca, pueda el que, quede servir; 
de nexo con los nuevos elementos del 
Consejo, entre' las, orlen tac iones que 
se hojn seguido y las que en lo sucesi
vo puedan seguirse..

También se impone esta reorganiza
ción para acoplar en el Consejo las 
nuevas plazas de Inspectores creadas 
por la última ley de Presupuestos.

A todos éstos toes tiende' el proyec
to de modificación del Consejo agro
nómico, que el Ministro que suscribe 
tiene lá honra dé someter a la apro
bación de. Vuestra Majestad.

Madrid, 19 de Abril de 1 feO.

SEÑOR:
A L.R. P. de V. M..

. gíuWGlSCO MomiNO Y ZumTA,

REAL DECliETO 
Núm. 1.127.

De acuerdo con Mi Consejo cíe Mi
nistros, y a propuesta del de Economía 
Nacional, ;

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Constitución de! .Co nsejo Agronó

mico.

CAPITULO PRIMERO 
Constitución del Consejo•

Artículo i .° : Habrá un Consejo que 
m. denominará Consejó Agronómico..

Residirá en Madrid y se compondrá 
dé los once Ingenié-ros más antiguos 
que sé hallen en 'servicio activo, que 
tendrán la categoría dé Inspectores ge
nerales. y

Este organismo es, por su carácter 
consultivo y funcionas inspectoras, la 
;ea&egoría ;súpérlór del Cuerpo do In
genieros agrónomos; 
y número dé AooaleS 'se-aumentará 
Ó a medida q m  lo 'exijan

Cpoa éí cáráctoíi dé IngéinJbros adjun-'

tos a las Subsecciones del Consejo, há« 
brá cuatro Ingenieros Jefes de prime
ra clase del Cuerpo, que designará ib 
brómente él Ministro. Estos Ingenieros 
auxiliarán a los Vocales én sus visitas 
de inspección o -las realizarán por de
legación; ón caso de. discrepancia coll 
el Inspector, podrán formular votó 
particular y tendrán voz y voto en lasr 
Secciones y Subsecciones;

Artículo 2.® Será Presidente dél 
Consejo el Vocal que el Gobierno de
signe. En ausencia o enfermedad del' 
Presidente, le sustituirá el más anti
guo.

Siempre qué* el Ministro de Econo
mía Nacional o el Director general de 
Agricultura asistan a la Junta, lá pre
sidirán con voz y voto.

Habrá un Secretario general del Con
sejo, que será un Ingeniero Jefe del 
Cuérpo, con voz, pero sin voto, en él 
Consejo en Pleno.

Serán Secretarios de Sección dos In
genieros déb Cuerpo, y con voz, pero 
sin voto, én las Secciones y Subseceio- 
nes-

El Secretario! será>1 Jefe, del Persa- ó 
nal de Secretaría,

Prestarán servicio en el Consejo 
Agronómico el personal dé Ingenieros, 
Ayudantes y demás funcionarios qué 
en la ley de Presupuestos se deter
mina.

Artículo 3.° A la Presidencia dei 
Consejo Agronómico irá aneja la Di
rección del Instituto Agrícola de Alfon
so XII. Corresponderá, asimismo, al 
Presiden-L* del Consejo Agronómico, la 
sustitución del Director general tía 
Agricultura en casos de ausencia o en
fermedad. pudiendo delegar én él las 
funciones qué correspoin&eiiá desem
peñar a. la Subdirección general dé 
Agricultura, que queda suprimida poí 
el presénte Decreto.

Artículo 4.° Los Ingenieros a quie
nes corresponda desempeñar el cargo 
de Vocal de dicha Junta y no lo ácop
iasen, pasarán a la situación de. su- 
periuimer arios.

El cargo de Vocal será incompati
ble con cualquier otro remunerado por 
el Estado, excepción hecha del Ser
vicio Catastral.

Artículo 5.° El Consejo tendrá de
recho de propuesta en la reforma de 
las disposiciones vigentes relativas al 
Servicio.

Informará al Gobierno en los asun
tos en que esté preceptuado tal trá 
mite por Leyes y Reglamentos, en los 
qué deban pasar al Consejo de E^tádc- 
y én lodos dos demás en qoe ío juzgue, 
conv-'nDníe 1.a. Superiei ivJad.
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Podrá también proponer trabajos de 
investigación técnica y procurar su 
publicación, según disponga el Regla
mento.

Artículo 6.° La inspección de los 
servicios se hará por los Inspectores 
e Ingenieros adjuntos, en la forma que 
disponen los artículos correspondientes 
de este Decreto y las demás disposi
ciones vigentes 

Podrá además el Ministro, a pro
puesta de la Dirección general de 
Agricultura, establecer Inspecciones 
especiales, con carácter permanente o 
temporal, de determinados servicios, 
qué recaerán en aquellos Ingenieros 
Jefes que por la especial izar Ion do sus 
conocimientos-reúnan condiciones ade
cuadas para tal ñu.

CAPITULO II
Pleno.

Artículo 7.° El Consejo actuará en. 
Pleno o reunido en Secciones p Sub- 
secciones..

Artículo .8.° Constituirán el Pleno 
los Presidentes de Sección & Inspec
tores generales, con el Presidente y 
Secretario general 

Artículo 9.° Corresponde .al Conse
jo en pleno entender y deliberar sobre 
los asuntos siguientes: 

a) Expedientes de responsabilidad 
personal de los Ingenieros y personal 
técnico auxiliar^ 

h) Concesión de recompensas a In
geniaros y Auxiliares técnicos» y de 
iás gremios que se establezcan.

c) Expedientes y asuntos dé la& 
Secciones en que se haya producida 
empate o no se haya acordado dicta
men por mayoría.

d) Cuantos asuntos requieran para 
su resolución el dictamen del Consejo 
de Estado, y todos los demás en que 
la Superioridad juzgue < invenientes, 
así como aquellos en gue así lo dé-* 
terminen las Leyes y Reglamentos vi-* 
gentes, e Inform ar las propuestas de 
personal que por su especial ización Id

* requieran.
Artículo 10. El Consejó se reunirá 

en Pleno una vez cada semana y las 
demás que lo estime necesario el Pré~> 
sidenfe, en cuyo nombre convocará á 
sesión el Secretario general, consig
nando en los avisos de citación los 
a suidos que se hoyan de tratar.

Para celebrar sesión ha de- asistir 
Ir moyo ríe de los Consejeros.

Ar-hc-do í C! Consejo deliberará 
*nbre ovov^-do-s de dictamen presen- 
l ados  per  -o - -Sí ce iones .0 Subsoecto-

arreglo al orden que para su discusión 
señale el Presidente.

Artículo 12. Los playéelos de dic
tamen puestos a discusión en ei Pleno, 
quedarán pendientes para'estudio has
ta ía sesión inmediata cuando algún 
Vocal io reclame así. Podrá todo Vo
cal en este intervalo redactar enmien
das, presentándolas por escrito a la 
Ponencia antes cié ia sesión. Si aqué

lla  las aceptase, tas incorporará a su 
dictamen, modificándolo en conseeueiL. 
ola y presentándolo de nuevo para que 
pueda discutirse.

Si la Poi^ncia no aceptase las en
miendas, podrán sus autores presen
tarlas al Consejo durante la discusión, 
y serán puestas a votación antes del 
proyecto de dictamen. r.

Todo proyecto de dictamen que el 
Consejo desapruebe se someterá a 
nueva ponencia de loa Vocales desig
nados por el Presidente, ya sean Pre
sidentes de-Sección o Ingeniaros, y sí 
tampoco fuese aprobada, serán las dos 
remitidas a resolución, superior, dan
do el Presidente» las explicaciones que 
estime necesarias para la mejor inte
ligencia de! asun ta

El Consejo acordará por mayoría dé 
votos en votaciones nominales, no per
mitiéndose abstenciones en ningún ca
so. Cuando se trate de asunto de per
sonal procederá, si el Consejo así lo 
acuerda» votación por papeletas.

Los Vocales que voten en contra 
de un dictamen acordado por la ma
yoría podrán presentar voto particu
lar, anunciándolo al terminar la vo
tación para leerlo precisamente en 1S 
sesión inmediata.;

En los casos dé empaté se. repeti
rá la votación en la sesión siguien
te, y si en ella $e reproduje se aquél, 
decidirá desde luego él Presidente 
cofi voto de calidad.

El Presidente intervendrá en las 
discusiones cuando lo estime necesa
rio, para dirigirías En loa casos en 
que quiera tomar parte en éll&s de
jará la Pré-dD ieiu al Consejero de 
mayor, antigüedad entre los presen
tes, quien le sustituirá para dirigir 
la discusión, volviendo el Presidente 
a aquélla para la dirección de los de
bates al terminar su intervención en 
los mismos como Vocal o al suspen
derse la discusión que. motivó dicho 
cambio.

Artículo 13. No obstante io qué 
previene el artículo anterior, podrá 
el Presidente someter a la 'delibera
ción directa del Consejo los asuntos 
que por su índole especial no ¿equis- 
ron preparación por ponencia previa.

CAPITULO III
Las. Secciones y Subsecciones,

A rtica1 o 14. Para el despacho cié 
ios asuntos en que haya de entender 
el Consejo se dividirá ósie en las eU 
guíenles lecciones y Bubsecciones:

Sección primera 
Sobajee i ón y^im u’a.—Estadística y 

Colección Legislativa.
Subeeceióii eegundjEUj—P laga.3 del 

campo, servicios filopalotógicos J Es-* 
tac iones de Patología vegetal,

Sección scgunda.
Euteeceion ' tercera. — Enseanz^ 

agrícola, granjas capónales y Escue
las do Capataces agrícolas. Estación 
nes especiales y Cátedra- experimen
tal, íBubsección cuarta,—lecciones ágroé 
nórnícas.

Habrá, además, vina Sección toree* 
ra, denominada ele Patronal y A s un-* 
tos generales.

Esta Sección estará c sustituida pói} 
el Presidente del Consejo, el Secreta* 
rio general del mismo y dos V-óca* 
Ies designadüiS por él Presidente; log 

• asuntos en que intervendrá esta Sec
ción serán relativos a personal y tew 
dos los dernás que no estén rrtcluí-» 
dos en las Secciones.

Cuando así convenga, a juicio del 
Presidente dei Consejo, podrán orear
se nuevas Suh secciones para el rné- 
j or y más rápido despacho de ios 
apuntos.

Artículo 15. Al presidente flél Con** 
oejo corresponde distribuir entre t&g 
Soccion-es que se divide ios Vocales % 
los Secretarios dr. Sección.

Puede \m  mianio Vocal formar par
te de. más de una Sección o Srfeee-s 
pión.

Afecto a cada Suh^ección habrá, 
procisaanente, uno d¡e los Ingenieros 
Jefes adjuntos, a que se reáene el 
artículo 1.°, que tendrá la misión-y 
atribuciones que dichos artículos Ifé 
confiere.

De la distribución que él Prési'dea- 
te haga del personal y de las modi
ficaciones que en ella introduzca l$á~- 
rá cuenta a la Dirección 
Agricultura.

Artículo 1& La§ Suhseccianés; é i- 
rrespondientes, informarán todo® W  
asuntos que tengan entrada m  oí 
Consejo para informe; cuando en vir
tud de las leyes o disposiciones es
peciales hubiera d¡e dar dictamen M 
Sección o el Pleno d d  € tm e.p  pa
sará el asunto a éstos, y para su dis
cusión servirá de base el informé dé
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la Subseoeión en la Sección y el de 
la Sección .en el Plena.

Guando el informe da las Subsec- 
¡c iones haya dado lugar a un voto 
particular, pasaran ambos a la Sec
ción, y sí el informe de ésta da lugar 
a voto particular pasarán al Pleno.

Artículo. 17. Las Suteeecícmes y 
Secciones actuaran reuniéndose una 
vez por. semana, o más si fuese ne
cesario, en los días y feo,raí? y con el 
índice y orden de trabajas que ovler- 
mine el Presidente, previo acuerdo 
de éste con el dd  Consejo, para que 
no sean incompatibles los del Pleno* 
Secciones y Subseceiones-

Necesitarán para reunirse' y acor
dar la asistencia de la mayoría de sus 
.Vocales.

Deliberarán sobre proyectos de po
nencia o dictamen redactados y sus
critos por los Vocales que el Presi
dente haya designado,

En general, regirán para las se
siones de Secciones y Subsecciones, 
las mismas regias establecidas para 
éj Plen o.

TITULO SEGUIDO 
Funciones del Consejo.

CAPITULO PRIMERO 
Consultas y propuestas.

Artículo 18* Incumbe al Consejo 
promover: y proponer todo cuanto 
¡considere beneficioso para el des
arrolla y progreso de la Agricultura, 
Y para la mejora de todos los servi
cios, tanto en el orden técnico como 
en el administrativo.

Se ejercitará por iniciativa del 
Consejo en pleno, dirigiéndose prefe
rentemente a procurar rejfomnas de 
jas disposiciones vigentes o de la 
jnarcha y ejecución de ios servicios, 
utilizando para ello el conocimiento 
|  informacfión que los Vocales ad
quieran en sus visitas y los datos que 
te  ¡faciliten al Consejo.

Las mociones para formular ésta® 
propifestas habrán de ser presentadas 
| l  Pleno por una SuhseccLón o Bec- 
j j f f ó n  o por dos Consejeros, y única- 
pénte serán elevadas a resolución dé 
$S Superioridad cuando obtengan én 
ItcfUjéi mayoría absoluta de votos del 
fúta! de- los Consejeros que lo cons
tituyen, no agregándose a ellas votos 
particulares, sino en el caso* de ser 
Suscripto* alguno por todos los Con
sejeros que no hayan aprobado la 
moción.

Artículo 19. Los Vocales del Con
sejo, cuando- Io> juzguen necesario* pa
ra completar ios datos consignados 
én el expediente o para el esclare

cimiento de los asuntos dh que sean 
ponentes, podrán realizar visitas es
peciales a los servicios de que se 
trate, previa conformidad de los Pre
sidentes de Sección y del Consejo.

Podrá pedir .el Consejo aclaraciones 
por escrito o de palabra a ios Inge
nieros Jefes de ios servicios, así co
mo también recabar la cooperación 
de los Ingenieros especializados en 
determinadas materias, solicitando 
datos e informes que se unirán ai ex
pediente.

finando, para los efectos indicados, 
tenga que presentarse en el Consejo 
algún Ingeniero ato servicio del Es
tado que no resida en Madrid, se acu
dirá a la Dirección general para que 
aiuíforice el yiaje del Ingeniero alu
dido.

CAPITULO II 
Facultades inspectoras

Artículo 20. En el Consejo Agro
nórnicp radica la función inspectora 
de todos los servicios encomendados 
a la Dirección general de Agricul
tura.

Artículo 21. La inspección de los 
diversos servicios se efectuará por 
los Vocales a Ingenieros adjuntos 
afectos a la Subsección correspon
diente del Consejo, excepto los de las 
islas Canarias que se efectuarán para, 
todos por. un solo Inspector.

Los Presidentes de Sección estarán 
exentos de los servicios de inspección, 
a fin de que puedan atender perma
nentemente los anejos a su cargo, sal
vo los casos en que por insuficiencia 
die Consejeros o por motivos espe-: 
cíales, tengan que encargarse de al
guna inspección qué se consideré 
compatible con lá Presidencia de la 
Sééción.

Artículo 22. La inspección nor
mal y regular de loís servicios, obli
ga á los Inspectores á una visita cua-- 
trimestral, por lo menos, a cada uno 
fie ellos, y además será permanenté 
y se establecerá su continuidad por 
escrito entre los Ingenieros Jefes de 
éstos y el Inspector, para que^pueda 
éste estar al tanto de la marcha dé 
los servicios a su cargó.

En todos ios casos, sé someterá la 
correspondiente propuesta a Iá apro
bación de lá Dirección general de 
Agricnültura, con el motivo y fecha 
de salida, así como, al regreso, darán 
cuenta del resultado de la inspección 
practicada.

Artículo 23.' Además do lá inspec
ción ordinaria y regular á que se re
fiere el artículo anterior, ja Dirección

general de Agricultura designará los 
Inspectores generales a quienes se en. 
ooniienden las especiales y las extra
ordinarias para objetos determinados, 
o para-la instrucción cíe expedienten 
personales,

El Ministerio dé Economía Nació* 
nal y la Dirección general de Agri
cultura, en su caso, podrán dispo
ner inspecciones técnicas a todos 
los servicios cuando lo consideren 
necesario, encomendándolas a los 
Ingenieros en cada caso más afines 
y que serán designados por la Di
rección general de Agricultura. Los 
Ingenieros a quienes se encomien-, 
de esta función tendrán, por lo 
menos, la categoría de Ingenieros 
Jefes.

Artículo 21. Para las* inspeccio
nes, especiales y extraordinarias, el 
Ministro de Economía Nadúmto'y el 
D irector general de- Agricultura, en. 
su caso, com unicarán al. Inspector 
designado las instrucciones necesas 
rias y las  atribuciones que por de- 
legación juzguen conveniente olor* 
garles, y lo mismo harán con el In-; 
geniero Jefe Rosigado en el caso -de 
las Inspecciones técnicas.

En el Reglamento del Consejo se 
determ inará que, además de los 
asuntos que se pasan a informe* 
bien de las Secciones, bien del Con
sejo en pleno, las Subseceioes re
cibirán directam ente tos partes; 
mensuales de los Servicios pro vi 11-. 
cíales y Centros de Experim enta
ción, Enseñanza e Investigación, y 
cuidarán dé que se presenten con 
la debida oportunidad, proponiendo 
fésolueióii sobre cada uno de ellos*

Cada una de las Sub seccione si 
tendrá la obligación de redactar; 
anualm ente una Memoria en que sé 
dé cuenta detallada dH estado dé 
ios servicios agrícolas a ella afecto 
tos, consignando las m ejoras qué 
en ellos deban introducirse y de
fectos que convenga corregir, cu
yas Memorias se someterán al .Ple
no para  su aprobación y pTTbí i can
ción.

Artículo 25. Entre ¡la Inspección' 
y la función consultiva uel Conse
jo, procurará éste la más íntim a 
relación, sin llegar a confundirla, 
sino llevándolas apareadas y com
penetradas para ¡la recíproca ayuda* 
para la necesaria unidad de crite
rio entre una y otra y para el p ro 
gresivo perfeccionamiento ele am 
bas,

Con éste fin, los Inspectores, a1 
regreso de sus visitas, darán de.
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e?.ias cuenta en la primera- sesión 'de 
sm gubseeción, explicando tedas lajs 
bastiones que I'o hayan presentado, 
y aingu ¡árm ente las resoluciones 
p¡:opuestas p o r  el In spector, las 
«cuales podrán ser discutida-s y 'Vo
tadas, para fija r c r iter io  que se 
pueda ap licar en casos u lteriores ' y  
sem ejantes, dando conocim iento de 
óílo a la D irecc ión  genera l de A'gri^ 
cultura. Tam bién  podrán pasar es
tas cues leones a la Sección o aí P ie- 
iw  en los casos y por los. trám ites 
que m arcan los artícu los de este 
Decreto.

A rtícu lo  26. Para  que pueda es
tablecerse la debida continuidad en 
«1 criterio  del Consejo, a pesar del 
re c e  sari o cambio de su personal, 
los inspectores se liarán acompa-. 
fiar .siempre en sus v is itas  de ins
pección de uno de los Ingen ieros Je- 
íes ’ádjurití/s a las Secciones, y  
cuando esto 110 fuera posible, a 
jlu cid  del p residente, se propondrá 
a la D irección  g e n e ré  Ta designa- 
cdón- dé 'uño dd los In gen ie ros  a fée 
los ti loé serv ic ios Vje; cuya 'in spec
ción ésta encargado el citado Ins
pector.

A rtícu lo  27. L á s  inspecciones 
deberán versar sobre (los s igu ien 
tes tem as: Estado actual del ser
vicio, y si se lleva  con arpegio á 
las d isposiciones v igen tes ; benefi
cios que a la riqueza genera l a gra 
ria proporciona el serv ic io  inspec
cionado; asistencia  que le presten  
las entidades agra rias ; labor técni
ca y social y  ¡de. d ivu lgación  qüé 
realiza el serv ic io ; situación ¡eeonó-: 
cnicá, ¡especificando si J& ap licación  
de ios fondos se rea liza  en Ha foxH 
ma ordenada, y  demás observac io
nes que se estim en pentinentls.'

A rtícu lo  28. A' tos; filies Se "la: 
Inspección de contabilidad y [de la  
inversión  [de fondos procedentes Bé 
pose chas y  ap rovebh am iantos de; lóg  
establecim ientos; [de enseñanza, in*- 
vestí gación  y  éxpérim eíitac i ó n, ¡el 
ingeniero Jefe  ad juntó a la  Subseó- 
0ió1i, que ¡deberá estar ¡especialíza- 
Ho en ¡eSíe Servició, certifica rá  W  
Jada v is ita  qué la  m archa adm in is
tra tiva  es norm al [e in fo rm ará  ai 
Consejo de todo cuanto con este ¡ex
trem o se relacione.

Deberá quedar .exenta de fisea li- 
íac ión  la  adm in istración de fondos 
de los . Centros, siem pre que la in 
tervenga la .Junta de Patronato^ /

¡Artículo 29. Con arreglo.; a .• los ; 
irec.ep.los genera le s  .de este ¡R m e1

decreto, s#4 redactará por el Conse-- 
jo  Agronóm ico , en 'el plazo, de tres  

m eses, el Reglam ento para el ré g i
men interior; del m ismo, debiéndo
se re g ir  in terinam ente basta  que 
éste sea aprobado p or ¡el que au
torizó el Real decreto de 18 ¡de Ju
nio de 1920, resolviéndose las du
das que pudieran su rg ir por la  D i
rección genera l d é  Agricu ltu ra .

A rtícu lo  30. Quedan derogados 
el Real ¡decreto de 13 de Junio de 
1920 y el de 20 ¡de Junio de; 1924, 
y  íais d isposic iones complementar- 
rías, en cuanto se opongan al p re
senté Real decreto.

Dado ett Pa lac io  á diez y  nueve dé 
A b ril d é  m il novecien tos y e in ti-  , 
nueve.

ALFO N SO  ,

El Ministro de Economía Nacional
F r a n c is c o  M o r en o  y  Z u l e t a .:

EXPOSICION,

SEÑOR: P o r  Real decreto de 16 de 
M arzo últim o se dispuso que las Co
m isarías Regias que se nombrasen 
p o r el M in isterio de Economía N a
cional asumirían- el gobierno in terior 
de las Escuelas de Ingenieros indus
tria les de Madrid y  Barcelona y  to
das las funciones de sus Claustros 
respectivos.

P e ro  terminada la  labor in form ati
va por la Comisaría Regia nombrada 
para la  Escuela de Barcelona, y  no 
resultando , cargo alguno contra el 
Profeso'rádo de áquei Centro, proce
de, a juicio) del M in istró que suscri
be, reintegrar al Claustro a la  pie-; 
pitud de sus funciones» como tiene 
la  lionrá de proponer en el siguiente 
proyecto de Decreto.

Ifed rid , 19 de ¡Abril ¡dé 1929.

SEÑOR:
A  L. R. P. (fe V. M., 

F b a n c iseo Mo r e n o  y  Z ü l e t a .

REAL DECRETO 
Núm. 1.123.

A  propuesta del M inistro de Eco
nomía Nacional y  de acuerdo con Mi 
Consejo; de Ministros, ;

¡Vengo en decretar lo sigu ien te: '
A rtícu lo  único. Quéjda rein tegrádg; 

el C laustro ¡de P ro fe s o re s ' y  d irec - ' 
ción de la Escuela de Ingenieros in 
dustriales de Barcelona a lá p le n i-v  
tiíti de sus funciones, que fueron sus
pendidas pon : Mi Decreto ¡de 16 de 
Marzo último. •

Dado enr P a la c io  a diez y  • nuevu Se- 
"A b ril de m il-novecientes véiñtinuevé.

¡ I ' :'-^uyArf3.. ' -  ALFONSO''
fe '--Ministro «le, Ec o r p ?» N¿fceip:nivl¿
f H xciso ;o Mo r e n o  y

REALES DECRETOS 

Núm. 1-129.

Resultando vacante una plaza de  
Presidente de Sección del Consiejó 
Agronóm ico, por jubilación del de Já¡ 
misma categoría, D. E m ilio  Gómez 
Flores, a propuesta del M inistro de 
Econom ía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de¡ 
escala, para la re ferida  plaza a doJ" 
Antonio Ph ilip  y  González.

Dado en Pa lac io  a d iez y  nueve de 
A b ril de m il novecientos veintinueve*

ALFONSO ;

El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z ü l e t a .

Núm. 1-130,

Resultando vacante una plaza de¡ 
Presidente de Sección del Consejo: 
Agronómico, por jubilación  del de la  
m isma categoría D. Juan Manuel P ríe- 
g o  Jaram illo, a propuesta del Mi-, 
rustro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para la referida  plaza a don 
Luis Ardanaz y  M ariátegui. ,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

E!. Ministro d«‘ Economía NocioiiíU,
F r a n c is c o  Mo r e n o  v Z u l c t a ;.

Núm. 1.131.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del C uerpo d e  Ingenie
ros y Agrónomos, p o r  ascenso del dé 
igual categoría D. Antonio Philip y  
González; a propuesta del M inist’-o dé 
Economía Nacional, *

Vengo en nombrar y en ascenso dé 
escala, para la referida p la za . a doii 

: José Fernández Bordas.
Dado en Palacio a diez y nueve, dé 

Abril de mil novecientos : veintinueve/

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional.
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z ü l e t a .

Núm. 1.132.

Resultando y acaule una plaza de Ine-; 
pector general del Cuerpo' de Agró iio » 
mos,' por ascenso del de igual calego-; 
ría D. Luis de Ardanaz y  Mariátegu i; 
a propuesta' del Ministro de Econo
m ía , Nacional,; ( /.

Vengo en , nombrar, en nscéii.so de ¡ 
escala,. para la .-.Referida. plaza a,;;iío®r 
iFiianciseovMenéndez y  - Martín-
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Dado en Palacio a diez y.nueva de 
iAbril de mil novecientos veinlinueye.

ALFONSO

lu ;>.¡!¡isiro de Ecenoiuiii Nacional.
¡Fr a n c is c o  M o iíeno  y  Z u l e t a .

Núm. 1.133.
jiosuitando vacante una plaza de Ins

pector general del Cuerpo de Agreño-: 
rnos, por jub ilac ión  del de igual ca
tegoría D. Eladio Morales Arjoná; a 
propuesta del Ministro de Economía 
Nacional,

Vengo en nombrar, e/n ascenso de 
escala, para la referida plaza a' don 
Juan Cogollos Carrasquet.

Dado en Palacio a diez y nuevo 'de, 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
• F r a n c is c o  M o r en o  y  Z ú l e l a .

Núm 1.134,
Resultando- vacante una plaza de Ins-; 

pecíor general del Cuerpo1 de Agróno-; 
mos, por jubilación'del de igual cale-: 
goría D. Isidoro Agniló Cortés; a pro-: 
puesta, del Ministro de Economía Na
cional, :

Vengo en nombrar, en 'ascenso de 
escala, para la referida plaza a don 
Enrique -Alcaraz Martínez.

Dado en Palacio a diez, y míe ve dé 
Abrir de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 1.135.
Resultando vacante una plaza de Ius-í 

pector general del Cuerpo de AgrÓno- 1 
mos, por jubilación del de igual caté-: 
goría D. Ramón Rodríguez Martín; a 
propuesta del Ministro dé Economía 
Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para la referida plaza a don 
Luis Amor’ós y Mangláno.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

^  Núm. 1.136.
llosuliando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera ciase del 
Cuerpo ¿Le Agrónomos, por ascenso 
#>ei de igual categoría D. José Fernán

dez Bordas: a propuesía del Ministro 
de Economía .Nacional,

Vengo en nombrar, en ascensô  de 
escala, para la referida plaza a don 
Manuel Talero y Alférez, q;ue está 

, en ^situación de supernumerario1.
Dado en Palacio a diez y nueve de 

Abril de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO 
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r eno  y  Z u l e t a .

Núm. 1.137.
Resultando vacante, una plaza de , 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso 
del de igual categoría D. Manuel Ta
lero y Alférez, que está en situación 
de supernumerario; a propuesta del 
M inistro dte Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, pAra la re ¡brida plaza a don 
Vicente Ramos. Mor and.

Dado en Palacio a diez y- nueve de 
Abril de mil novecientos veintinueve,-

Al f o n s o

El Ministro do Economía Nacional, r r
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a '.

Núm. 1.133.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primirá clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso 
del de igual categoría D. Franciséo 
Menéndez y Martín; a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional,
, Vengo' en nombrar, en ascenso' 'dé 

escala, para la referida plaza a dolí 
José de Pruna y Fernández,
, Dado en Palacio a diéz y nueve de; 
Abril de mil novecientos veintinueve^

ALFONSO
El Ministro de Economía Naeioáa!, 
F ra n c is c o  M o ren o  y  Z u le ta .

Nim. 1.138.
Resultando y§canté una plaza 

Ingeniero Jefe de primera c!a§0. 
Cuerpo dé Ag^nqnmfS, por ¿soéjíp 
del dé igual cat^gotíá D. Enrique Al- 
caraz Martínez; a propuesta jiél Mi
nistro de Economía Nacional,

Vengo* en nombrar, en ascérisó de 
escala, para la referida plaza: % dos 
WliistreniundQ de Loma y LavággL;

Dado en Pálácio a die? v nueve dé 
Abril de milRQyécientos veintinueve.;

ALFONSO
El Ministro do Economía Nacional,
F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .' v. / •

Núm. 1.140.
Resultando vacante w.na plaza dji 

Ingeniero Jefe de primera: clase dél 
Cuerpo de Agrónomos, ' por aseóos# 
del de igual categoría D. Juan Cogo* 
Mes Carrasquet; a propuesta del Mi* 
bis tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso- é\i 
escala, pararla referida plaza a deig 
Ernesto de la loma y  Mi-lego.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril .de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO .
• El Ministro de Economía Naeion-U,

F ra n c is c o  M oreno  y  Z u l e t a  .

Núm 1.141.
■Resultando vacante una plaza d& 

Ingeniero Jefe de primera clase, 
del Cuerpo, de Agrónomos, pon 
ascenso del de igual categoría don 
Luis Amorós Mangbano; a propues-* 
ta : del Ministro de Economía Na
cional,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para, la referida plaza, a 
D. José Miguel Diez Ulzurrun y So-* 
mellera.

Dado en Palacio a diez y nuoé 
de Abril de ‘ mil novecientos yefc*- 
tinuevé.

A L F O ífV  !
El Ministro de Economía Nacional.
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 1142.

Resullando yacante una plaza" 3Í 
Ingeniero Jefe de primera dése; 
(Jel .Cuerpo de Agrónomos, pórí 
j|«ubala.cióíi; del de igual categoría; 
í>¿ Antonio Iraola y López Goiéoe^ 
jbheá; a propuesta del Ministro dé 
Economía; Nacional, '

Vengo en nombrar, en ascenso 
d.e escala, para la referida plaza, a 
D. Manuel Blasco Vicat.

Dado eri Palacio a diez y nueve 
d é  Abril de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
KI Ministro de Economía Nacional,
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 1.143.

\ Rb saltando varante .una pieza, dfc 
Iptgéniero Jefe de pr.i mera. • d  ase 
del Cuerpo de •Ágró;;; . por 
Jubilación del de - igual > d
,Í>. Emilio López Sám-hoz; ¡; pu-
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Infesta de! Ministro do Economía 
.Neioiial,

Vengo en nombrar., m\ asoemso 
0ev escala, para la referida plnm, a 
X>. Pedro E. Gordón y de Aristegui.

Dado en Palacio a diez y nuevo 
de Abril de mil •noveoi-e-mioe • wem- 

itiaueve,
ALFONSO

"El Ministro de Economía Xac'fonstl,
F rancisco Moreno y  Zuluta,

Núm. 1.144.
Resultando vacante una plaza de 

Íiiígeiniero Jefe de primera otase 
Bel Cuerpo de Agrónomos, por 
jubilación de D. Leopoldo Hernán
dez Robredo; a propuesta del M i
nistro de Economía Nacional., 

Vengo en nombrar, en am ento 
fie escala, para la referida plaza, a 
fc>. IRoque Fernández Anté®,

Dado Nen Palacio a diez y  nueve 
íé  Abril de mil novecientos v©-in> 
limieve.

'Mjpmm,.

|£i Ministro de Economía NaeionfU
F rancisco Moreno y  Zuem.

Wíüm. 1.1 m.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase 
peí Cuerpo de Agrónomos, por 
íjfuibilación de D. Ramón Vázqu^e 
ÍRódenas; a propuesta del Ministro 
•'de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, :en ascenso 
Be escala, para la referida plaza, a 
p* Tomás A lfonso Dozano y Okon- 
íález.

Dado en Palabio a ’dleE y  ®uev# 
M  Abril de m il 'nove^elentoB 
Jinueve.
M  M mF Q K S ®

fil Ministro de EConomia Nacional,
Francisco Mosiai® y  Wmjsm .

jHúm. 1.14S.
ftesultando vacante una plam ám 

Ingeniero Jefe de segunda cl$s$ del 
.Cuerpo de Agrónomos, por ascenso del 
Be igual categoría D. Vicente) Ramos 
^íorand; a propuesta <m Ministro é& 
Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
Bscala, para la referida plaza, a dbn 
Luis Liró Ortlz,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
AbrV ríe mil no y ocian!, os vcíní i nueve,

. ALFONSO 
El Miro •'tro £e Economía Nacioíial,
..V i M •:: :y ;o , Mo i.; UNO Y ZULETA,

ftú m . 1 .1 4 ? .

Atosullando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo.de Agrónomos, por ascenso del 
de igual categoría D. José de Pruna 
y Fernández; a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para la referida plaza, a drii 
José Sáinz Castillo.

Baclo én Palacio a diez y nueve ce 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Economía Na do  mil,

• F rancisco  M oreno y  Zu leta .

rn'üm. 1.143,

Ilesultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda cias$ del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso del 
de igual categoría !). Wistauiimdo de 
Loma y Lavaggi; a propuesta del Mi- 
•misino de Economía Nacional,

Vengo m  nombrar, en ascenso' de 
fescafe, p&m la referida plaza, a d!on 
Marcelino Azlor de Aragón y Hurtado 
de Zaldívar, que está en situación de 
supernumerario.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ,n ove cientos ve i n tí nuevo.

ALFONSO'
El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco  Moreno  y  Z u leta ,

Núm. 1.149.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda el ase* del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso del 
fie igual categoría D. Marcelino Alzor 
de  Aragón y  Hurtado dé Zaldívar, que 
está m  situación de supernumerario; 
a propuesta del Ministro de Economía 
Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
fescala, para la referida plaza, á d¡on 
Angel Hernáez Diez.

Dado en Palacio á diez y nueve dé 
Abril 3e mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
Francisco Moreno y  Zu leta .

Núm. 1450.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase) del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso de! 
de igual categoría D. Ernesto de la 
Loma y Mi lego; a propuesta, del .Mi
nistro de Economía -Nacional,

Vengo en nombrar, én ascenso de 
escala, para ia referida plaza, a don; 
Antonio García Romero.

Dado en Palacio a diez y  nueve de: 
Abril de mil novecientos veintinueve*.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional, «

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 1.151.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de según-ia clase del 
Cuerpo de Ag/ónornee, per rácense 
d-ei de igual categoría B. jasó Miguel 
Diez de Ulzurr.un; a prop resbi del 
Ministra d°- Economía Nacional, 

Vengo en nombrar, en-ascenso do 
escala, para la reí crida plc/za a don 
José Graoián Albistur Aguirre, que 
está supernumerario-.

Dado en Palacio a diez y nueve 
Abril de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco  Moreno  y -Zu leta .

ñúm, 1.152,

Resultando vacante una plaza , dé 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrón-omots, por ascenso 
del de igual categoría D. José Graciáa 
Albistur Aguirre, que está en situa
ción de supernumerario; a propúe^- 
ta del Ministro de Economía Nació-* 
nal,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, para la referida plaza a tVft 
Francisco Bilbao Sevilla.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco  Moreno y  Z u leta .

Núm. 1453.

RosuíüiikIo vacante una plaza de. 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso 
del de igual categoría D. Manuel Blas
co Vlcat; a propuesta del Ministre* de 
Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, para ia referida plaza á dorí 
Víctor Risueño Monedas,

Dado en Palacio a diez y nueve, dé 
Abril de mil novecientos vemtinúeye.

ALFONSO.

El -Ministro de Economía Nacional,
F rangísgo  Moreno  y  Z u lu ta »
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Núm. 1.154.
Resultando vacante . una plaga de 

Ingeniero Jefe de segunda clase, del 
¡Cuerpo de Agrónomas. par ascenso 
pe! de igual categoría 1>. Pedro E. 
(lerdón y de Arfetegyi: a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional, 

Vengo en nc robrar, en ascenso de 
peala, para fe referida plaga a don 
Jesús Andreu Lázaro*

Dado en Palacio a diez y nuevo de 
'Abril do mil novecientos veintinueve.

ALFONSO;
¡El Ministro de Economía Nocional*
F rancisco  Moreno  y  Zuleta,

Núm. 1.155.
Resultando vacante una plaza cié 

ingeniero^ Jefe de segunda clase de! 
Cuerpo di- Agrónomos, per ascenso 
del de igual categoría D. Roque Fer
nández Antón; a propuesta díe! Mi
nistro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
Escala, para la referida plaza a don 
¡Luis García Hurtado, que está en si
tuación de supernumerario.

Dado en Palacio a diez y tiue’gb de 
Abril de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
Si Ministro de Economía Nacioaal,
ÍIr a n c isc o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 1.156.
Resultando vacante una plaza de; 

Jjig'eniero Jefe de segunda clase del 
puerpo de Agrónomos, por ascenso 
| e l  de igual categoría, D. Luía Gar
ifa  Hurtado# que está en situación 
$e supernumerario, a propuesta <M 
Ministro de Economía Nacional, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
^gcala, para la referida plaza a óor 
fifjicolás María Dalmáu Montesinos, 

Dado en Palacio a diez y nueve de 
(Abril de' mil novecientos veintinueve*

ALFONSO 
BgMinistro do Economía Nacional, 
F r a n c is c o  M o re n o  y  Z v l ü tX .

N úm. 1.157.
^Resultando vacante una plaza á§ 

jíyudante Mayor de primera ciase del 
jGuerpo de Ayudantes del Servicio 
Igronómíeo, por jubilación del que
ía desempeñaba, D. Luis Morell y 
Sjerry, a propuesta dei Ministro da 
Economía Nacional,

Vengo en nom brar, por ascenso en 
corrida de escala, para ia referida 
¡daza a D, Ju a n  Rodríguez Sánchez.

. Dado* en Palacio a diez y nueve cíe 
Abril de. mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional.,
■ F rancisco  Moreno  y  Z uleta .

Núm. 1.158.
ResulLando vacante una p laza de 

Ayudante Mayor de prim era -clase 
del Cuerpo de A yudantes del Servi
cio agronómico, por jubilación de! 
que la desempeñaba, D. M ariano Vi- 
lás y Pue-yo, a p ropuesta  del M inis
tro  de Economía Nacional,

Vengo en nom brar, por ascenso en 
corrida de escala, para la referida 
p laza a D. José Fiel y Valdés.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Ei Ministro de Economía Nacional,
F rancisco  Moreno  y  Z ületa ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

filúrrs. 528.

I l mo, Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condieioual forrmilada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de Pamplona, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
Penal en, los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor def pena
do Antonio Balduz Visiers, en cuanto 
% la condena de cuatro años, dos meses 
y uin día que le fué impuesta por la 
Audiencia de Pamplona en sentencia 
de 13 de Noviembre de 1928, en causa 
procedente del Juzgado de Tafaila, re
ducida a la de diez meses por aplica-i 

éión del Gódigo Penal vigente y dei 
Real decreto dg 8 de Septiembre 
de

ÍPeniendd eíi cuenta que dfeíio pana
do se encuentra en las condiciones exi
gidas por la legislación vigente para 
poder obtener el beneficio de libertad 
condicional, y que en la tramitación 
del expedientó se han observado las 
prescripciones legales pertinentes jaíl 
caso.

Vistos los 'artículos r174 del Código- 
Penal y 218 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. -M. bl Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de cóp- 
formldad con lo propuesto por el Tri-, 
bu nal sentenciador, f e  tenido a bien:

disponer sean concedidos a! penado. An
tonio Balduz Visiers los beneficios de 
libertad condicional en cuanto a ía 
condena de cuatro años, dos meses y 
un día que le fluié im puesta por fe Au
diencia de Pamplona en la causa de 
que antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos, Dud 
guarde a V. I. muchos añoe. Madrid. 
ÍB de Abril de 1929.

PONTE

Befior Director general de Prisiones,

Múm* 539.

Ilm o. Sr.: Examinada íla propuesta 
cíe libertad condicional formulada por 
fe Jun ta  do Disciplina de la Priisióii 
Celular de Madrid, con arreglo- a fe 
dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto do 2 i de 
Diciembre de 1928, en favor def pe< 
nado Julio. López yillavorde, en cuan
to a la condena de un año y un día 
que ie- fué impuesta por la ■Audien
cia; de Madrid en sentencia de 12 de 
Abril de 1-928,. en causa procedente 
def Juzgado de Chamberí, reducida -a 
la de ocho meses y veintidós días por 
aplicación dfe Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1928 e indultos ante
riores; :

Teniendo en cuenta que dicho pe* 
nado se encuentra en las Condici-jmoi 
exigidas por la legislación vigeufe 
para  poder obtener e! beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
m itación del expediente se bao ob
servado las prescripciones legales por- 
tinentes al caso:.

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 de! Reglamento an
tes dicho,

Sj M. el Rey (q. O, g,), de amercH 
con el Consejo de Ministros y díe con* 
fo-rmidad con lo propuesto por el Tri* 
tmnal sentenciador, f e  tenido a feren 
disponer sean comedidos al penado 
Ju lio  López V i Ha verde los beneficios 
de libertad condicional, en cuanto a 
lá  condena de un  año y un día que 
le fuó impuesta por la Audiencia de 
Madrid en la causa, de que antes se 
f e  hecho mención.

De Real orden lo . digo a, V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dio?, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
18 de Abril de (929:

PONTE

Befíoaf D irec to r  genera l  de ib i; ion. s.
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 Núm. 531.
 I lmo Sr.: Examinada la propuesta 
’fte, libertad condicional funm ilada por 
h  Jun ta  de Disciplina de la Prisión 
piojillo i al de Falencia, to n  arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto, de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Gaspar Ramos Reglero, en cuan
to a la condena do un año' que le- 
ftió impuesta por la Audiencia de 
Falencia en 'sentencia de 1.6 de Enero 
de 1929 en caúsa procedente del Juz
gado de Carrión de los. Condes: 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra 
ía! tación del expediente se han ob-. 
servado las prescripciones legales per- 
tinentos al caso:

Vistos los artículos^ 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento1 an
tes dicho,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y  dle con
formidad con lo propuesto por el Trm 
bu nal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos a:l penado. 
Gaspar Ramos Reglero los beneficios 
de libertad condicional, en cuanto a 
la condena de un año que le fué im* 

j puesta, por la Audiencia de Patencia 
jen la causa de que antes se h a  hecho 
^mención.
| De Real orden lo digo a V. I. para  
m  conocimiento y demás ef-eóios, D iol 
guárde á  V. I, muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

PONTE
Iftefior Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

 REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 81.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g.) 
Üáptenido a bien disponer que poi: los 
Capitanes generales de las distintas re
giones de la Península, Baleares y Ca
narias, se autorice a los Inspectores, 
jefes y Oficiales de los Cuerpos de Sa
nidad y Farmacia militares que lo de- 
jseen y soliciten, para que, sin perjui
cio del servicio, puedan asistir por su 
cucmta, sin derecho a dietas, viáticos 
ni otra indemnización alguna, al Y.Con
greso Iniernaeiona! de Medicina y Far-:; 
reacia mimares, -que tendrá lugar en
ivonójC'  del o ai 1.1 dé  .Mayo piú-ximo

y ai P rih ie r Congreso Internacional de 
AviaC'iqhNSám taria que se celebrará en. 
P arís deí T5 al 20 del mismo mes.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento-y;demás -afectos. Dios 
guarde a V. %  muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1929.

ARDiANAZ
Señor...

MINISTERIO DE MARINA 

REAL ORDEN 
Núm. 35.

Excm o; Sr.:  S . M. el R e y  (q .  D: g.) 
ha tenido a bien disponer que d u ran 
te mi ausencia de está  Corte se en
cargue del despacho de los a su n to s  
ordinarios dé éste M inisterio el Di
rector general de Campaña y de los 
Servicios de Estado Mayor, Viceal
m irante D.  J o s é  Nú ñez y Quijano.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su  conocffoieiito y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1929.

GARCIA

Señor D irector general de Campaña 
y Servicios de E stado Mayor. Se-

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 317.

Ilmo. S r.: Visto el escrito  de don 
Rafael R ovira, p rop ie tario  de la Em 
presa de automóviles para  el serv i
cio público de viajeros de T iv isa a 
Guiamets, solicitando sa tisfacer en 
m etálico el importe del tim bre con 
que por él artículo 189 de la Ley es5 
jt'án gravados los billetes de v iajeros 
y  talones Resguardos de m ercaderías 
¡que expide; ■

R esultando que el correspondiente 
á Jos documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de g ra
vamen de la  escala gradual reform a
da del artículo anteriorm ente cita-: 
do, ascendió á la suma de 164,95 pe
setas, siendo la  dozava pa rte  de d i
cha sum a la de 13,64,pese tas: 

Resultando que el propietario  dé 
la E m presa de referencia e s tá  con-: 
fórm e con que SeAfije en  13 p ese tas  
la cantidad qdé deberá en tregáü  á  
buena cúénta, éií fin de cada míes, p ó r  
el expresado cqneopto; y  

Considerando que el articulo 156 
•deL vigente ■ Regí amento del T im bre 
confiere a~ esté fthhisterio la facultad

de au to riza r a las Compañías de f e 

rro carriles  y Em presas de diligen- 
cias y vapores p a ra  sa tisfacer éa 
metálico el im porte 'del tim bre corres
pondiente -a sus billetes, dé viajeros 
y talones resguardos de m ercaderías 
y para fijar, dé acuerdo, con. las m is
m as, I¡a éanUdad que deban en tre
g a r m ensualm ente a buena cuenta; 
disponiéndose en el misme¡ ■-a-rlfc«lo
que cuando las citadas Compañías y 
Em presas tengan establecida su con
tabilidad de m anera que sea g aran 
tía  de exactitud en la determ inación 
y recaudación del im puesto,.ofrecien
do facilidades p ara  las comprobacio
nes que se estim en necesarias o con
venientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus ju s 
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por e sa  Di
rección. general, se ha servido auto-' 
riza r a D. Rafael Rovira. propiefario 
de la Em presa de autom óviles para 
el servicio público de viajeros de .Ti-, 
v isa  a Guiamets, p a ra  que >a partit* 
del mes de Enero del año en curso 
satisfaga en metálico el im par le ó el 
tim bre devengado por los billetes de 
v iajeros y talones resguardos de mer
caderías 1 que expide, fijando en 13 
pesetas la cantidad que por esté con
cepto deberá en tregar a buena cuen
ta en fin de cada, mes, y disponiendo 
que las cuenl'as que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas h ab rán  de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo. que de Real orden comunico a 
V. I. para  *su conocimiento y efectos, 
consiguientes. Dios guarde a ’V.’:L- 
muchos años.. Madrid, 12 de Abril 
de 1929.

CALVO SOTELO
Seño r D iieclar general del f Timbre.

Núm. 318.
Ilmo. Sr . : Visto el escrito de don 

Cristóbal Pastor Mellado, propie tari ó 
de la Empresa de automóviles para H 
servicio público dé viajeros do Ciezal 
á Murcia, solicitando 'satisfacer; M  
metálico el importé d i )  timbré cp# 
qué po-r el articulé 189 dé 1$ te y  Jgfc 
iárí gr&yadoSi loé billetes W  yistjer<í$ 
y talones p e ta r d o s  M .  
qué expide;:; ' fib-.'..

Resultando qúé tí, ĉ ŝgiEWEuliéntg 
á los documéntos é^ ep á o s  durante 
un qñó, áplicái^^ M  grava
men de la escála gradual reforjtaáé
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fiel artículo anteriormente citada, as-; 
tendió a la suma de pesetas 440, sien*, 
tío la dozava parte de dicha suma M 
de pesetas 36,66:

Resultando qué el propietario de la; 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 35 pesetas la can-: 
•tidad quie dieberáj entregas a buena 
cuenta en fin de cada mes por él ex-; 
fresado concepto; y

Considerando que el artículo’ 15 6 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a ésto Ministerio la facultad 
dé autorizar 'a las Compañías dé fe'-; 
Yrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores paira satisfacer en metálico 
él importe del timbre; correspondiente 
g sus billetes de viajeros; y talones 
Resguardos dé mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
Santidad que d e b a n  ¡entregar mieii-* 
¡suálmente a buena cuenta; disponién
dose; en el mismo artículo qué cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida süv contabilidad de ; 
manera que sea garantía dé exactitud 
fen la determinaciiótt y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
f>ar£ las comprobaciones qué se éstl-s 
inen necesarias o convenientes, como 
pcurre en el presenté caso», podrá con- 
Cedérseles 'qué presenten las cuentas 
Anuales y  sus justificantes cqu suje- 
bién a los modelos adjuntos a 'dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido autorizar, a don 
GrMóbal Pastor Mellado, propietario 
fié la Empresa de automóviles para 
él Servicio público da viajeros de Cié- 
feé a Murcia para que, a partir del 
)tnés de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes dé 
y lajeros y talones resguardos de mer
caderías qué expide, fijando en 35 pe- 
éétos la cantidad que por este coneep- 
$0 deberá entregar a buena cuento en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
IfiS' cuentas qué rinda a esa Dirección 
Ijénéral y los justificantes de las mis
mas habrán de ajusfarse a los mode
les 19 a 21 que figuran en él Apéndi- 
Sé del vigente -Reglamento del Tim-.
t e

1^ que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos
Consiguientes. Dios guardo a V. L
toiohos años. Madrid, 13 de Abril de.

" • ' CALVO SOTELCT •

§éñor Director genera! dé! Timbre.

Núm. 319.
limo.; S.r. ; Visto el ..escrito de don 

Joaquín Abadas Onpí, Gerente de ila 
Sociedad “La Hispano-Igualadina”, 
de diversas, líneas de automóviles 
dedicadas aj servicio público de 
viajeros;, solicitando satisfacer en 
r^táli.co M importé del timbré ¡con 
que por; el artículo 189 de la Ley 
es.tári gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de mer* 
caderías que 'expide:

Resultando que él correspondien
te' a los documentos expedidos du-, 
i-ante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de Ja escala gradual 
reformada del artículo; anterior
mente citado ascendió a la suma de 
pesetas 15.180,20, siendo la dozava 
parte de di.clia ¡suma la de pése
las 1.265,01 :

Resultando que la Sociedad de 
Referencia ;está conforme; con que 
se fijé en 1.265 pesetas la cantidad 
que deberá .entregar a buena cuen
ta' en fin de cada mes por el expre
sado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este .Ministerio la facul-/ 
tad dé autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas, de di
ligencias y vapores para satisfacer, 
én metálico él importe del timbre 
¡correspondiente .a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con Has mismas, Ja cantidad que; 
deban entregar mensualmenté a 
buena cuenta, disponiéndose8* en ti 
mismo artículo que; cuando las ci-. 
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad 'dé 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili- 
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en él presente ca* 
so, podrá concedérseles que presen* 
ten las cuentas anuales y sus justi
ficantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. Joaquín Abadas Ór- 
pí, Gerente de la Sociedad “La His- 
pano-Igualadina’V de diversas líneas 
de Automóviles dedicadas al servi
cio público de viajeros, para que 
a partir del mes de Enero del año 
én curso* satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por 
los billetes dé viajeros y talones- 
resguardos de mércafieudas que ex

pide', fijando en 1*265 pesetas Ig 
cantidad qué por este concepto de
berá entregar a buena cuenta, .en' 
fin de cada mes, y disponiendo qué 
las cuentas que rinda .a esa Direo^ 
ción general y los justificantes d# 
las mismas habrán de ajustarse tí 
los modelos 19 a 21, que figuráis 
en el Apéndice de! vigente Regla
mento del Timbré.

Lo que ¡de Real orden comunicó; 
a Y. L para su conocimiento y efec-; 
tos .consiguientes.- Dios' guarde .a* 
V. I, muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Directo# general ¡de! Timbre*

N úm. 320.
limo. Sr.: Vista Ja instancia sus* 

crita por varios aspirantes, al in
greso en la Academia Oficial dé 
Aduanas como alumnos dél Cuerpo 
administrativo, sin hallarse en po4; 
sesión del título de Bachiller ele
mental, en súpiiea dé que se les au
torice para tomas parte en las pró^ 
ximas oposiciones, alegando .como 
fundamento de su pretensión haber; 
sufrido .examen .en las convócate»-*; 
ri.as, dé 1927 y 1928. ;

Resultando que en la prevención 
segunda de ]a Real orden de 19; de 
Noviembre dé 1926 se dispone q u e ,; 
a partir de las oposiciones dé 1929, 
inclusive, para ingresar én Ja Acá* : 
demia Oficial de Aduanas, con ob*; 
jeto de seguir los estudios del Cuérj* ¡ 
po administrativo, ¡se d.eberá po
seer el título, de Bachiller, eleinéfirt 
tal o alguno de los títulos acadé
micos, facultativos o profesiona
les necesarios para Ingrésa# en él 
Cuerpo Pericial, con la sola excep-* 
ción de los. señores; aspirantes qul 
hubieran tomado parte ;en Jas opo* 
siciones para ingresar éh. él indi* 
cado Cuerpo administrativo, écll* 
brádas anteriormente a la fecha dd 
la citada Real orden, los cuales pos 
drán, mediante la oportuna jüstí- 

'ficación de esta circunstancia, aüff-» 
que no posean ninguno de los ¡títu
los mencionados, concurrir á las 
oposiciones que se convoquen éfi 
dos añ&s más; o sea én las quq 
puedan convocarse én los dos añó$ 
1929 y 1930:

Considerando que el espíritu dá 
la precitada Real orden es $  dé 
compensar los trabajos realizado# 
por los aspirantes, para prepara# 
sus estudios; a? amparo, de precep*
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ios legales, que no ios exigía la pon 
sesión de títulos de ninguna clase 
para concursar, aminorando en 
parte los perjuicios que necesaria
mente lia de irrogárseles y que se
rían ck<* gran importancia y despro
porcionados si se los negara el de-* 
pecho a opositar, sin. la posesión de 
dichos títulos, dentro de un plazo 
prudencial en el que ai propio tiem
po pudieran ponerse en condiciones 
reglamentarias para la sucesivo:

Considerando que el hecho de 
haber tomado parte en convocato
rias posteriores a la de 1926, y no 
en ésta ni en las anteriores, no ex
cluía la posibilidad de que los as
pirantes hubieran iniciado su pre
paración con anterioridad a la con
vocatoria de 1926, y por consi
guiente amparados en los mismos 
preceptos legales que los favoreci
dos por la iReai orden de 19 de No
viembre de 1926, por lo que es de 
equidad les sean aplicados iguales, 
beneficios,

. S, M. el R e y  (q. D- g0> de con
formidad con lo pí o puesto por esa 
Dirección general, se ha servTido 
disponer que la excepción eonleni- 
&  en el párrafo segundo de la 
disposición segunda de la Itea¡l or
den de 19 de Noviembre de 1926, 
autorizando la concurrencia, sin la 
posesión de nenguno de los litólos 
exigidos por dicha Soberana dispo
sición, a las oposiciones para in
greso en el Cuerpo administrativo 
de Aduanas, que puedan celebrarse 
durante ios años 1929 y 1930, se 
entienda aplicable a los aspirantes 
que hubieran tomado parte en cual-: 
quiera de las oposiciones celebra
das para el referido Cuerpo hasta 
el día de la fecha.

De Real orden lo digo a Y* I. pa
ya los efe c t os co rrespohdientós* 
Dios guarde a V. I, muchos 
5f.adr.id, 18 de Abril de 1929.

.CALVO BOTELO 
• rftefku* Director general de Aduanas.

Núm. 321.
Ilmo. Sr. : En cmnplSmiepto. de le 

&is puesto por Real decreto de 16 de 
¡Agesto de 1920, Reai orden áe 11 *M 
$mmm mm y año y, Real orden de 3 
$c Febrero de 1927;

Vista* las cotizaciones «Je la oa&zá 
*íírey* de oro fino m el mercado de 

y et promedio m la Bolsa de 
M»ámé de la, libra esterlina en pros 
$ la vista sefere aquella plaza durante

lo-s días 9 al 18 del mes actual, [ambos 
inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforman-, 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción generat se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correefun
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas durante 
la decena siguiente al día 20 del co-s 
mente mes, y cuyo pago h a y a  de 
efectuarse en moneda de plata e-spa-* 
ñola o billetes del Banco de España 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
aerá de veintinueve enteros cincuenta 
céntimos por ciento.

De Real orden lo digo á V. I.; -para 
su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
19 de Abril de 1929,

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm, 502.

Excmo, Sr.: El Director de la Es
cuela de .Odontología de esta Corte, 
así como también la Sociedad y Fe-- 
deración Odontológicas españolas," so
licitan de este Ministerio se dicte 
una dispoisición de carácter general 
que reconozca a los Odontólogo* la fa
cultad de firmar, bajo siu responsabi--» 
lidiad, recetas de aplicación dental, y 
poseer y conservar las substancias 
activas indispensable para el ejerci
cio de su profesión.

Fúndanse los solicitantes ©n que 
diferentes; disposiciones legales, entre 

' otra* el Reglamento para el comer
cio y dispensación [de. substancias té-- 
xicas, aprobado por Real decreto de 
3i de Julio de t918¿ prohíbe la ven
ta y tenencia d>e éstas y de lo* pre
parados que en cualquier forma coih 
tengan principie» narcóUcpSj anesté
sicos,, antitérmicos, etc., sin previa 
prescripción facultativa, entendiéndo
se por tal la autorizada por ún Mé
dico,

Lógico- es suponer que al redactar 
la Soberana disposición que co
menta se olvidó el legislador [do que 
aáemá&de la de Médico existe lía pro
fesión de OdonMlogu, destinada a 
«somtetir las enfermedades dé la bocá 
y dientes, cuyos profesionales cursan 
sm estudios en una Escuela especial, 
adscrita a la FMuR&d de Medicina de 
la Universidad Cantal, y que duran*

te lo* cinco años de carrera obtienen 
lo* conocimientos indispensables pare 
la práctica de su especialidad, lar 
completos como lo requiere la delt 
cada misión que llenan m el campe 
sanitario.

Es, por lo tanto, otra profesión 
además de la de Médico, que cura de
terminadas enfermedades, y que pars 
el cumplimiento adecuado de su co
metido necesita conservar . substan
cia» activas para aplicarlas en su con
sulta,. y como la posesión de estas 
substancias por los Odontólogos s¡e 
considera como falta en el precitado 
Reglamento, y no pueden pedirlas cor 
sus firmas, ni bajo su responsabili
dad científica y profesional, porque 
en las oficinas de Farmacia se les re
chazan las fórmulas, por no conside
rarles autorizados para ello, precise 
es solventar tal anomalía, dando lae 
debidas facultades al ejercicio [ade
cuado de la profesión odontológica*

Con tal fin, y de-conformidad cor 
los dictámenes de la Real AcadexniJ 
de Medicina, Dirección general de 
Bw dad y Real Consejo del Ramo,

S 11. el Rey íq. D. g.) ha tenido s 
bien disponer:

1.° Que se autorice á los Odontó
logo* para formular los medicamen
tos que se especifican en la relación 
que a continuación se expresa, .sin 
que en las farmacias se les. ponga im
pedimento alguno para su despacho1, 
una vez m hayan llenado los demás 
requisilo# que determina esta Red 
orden,

2.° Qué mientras no se constitu
yan lm: finlegio* Odontológico*, susti
tuyan m  mis funciones -para estos 
efecto* m lm citados organismos, bajeí 
la inmediata subordinación de loé 
Inspectores provinciales de Sanidad 
los: Subinspectores de Qéqntoiogíá &« 
cada provincia, a quienes remitirá U 
Biroceióii [del Instituto técnico M 
Compiybación los talonarios dé rece
ta* a q^e m refiere el apartado t&t 
cero d& la parte éispoeitlva [de M 
orden de ifi «Je Diciembre de .ffll&k 
cuyos t{^«strios, una vez séUados poi: 
la citada Subinspeoclóib »e repáriL 
rán I  los Odontólogp* % precie 
coste.

3.® Los Farmacéutico* m podrán 
dkpeu&ar Ja* y e^efá- 
lidiada soffiaetidas a la
m M idemanda - ^
Odontólogo en recetó, con el selfii M 
la B u f e h a s j t ó  Odontología co
rrespondente.

4.° No podrán conservar in  filh* 
gún momento las substancias actíyaSi 
sino solamente f*n forma de papará"
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•dess farmacéuticos': • y en-- cantidades 
discrecionales, a juicio da- im  Auto- 
ridadois correspondientes, esUoáo.-.obli
gados:. los- Odontólogos- a., llevar un- li
bro coa la cuenta diaria = del. gasto de 
estos producios, y con expresión del. 
nombre y. de las circunstancias de/los 
enfermos a, quienes fueron api i cactos v 
libro que podrá ser npciaírni&rde. in
tervenido &a tocio momento., por la 
Junta social y administrativa ele la 
restricción - de tóxicos; y

5;° Cualquier incidente o reclama
ción que pudieran., promover- los. Odon
tólogos respecto, a la negativa o res
tricción- impuesta por el Subinspector 
de Odontología en la: entrega de. rece
tas*. a los efectos- de las disposiciones 
de esta Real orden, se sustanciarán 
ante la Inspección: provincial de Sa
nidad. respectiva, sin apelación poste
m a  alguna.

REMmON DE MEDICAMENTOS QUE- 
SIí: AUTORIZAN'

Â <3T;r S7É..P T:.l !G;0 &

Minerales.
Acido bórico y boratos...
¡Yodo y, sus derivados,
Plata. y sus compuestos*: nitrato áfcr. 

¡plata, etc, 4
Oxígeno,. ozono- y pecsales;
Agua; oxigenada*
Pexmanganat o • potásteo.
Hippcloriiosy de calcio y sosa* 
Bióxido - cte s oái o,
Gloruros dA mercurio*

Orgánicos*

Áeácte? tei;zoi.c%
Acido- s&lieálic©; Aspirina.
Salol yv salófeaaeUí 
Sálieilato sádica- 
Esencias yolátiks&,
TimoL.
N&ftol y  benzonaftob 
Resoreina,
Fenol,
Cresoles.
Creosota.
Formaldebidó y urpUnpína..
Argirol, jpnctogoil y  argeniapriim 
Yodaformo., yadoL y arislol. 
Coramina.
I t e i v a ^ o s  d e  f e  
Alcofóol.

Á T O ip o iT m ^  ESTffcTf o c #  y:. tm m & - 
táticos ,

M inenie*.

Acetato de plomo,
• t ó & t e  « fe

Sulfato y sulfofenato de zinc. 
Cloruro cáleico.
■Subni trato de bismuto.

; O r g á n ic o s .  -

Ácido tánico y  derivados*
Ácido gálico y derivados.

; -Bidraslis, canadensis.
Hamamelis virgílica.
Ratania.
Cornezuelo de centeno y 'derivados. 
Adrenalina.

CÁUSTICOS

Acido sulfúrico.
Acido nítrico.
Acido clorhídrico.
Ácido íemoisuifónico.
Acido acético.
Acido tr i el or acético.
Acido láctico.
Acido arsenioso.
Acido crómica 
Bicromato potásico.
Potasio y sodio.
Potasa y sosa.

- Acido ósmico.

REVULSIVOS;
Cápsico,
Mostaza.
Esancia^ d© feemestína 
Cantáridas.
Cloroforma
Acónito.

EMOLIENTES, DEMULCENTES Y PRGTEO- 
TiVOS

Glicerina.
Linaza.
Aceites dé almendra^y de linaza 

K Vaselina y lanolina*
; Manteca. de,,e&ca&.

Cera.
Gomas.
Colodiium.
Talco.
Licopodio.
Carbonato magnésico.,

’ Creta.
ANESTÉSICOS

Gtóraro d é e l i f e  
Novocaína*
Eucaína*
Qrtoformo,
Tutocaínat 

'• Eter,
Cloroformo,

ANTITÉRMICOS Y  5^AI.OÉSÍCOS-

Aptipirina*, 
j AeetaniHna.,
; Fénacetiná,

Piramidón..
QLuinina. . . '

s e d a n t e s
Bromuros.
Valeriana y derivados.

ESTIMULANTES

Alcanfor.- 
A mon i acó*
Nitrato de amilo.
Cafeína.
Estricnina.
Espaiiciína,

MEDICAMENTOS' QUE INFLUENCIAN LA§ 
SECIÍECIONS

Jaborandi y pilocarpiná,
Belladona y atropina.
Clorato potásico.
Mercuriales*
Yoduros;

g a t á r t ig o s

Aceite de ricino.
Sulfato de sodio.
Azufre.
Sulfato de magnesiá, 

i Cífralo de magnesia.
Aceite de crotón.
Cámara sagrada.

•; A teos*.
PedéRBiiot

TÓNM¡Qí&£ MODIFICADORES* DE; LA NUTBIf1 
GK>N í Yi DESARROLLO, Y DE ACCION M R®¡( 

EL SISTEMA ENDOCRINO

Qpftia.
Ntiez: vóm ica.
Hierro y compuestos.
Fósforo y compuestos.
Arsénico y- compuestos.
Yodo yv compuestos.

DIURÉTICOS

Bicarbonato potásico.
Acetato y- nitrato potásico. 
Carbonato>y benzoato líticos. 
Eméticos.
Ipecacuana. ‘
Clorhidrato de émetináu

; SEEROS Y :  VACUNAS T  PJtODUCTGSS 0 O*
r

Be Real orden Ib digo: á L pSEf 
su conocimiento y demás eféetosiJS3H 
gpaxdk a V. L muchos años, Madrid^ 
IB: de Abril dé 1929. '

ÍSMUair b r é e t e  g e n e r a l;  d &  S a n i ó s ® -

Núm . BQ&

Excmo. Sr.: Vista la Instancia di
¿&S8& a este>     D. Ma

nuel Serrano García, Direetorr HfePi
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Aerado de la Sociedad española “Hyp- 
i o s ”, dedicada a la fabricación de 
planos de relieve, 'suplicando que, en 
¡armonía con lo dispuesto  por el Mi
n is te rio  del Ejército en la ¡ílcal orden 
{circular de 28 de Agosto de 1928 
!(D. O. núm. 189), declarando de u ti
lidad para  los Cuerpos, C entros y de
pendencias del E jército  el relieve de 
•la Península Ibérica, y facultando a 
dichos organism os p a ra  adqu irir e s 
tos relives con cargo a sus fondos 
de m ateria l, sean declarados por el 
M inisierio de la Gobernación de u ti
lidad para, los Ayuntamientos y Di
putaciones, pudiéndolos adq u irir con 
bargo a sus fondos respectivos, ya 
que en estos organism os son de una  
im prescindible necesidad estos relie
ves para  resolver con rapidez y acier
to los m últiples problem as m unici
pales y provinciales de carreteras, 
ferrocarriles, obras hidráulicas, deli
m itación de térm inos municipales, lí
neas telegráficas, etc., etc.; y

Considerando que la adquisición 
del relieve de la Península Ibérica 
pueden acordarla, desde luego*-das 
Corporaciones provinciales y m unici
pales con cargo a sus fondos, sin p re 
v ia  autorización del Gobierno, no 
procediendo, pues, más que declarar 
iá  u tilidad  que se solicita, ya reco- 
t£oei&a por la Real orden c ircu lar de 
que queda hecho m érito,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
& ,bien resolver que p a ra  las D iputa
ciones provinciales y A yuntam ientos 
tíel Reino es de u tilidad el relieve 
de Ja Península Ibérica, construido 
p o r la Gasa “Hypsos”, de esta  Corté.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
'sil conocimiento y efectos consiguien
tes . Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1929.

< MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de... '

Núm. 504.
 lim o. Sr.; Con arreglo a la Real 

ftíden de 12 de Diciem bre de 1924, 
com plem entaria del artícu lo  33 del 
^teglamento de 7 de Septiem bre 
m 1918,
• s. M. el Rey  (q. D. g.) se ha  se r
vido conceder un mes de licencia por 
[enfermedad, con abono de sueldo en-, 
•tero, al P ortero  tercero  G regorio 
Sánchez Carrasco, adscrito  a lá  E s
tac ión  Centro de Telégrafos de B ar- 
oelona, debiendo contarse desde el 
tíía 2 del corriente y pudíendo u sa rla  
én. Valencia, .

riÉe Real orden lo d ig o a Y -  h para  
^ .  conocimiento y efectos, con -inclu- 
JíJóii del oportuno expediente. Dios

guarde a Y. I. muchos año?. Madrid, 
19 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Comu
nicaciones y Ordenador de pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
M inistros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
N ú m-  637 .

lim o .-S f.: De [conformidad con lo 
dispuesto por Real decreto de 80 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a con
curso previo de traslado la Cátedra 
de H istoria Natural del Instituto n a 
cional de Segunda enseñanza d e , Za
ragoza, entre Catedráticos d.e Insti-. 
tutos nadfcmales que desempeñen o 
hayan desempeñado dicha asignatura.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria;

Núm. 683.

Ihno. S r.: Visto el expediente Ira-, 
irritado en este Ministerio para  clasi-. 
ílear la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida en Barcena de Gi-- 
c&ro, Ayuntamiento • del mismo nojm-. 
bre (Santander), por D. Pablo Santia
go Concha; y

Resultando que en información ad 
perpetnam memoriam, seguida y re-, 
suelta por el Juzgado de prim era Ins-r 
taneia de Santoña, quedó Justificada 
la existencia de dicha Obra pía de 
cultura:

Resultando que posee actualmente 
la lámina de la Deuda, por el concep
to de Instrucción pública, número 70, 
que representa un capital de 861,78 
pesetas y produce una renta líquida, 
de 27,59 al ano : , . ,  ,

Resultando que no existo dato feha , 
cíente dé que dejara reglamentados el 
causante su Patronato y administra^ 
c ión: . . '

Resultando probada la existencia en 
Báreena de Cicero de la Escuela na

cional que le corresponde con. arregle) 
a la distribución hecha:

Resultando que el expresado Ayun-< 
tamiento ha venido ingresando en ar
cas municipales los intereses del ca
pital fundacional: *

Resultando que la tram itación de 
este expediente so lia ajustado a lo 
prevenido en ios artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio do 
1913:

Considerando comprendida la Fun-: 
dación de que sé tra ta  dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto do 
27 de Septiembre de 1912, ron:*unien
do, además, las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes ci
tada, por cuanto constituye' un con-* 
junto de bienes y derechos destinados 
á la enseñanza gratu ita  :

Considerando que no sabiéndose có
mo dejara el fundador reglamentado 
el patronazgo y la administración, 
puede el Protectorado, hacer uso de íá 
facultad que le reserva el número 
sexto, regla octava, articulo 5.° de íá 
repetida Instrucción, en armonía con 
el cuarto del artículo l .6 del Real de
creto de 9 de Abril de 1926:

Considerando que los Patronos dé 
las Fundaciones henéfleo-docentes es
tán obTigados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Mí-. 
Historio, en observancia de los artícu
los J 9  y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, salvo cujando él 
fundador les hubiera expresamente 
relevado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que, si bien cuando Iá 
institución se creó pudo atender al 
cumíplimiento de sus fines, en la he- 
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas de que dispone; y 
que, desde otro punto de vi sha, se ha-, 
lia debidamente atendida la enseñanza 
en Báreena de Cicero con su Escuela 
nacional:

Considerando que es de tener en 
cuenta, por lo que respecta a la trans
mutación de los fines fundacionales, : 
lo prevenido en los artículos 54, &5 y 
56 de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, y, dada la fecna en que el expe
diente se ha incoado, el 1.° del Real 
decreto de 15 de Julio d-e 1921, o,. en 
su caso, el 11 del de 25 de Agosto da 
1926, creando el Patrimonio univer-:. 
si tari o: ■■

Considerando, quedas rentas de las 
Obras pías no deben in g re sa r en la 
Hacienda, ni sus in te reses . serv ir fe 
los Ayuntamientos para  atender las 
obligaciones que sobre ellos pesan 
por instrucción pública, sino que han
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ge dedicarse al levantamiento d¡e las 
bargas fundacionales, y si esto no 
fuera posible, acumularse al capital: 

Considerando que, con arreglo al 
Artículo 1.895 del Código civil, cuan
do se recibe alguna cosa que no ha-: 
bía derecho a cobrar y que, por error, 
¡filó indebidamente entregada, surge 

obligación de restituirla: 
Considerando que el Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes 
;bs el único competen le para, clasifi
car esta Fundación desde el Real de
creto de ia Presidencia del Consejo 
jj9 M inistros de 29 de Julio de 1911, 
Resolutorio de un conflicto jurisdic-t 
piona1

:S. M. el Re y  (q. D. g .), de con for
ta i dad con lo dictaminado por la A se- 
ip ría  Jurídica, se ha servido resol-? 
yer:

1.° Que se clasifique como bená- 
fteodocenle, de carácter particular, la 
fundación  denominada “ Escuela” , 
¡jhstituída en Bároena de Cicero (San- 
¡fender) por D. Pablo Santiago Con
cha. '

2.° Que so nombre patrono de la 
iüísma, con carácter circunstancial e 
ftaterino, a la Junta provincial de Be- 
jnefloencia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuen-: 
¡fes anuales al Protectorado,

3.a Que por, la propia 'Junta se 
practique liquidación de las ca,nlida- 
¡pies fundacionales indebidamente in
teresadas en el Ayuntamiento de Bár 
¿ena de Cicero, invitando ál mismo 
^ su devolución: si no le fuese po
sible de una vez, en los mismos p la - 
$508 en que las hubiera recib ido; lia - 
fciéndose constar en acta de sesión 
Élól Ayuntamiento (de la que se re- 
fe itirá  copia certificada a este P re
fecto rad o) la obligación que contrai- 
jfe» y figurando el Municipio en las 
¿tientas de la Fundación com o deu- 
lípK de ella en tan lo el reintegro to
ja ! no se verifique.
: r4.° Que una vez conseguido esto, 

no resultase la existencia de b ie- 
lies suficientes para el cumplimien
to  de las cargas que se propuso el 
fundador, inste el Patronato el expe
diente especial de transmutación de 
fes bienes fundacionales a que ha- 
Sten' referencia los artículos 54, 55 
jr 56 de la Instrucción de 24 de Julio 
He 1913, en armonía con los Reales 
Séóretós de 15 de Julio de 1921 y 25 
fe  A gosto de 1926; y

5.° : Que de esta resolución se co- 
hiuniquen los traslados que precep- 
M á -e i artículo 45 la Instrucción 
del Ramo,

E>e Real orden lo digo a V. X. para 
iu. bono-cimiento y efectos ojoorlunós.

D ios guárde a ¡V* I. muchos años, 
Madrid, 13 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.- • • • •'

jtiúm.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación “ Escuela” insti
tuida en Luey, Ayuntamiento de Val 
de San Vicente (Santander), por don 
Juan Francisco Diez; y

Resultando que en información “ ad 
perpetuam memoriam” seguida y re-r 
suelta por el Juzgado de primera ins
tancia de San Vicente de la Barquera 
quedó, justificada la existencia de d i
cha Fundación:

Resultando que posee actualmente 
la lámina de la Deuda, del Estado, por, 
el concepto de Instrucción pública, 
número 1.032, que representa un ca~. 
pital de 1.257,18 pesetas, con renta ID 
quid a anual de 40,23:

Resultando que no exsite dalo feha ,■ 
cíente de que dejara reglamentado el 
fundador su patronazgo y administra
ción :

Resultando probada la existencia en 
Luey de la Escuela nacional que le 
corresponde con arreglo a la disLri- 
buciión hecha:

Resultando q u e  da tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 411 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Resultando que el Ayurfi amiento de 
Val de San Vicente ha yen ido ingre
sando en sus arcas los intereses del 

I capital fundacional:
Considerando comprendida la Fun- 

| dación de que se trata dentro de los 
artículos 2,° y 4.° del Real decreto de 

' 27 de Septiembre de 1912, concurrien < 
do además las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes cita
da, p o r ‘Cuanto constituye un conjunto 
de bienes y  derechos destinados a la' 
enseñanza gratuita:

Considerando que no sabiéndose có
mo dejara reglamentado el fundador 
el patronazgo y la administración dé 
la expresada Obra pía puede el Pro
tectorado hacer uso de la facultad que 
le reserva el apartado sexto, regla oc
tava, artículo 5.° de la Instrucción, en 
armonía con el número 4.° del artícu
lo -.10: del Kéál decreto dé 9 de Abril 
de 1 9 2 6 : "

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones bmiéfico-docentes es
tán obligados á presentar presupues

tos y rendir cuántas anuales al Pro-i 
tecí orado-, en observancia de los . ar-, 
tículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador^ les hubiera expresa-, 
mente relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre aquí:

Considerando que si bien cu anclo lá 
institución se fundó pudo atender- a! 
cumplimiento de sus fines, en la fcc-i 
talidad no le es posible hacerlo por, 
las escasas rentas de que dispone; y 
que, desde otro p n. n l o . de vista, so 
halla debidamente atendida la ense
ñanza en Luey con la Escuela nacio
nal que el Estado sostiene:

Considerando que es de tener en 
cuenta para este caso lo prevenido en 
los artículos 54, 55 y 56 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 y, dada 
la fecha en que el expeaiente se há 
incoado, el 1.° del Rea! decreto de 15 
de Julio de 1921 o, en su caso, el 11 
del de 25 de Agosto de i £26:

Considerando que las rentas de las 
Obras pías no deben ingresar en Ha
cienda, ni sus intereses servir a lós 
Ayuntamientos para alead m las óbíD  
gamones que s o h  r e tilos pesan ¿b í 
Instrucción pública, sino que han %  
dedicarse al levantamiento de las car-, 
gas fundacionales, y  si esto no fuese 
posible, acumularse ál capital:

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 1,895 m  Código Civil, cuando se 
recibe alguna cosa que no había dere
cho a cobrar y que por error fué in
debidamente entregada, surge la obli
gación de restituirla:

Considerando que el Ministerio de 
.Instrucción pública y Bollas Artes és 
el único competente para clasificar, la 
Fundación de que se trata, desde ei 
Real decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Julio 
de 1911,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ds conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría» jurídica, se ha servido resol
ver : ■•-y:-?..,.

1.° Que se clasifique conxa henéfícq- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada “Escuela” institoV  
da en Lu-;tf, Ayuntamiento de Val do 
San Vicente (Santander) por B. Juan 
Francisco Diez.

2.̂  Que se nombre Patrono de la 
misma,, con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de 
neíicencia, coa la obligación de presea* 
tar presupuestos y rendir ; cuenta# 
anualmente al Protectorado.

3.® Que por la. propia Junta se 
fique liquidación de las cantidades 
fundacionales indebidamente ingresa* 
das en el Ayuntamiento de V.al de S&tfc
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Vicente, mvitemto atfc a m  de
volución, si no le fuese posáhte de una 
vez,. m  fm mismos- períodos de tiempo 
m  que las hubiese red-Mdo, McióMosé 
mnstar en acta do sesión áei Ayunia- 
miento (de la m o se remitirá copia 
certiíiea'da a este Protectorado) le obli
gación que contraiga y figurando’ el 
Municipio- en las cuentas de la Fundan 
e-ión como deudor a ésta, en tanta el 
reintegro- total no se verifique.

4A Que una ves conseguida cuanta 
antecede, si: no resultase !á- existortera 
fié bienes suficientes para el* cumplí- 
mi cuto de lo-s- fines fundar ion a les, inste 
e l Patronato el expediente especia! de 
transmutación de los mismos a que lia- 
( en referencia los articulas-- 54',. 55 y 
v6 de 3a Instrucción de de Julio de- 
’ 9i3, en armonía con los Rcaíós. decre
tos de i 5 de Julio de 1901 y  2:5 de 
Agosto de 1926, y

5.° Que de esta, resolución se. eanfe-, 
aiquen los traslados, que preceptúa el 
artículo 46 de la Instrucción áfe.1; Raam.

Be Real orden lo digo a Yv I. paral 
su conocimiento y efectos- op.ortiyiiios» 
Dios guarde, a Y. X. nmohos años;. Ma
drid, 13 de Abril de 1929. /

GAMJÜJD
Señor Director general de Primera « -

señanzsu

Núm. 680.
Ilmo. Sr.: Vacante en la sección 

sexta, del escalafón da Profesores de 
término de las. Escuelas da Artes y 
Oficios Artísticos una dotación de 
8.000 pesetas, por fallecimiento de 
D. José Triadó y Mayol.

S. M'. el Rey (q. D. g.J se lia ser
vid o disponer se dé la corrida dé es
cala reglamentaria, y, en su conse- 
m e m m , que XX Angel Ferrant Váz
quez y D. Angel ÍRobles Quintana, 
Profesores de las Escuelas dé Bar
celona y Santiago, pasen a los nú- 
mems- 8-4 y  193 del citado escalafón, 
eos los sueldos de y 7.S&0 pe-
Mtas anuales, respectivamente, que 
j^ e ilú r to  desde1 el día: 3 de Abril 
m :  año actual, siguiente al del fa 
llecimiento del que produjo la 
mmüs.- :
Be Real orden l® digo a. Y. X. para 

m  y  .efectos. Bies gmm-
M  a Y. I  m e t e  afim  MadrM, 45 
m  M w il de 1929.

Ĉ AIJLEJB
M o r  Bírecter de Bollas- Jbt-

f t f e  1 i. 1

Núm. 891.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado en este Ministerio para clasi
ficar la fundación denominada “Es- 

: cuela”, instituida en Bou Vicente de 
la Barquera (Santander), por D. Juan 
Domingo González de la Reguera: 

Resultando que en la información 
ad perpétuam  nion ioriam  seguida y 
resuelta, por el Juzgado de primera 
instancia de Sen Bicente de la Bar
quera quedó justificada la existencia 
de la Fundación:

Resultando que posee actualmente 
; la lámina de la Deuda, por el con- 
í septo; dé Instrucción pública, número  ̂

88, que-representa, un capital de pese- 
? tas 4.314,96, y produce una renta Ií- 
: quida de 154,03 al aim: 
í Resultando que 110 existe dato feha- 
i c-iente. de que dejara reglamenta,do el 
; causante su patronazgo y administrar 
J ción:

Resultando probada la existencia 
en San Vicente de la Barquera de lae 

; Escuelas Nacionales que le correspon- 
? da con arreglo a la distribución lie- 

cha:
i  Resultando que el expresado Ayum- 
) tamiento ha venido ingresando en sus 
; arcas municipales los intereses del ca¡- 

pifcal fundacional:
Resultando que la tramitación l e  

i este: expediente se ha ajustado  ̂ a lo 
? prevenido en los artículos 41, 42 y ‘ 43 
¡ de lia Instrucción de 24 de Julio ie  
I 1913:
i Considerando comprendida la F te- 
¡ dación de que se trata dentro dé los 
I artículos 2A y 4.° del Real decreto á# 
| 27 de Septiembre <te-1312, eoncúrri?*- 

do, < además, las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes cita- 

[. da, por cuanto constituye un eonpaa- 
f to de bienes y  derechos destinados a 
; la enseñanza gratuita!:
! Considerando que no sabiéndose 
\ como dejara el fundador reglemen- 
l tado el patronazgo y administración,
| puede el Ministerio hacer uso de la 
í facultad que le reserva) el número 
| sexto, icgia, octava* artículo 5.° de la 
I repe.1 .da Instrucción,, en armonía con 
j eí cuarto,, artículo 19 del Real decreto 
| de 9 de Abril de 1926:

G®siéeranáo que los Patronos dé 
: tes Fundaciones beaéftco-docenÉes és>- 
tán obligados; a presentar pî esupues.-
tps y rendid cuentas anuales ai Mi
nisterio, en obéervancia de los artfeir 

■ h>s- ’ig? y M  é®\ lé¿L ¿te §7
I ée Bepiiemtee ¿te ÍM%»
i. el fen fe lor \m  tóúem

• te relevado de esta obligación, lo qué 
m , ocurre aqqí: 1

Gonsideraiiuo que si bien cuando la. 
institucióir se creó pudo atender a! 
cumplimiento de sus fines, en la ac- 
iutdiéad no le es posible hacerlo por, 
las escasas rentas de. que dispone; y 
que,, desde otro punto de-, vista, se. 
halla debidamente- atendida la ense* 

en Ban Vicente de la Barquera 5 
GénsiderandO' que es de tener en 

cuenta para la transmutación d,e I03 
Unes, fundacionales lo prevenido' en 
los ar tic ni os 54, 55 y 56 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, ŷ , 
dada las fecha en que el expedienté 
se ha incoado, el 1.° del Real decrete! 
dé 15 de Julio dé 1921, o, en su caso?: 
el i l  del de 25 de Agosto de 1926* 
creando el patrimonio universitario^ 

Considerando que las rentas de las 
•• Obras pías m  deben ingresar en la) 
Baclend^ ni sus intereses servir a 
los Ayuntamiienlos para atender las 
oMigaeiwes qim  sobre ellos pesan* 
por instrucción pública, sino1 que han. 
de dedicarse al levantamiento de las) 
cargas fundacionales, y si esto no fuié* 
r& posible, acumularse al capital : 

Considerando que con arreglo al 
 ̂ articulo; 1.895 del Código Civil, cuando 
se recibe, alguna cosa que. no había’ 
derecho a cobrar y que, por error, 
fué indéMdamietnto entregada, .-slii[r'gé 
la de restituirla:

CcñSfesiderando que el Ministerio dé 
InstruceMn pública y Bellas Artes é§ 
el competente para clasifícai
esta. I%sndaj6ión desde el Real decretd 
d# la fresidencia. del Consejo de Mqr 

: nistrps €É¡ 29 de Julio de 1921, res#? 
lu t o »  de un conflicto juriMiccionai| 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformé 
dad e ®  W  dictaminado por la Asen 
sería juriaca, se ha servido resolver^ 

1« Qfee se clasifique como ben# 
líeodoc©^^ de carácter particuJatfi 
la Fundación denommada “Escuela” 
instituída en San Vicente de la Bar
quera  (Santander) por D. Juan Do
mingo González de la Reguera,

2.* Qm. m- nombre. Patrono dé i§ 
misma, con carácter circunstancial i  

I interino^ a la Junta provincial
con la obligación dé; Pf#^ 

mmlm presupuestos y rendir mm* 
tas a » a t e  al Protectorado.

3^ por la. propia Junta -fiR..
practiqué liquidación de las candióte* 
des fundacionales indehidaní^ite I »  

m  :él-' Ayuntamiento dé 'BM,

mismo a su devólfúción, si hd le fu®* 
m de una vez; to. los

dé to  que tas-húbote
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ía  recibido* haciendo constar en acta 
de sesión del Ayuntamiento (de la que. 
se remitirá copia certificada a este 
Protectorado) la obligación que coa- 

. jraiga, y ligu-rando el Municipio en 
Jas cuentas de lia Ftadácfión coa-¡o 
deudor a ella en tanto e l  reintegro 
total no se verifique.

4.° Que una vez conseguido -oslo, 
#á no resultase la existencia de lie-* 
|nes suficientes para el cumplimdeiHto 
de los fines que se propuso el fnn- 
¡dador, inste el Patronato el expedien
te especial a que hacen Mferencia 
los artículos 54, 55 y 56 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, i.® 
del Real decreto de 15 de Juilio de 
WM y 11 del de 25 de Agosto de i926v 
para transmutar el fin fundacional; y  

5-° Que de esta resolución se oo- 
BDuniauen' los traslados que preceptúa 
é l artículo 45 de Jé Instrucción del 
Ramo;

De Real orden lo digo a-Y. li p ira 
r0® eonocimiento y efectos oportunos; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mía* 
;drid, 13 de Abril de 1929.

(m A JPQ
Jfeñon Director general de P rim e a  

enseñanza.

Núm. 692. 
Ilmo. Sr .:  Visto el expediente de 

fclasMcación de la  F undación  in s ti
tuidla. en P arada, A yuntam iento  de 
Campo Larheiro (Pontevedra), p o r  don 
Juan  Ramón Rodríguez y  doña M aría 
Jgnacia M ontero1; y

Resultando que dicho® señores fa 
llecieron bajo testamento mancomu
nado, que otorgaron el año 1796, ante 
jel Escribano 13, Jacofoo García Y alo
rada (rectificado, en parte, por un \ o- 
dícilo yerbal, elevado a público en
5 de A bril de 1813, y  p ro io eo lm d o  
en la  escriban ía de D. P edro  A ntonio 
¡íburiño Berm údez, de Baños de Cur- 
Iris), en el qpo disponían  que los b ie
nes légadds p a ra  u n a  m isión cu a tr ie 
nal en cada p arro q u ia  de la s de? de 
&aé se com ponía aquel curato , a l té is  
nativam ente, se destinasen a la crea
ción de una Encueta, g ra tu ita  de pri-%

letras, que habrá de situarse 
la casa propiedad de los fund&do- 

3pos, Ramada casa de Arriba & Nueva1:* 
Resultando que en el título funda

cional no se determinan cuáles fue- 
los bienes relíete# asegurando el 

Párroco que m vendieron; inclusa la 
feésa dónde m daba la enseñanza, há-* 
fetendn expedido el Estado por su fofe- 
porte inscripciones mtransferibíc^ de
6  Deuda pública mr valor dé poe

tas 2.093,87 nominales, faltando por 
entregar otra que importa 4.728: 

Resultando que, esto no obstante, 
el Alcalde informa que aun no m  ha 
vendido la casa:

Resultando que los fundadores de
jaron dispuesto que el patronazgo lo 
ejerciera una Junta formada por el 
Gura Párroco de San Isidro de Mon
tes, el Sacerdote más condecorado por 
su edad y virtudes de lais parroquias 
de San Isidro dé Montes y Santiago 
de Morillas y el fabriquero; y, en 
defecto del segundo, un vecino de San 
Isidro de Montes elegidlo por loe de
más : <

Resultando que loe causantes no re
levaron al Patronato de la obligación 
de presentar pre,supuestos y rendid* 
cuentas:

Considerando que. esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes y valores destinados .a la 
enseñanza gratuita» así como sus ren
tas, por lo que puede clasificarse de 
benéfico-docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para declararlo 

dessie el Real descrete de 29 - de 
Junte de f i f í ,  dictado a  propuesta de 
la Presidencia del Consejo die Minte-? 
tro»s y resolutorio de un conflicto ju- 
riisdiocional entre aquel Departamen
to y el de la. Gobernación : 

Considerando que, indudablemente, 
pudó cumplir con el objeto de su ins
titución cuando fuá creada, sin nece
sidad de ser socorrida por fondos del 
Estado, la Provincia o el Municipio* 
ni tener que acudir a repartos o ar
bitrios forzosos:

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
fija papa que una Fundación pueda 
ser estimada como parficular :

Considerando que te* Patronos de 
las Fundaciones benófiendocentes es
tán obligados a presentar presupues- 

, toe y rendir cuentas anuales al Prc  ̂
|i teetorado, en observancia de ios ar- 
¡ tfeutes 19 y 21 del citado Real decre

to de 27 dé Septiembre de 1912, sal- 
yo cuando e l fundador Ies hubiera 
expresamente relevado de dicha obli
gación, Ip que no ocurre en este caso: 

Considerando preciso determinar si 
[ esta Fundación posea o no d  citado 
! inmueMe, y cuál sea mi capital, 

ffi K, ef Rey (q. B. g.) ®e eonfócmi- 
dad con lo dictaminado por I& Asesor 
ría jurídica, ser ha servidb resolver:

& j*  ftai clasifique de:. beneficen

cia particular docente la Fundación: 
instituida en Parada, Ayuntamiento 
de Campo Lameiro (Pontevedra) por 
D. Juan Ramón Rodríguez y . doña 
María Ignacia Montero.

2.° Que m  reconozca como Pairos 
nos de la misma al Cura párroco de 
Ban Isidro de Montes, al sacerdote 
más condecorado por su virtud! y 
edad de las parroquias de San Isidro: 
de Montes y Santiago de Morillas, o, 
en su defecto, el vecino de la irimerá, 
que elijan los demás, y al fabrique
ro de San Isidro de Montes, o> de no 
existir cargo, al vecino de dicha pan 
rroquia, que designen los otros.

3.° Que el Patrono quede obliga
do a presentar presupuestos y ren-: 
dir cuentas anualmente al Protecto
rado.

4.° Que proceda aquél á investi
gar si la Fundación posee más bie
nes, dan-do cuenta del resultado de 
mm gestiones a este Ministerio.

5.a Que proceda igualmente a de*? 
signar Maestro, pagado con sus fon
dos, y de no ser esto posible por lá 
escasez de sus rentas o de conside
ra r innecesaria la Escuela fundacio
nal por ser bastante la nacional, in
coe expediente; de transmutación de 
fines, de acuerdo con lo prevenido en 
e l  artículo 54 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conservando entre-: 
tanto en depósito las rentas fundacio
nales, hasta qu© resuelto dicho expé-¡ 
diente se disponga por el Protectora
do cuál deba ser su inversión; y

6.° Que de la resolución recaída? 
se comuniquen Jos traslados, que pre-» 
ceptúa el articuló 45 de la Instruc
ción <M Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y efectos procedentes; 
Dios guardé a V. I. muchos añb& 
Madrid, 13 dé Abril de 1929.

CALLE! Q

Señor Dfr^etlas: general die P tto é í# '

Wúm. 693.

Ilm o Sr .: Consignada en el ca
pítulo 5.°, artículo 2.°, concepto 2/  j 
del presupuesto vigente de este Mi-:, 
nisterio, la cantidad de 80.000 pe
setas para material de oficina M 

' Secciones admlnáMi^iva# Sé, 
Primara •>%!

S. M. el Ntar tqi M g.) ha  M H Í  
a bien disponen
. ite  Que J*  SP

distribuya m  R* siguteite forin*£;
A cada nm de Ifom- dé Barcelon^:
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Óurgos, La .Coruña, León, O rense V 
Dviedo, a 2.400 pesetas, 14.400.

A las de B adajoz, G ranada, G ua
cíala ja ra , Huesea, L érida, Lugo, 
Madrid, N avarra, P ontevedra, Sala-: 
m anca, Santander, Sevilla, Soria, 
Teruel, Valencia, Z am ora y Z arag o 
ta', a 1.680 pesetas, 30.240.

A las re s ta n te s  26 Seccicries, a 
1.380 pesetas, 35.360; y

2.° Que por la O rdenación de 
Pagos por O bligaciones de este Mi
n isterio  se libre en llrm e, a favor 
.cíe los Je fes  de los respectivos Gen- 
ros o p e rsonas que ellos designen, 
Ja cantidad que por tr im estre  a ca
ída uno corresponda, con cargo a'l 
cap ítu lo , artícu lo  y concepto an te 
rio rm en te  expresados.

De ¡Real orden lo digo a V. I. p a - 
4a su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios finar do a V. I. m uchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

CALLEJO

'Señor D ire c to r  genera l de P rim e
ra enseñanza-.

Núm. 694.
lim o. Sr .: De conform idad con lo 

¡que-dispone el apartado  b) de 'la 
Jétra, E) del a rtícu lo  4.° del R egla- 
Amento de 7 de Septiem bre de 1918,

' "g; M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
¡a bien ascender al Oficial de Ad
m in is tra c ió n  de te rce ra  ciase del 
In s titu to  N acional de Segunda en
señanza. de B arcelona, D. Fernando  
Monitorio F ontana , a la clase su 
perior,. inm ediata, con el sueldo 
an u a l ele 4.000 pesetas, que perc i
birá .desde esta  fecha, en la vacari- 
Je p roducida por jub ilación  de don 
M arcos Oíivito.
1 De (Real orden lo digo a V. I. p a 
ira .su conocim iento y efectos. Dios 
¡guarde a V. I* m uchos años. Ma
drid , 16 de Abril de 1929.

CALLEJO.

^eñop  D irector g enera l de Ense- 
, ñ an za  superior, y secundaria .

 Núm. 695.
I l m o  S r . : S.  M. el Rey ,(q.;D; g.), ha  
Jorido a bien cmneeder á D. Miguel 
Marchena Rodríguez, Oficial de Ad.mi- 
foistración de tercera clase de este 
Ministerio, afecto a la Biblioteca po- 

* Cufiar del distrito' de Buen avista, un 
da licencia, con todo el sueldo,

para; que pueda atender aj téstáb le- 
ciiniento de su salud.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1929.

. ' CALLEJO '•

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 696.

De conformidad con lo prevenido 
en los números 1.° y 2.° del artícu
lo 6.° del vigente Estatuto del Qiifer- 
po de Porteros de los Ministerios ci-- 
viles,

S. M. el Rey tq« S-) se ser~ 
vido acordar los siguientes trasla
dos: ■

Con el carácter de forzoso y  como 
sobrante de plantilla.

José Gei jo Alvarez, Portero quinto 
de la Escuela de .Veterinaria de León, 
al Instituto nacional de Segunda ,en
señanza de la misma capital.

Con el carácter de voluntarios.
Pedro Gascón Martín, Portero te r

cero de la Universidad de ara-goza, 
al Institu to  nácionál de Segunda en
señanza de la m isma capital.

Antolín Qüeipo Hernández, Portero 
segundo de la Secretaría, de este Mi
nisterio, a la Universidad de Zara
goza.

Juan  José Cruz-M artínez, Portero 
tere ero de la Escuela Normal de Maes

t r o s  de Córdoba. a igual Centro de 
Jaén.

i, Jaime Martín ■ Vales,• Portero cuar
to de la Universidad Central, a la Se
cretaría de este Ministerio.

Hilario Martínez Almazán, Portero 
quinto de la Universidad Central, a 
la Escuela de Estudios Superiores del 

•.Magisterio.
Timoteo Alia Villalba, Portero se

gundo del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza, de Manresa, al Co
legio nacional de Sordomudos y de 
Ciegos de esta Corte.

Ramón T e rre ro  Martínez, Portero 
segundo del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Segovia, a la Real 
Academia de Ciencias Exactas, F ísi
cas y . Naturales; y.

José BurgosM uñoz, ’ qu ln-
;• to del Instituto nacional cíe .Segunda 

enseñanza de- Córdoba, a igual Centro 
de Cabra.’

De Real orden lo digo a V. SS.- pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. SS. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril do '1929.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS ‘ 

Señores Jete  del Cuerpo técnico-ad
m inistrativo, Oficial Mayor de la
Presidencia del Consejo de Minia-, 
tros, Ordenador de Pagos de la' 
misma, Jefe de la Sección Central, 
Habilitado de, este Ministerio y Je-: 
fes de los Centros que se rnencio-. 
nan en la presente Real orden.

Núm. 697.
limo. Sr.: Las faltas colectivas do 

asistencia y  los desórdenes cometidos 
en los últimos días por los alumnos* 
de la Universidad de Barcelona re
quieren la debida sanción y que se; 
evite sean inducidos como elementos 
de revuelta, por lo que es de aplicap 
el Real decreto-ley do 16 dé Marzcjj 
último, en la parte pertinente, como 
ya se hizo en casos análogos.

En su virtud, ■. ■ .
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser* 

vido disponer:
1.° Se suspenden las funciones y 

actuación docente de la Universidad 
de Barcelona por un periodo que com
prende desde el día de hoy hasta el 
1.° de Octubre de 1930, en que sé 
restablecerá su funcionamiento.

2.° Durante el mencionado período 
podrán los Catedráticos de la Facul
tad de Medicina, que así lo deseen» 
continuar asistiendo a sus Clínicas, 
procediéndose, en otro caso, al nom
bramiento de Médicos que las alien-, 
dan. ‘

3.° En tanto dure la suspensión no 
podrá ningún alumno m atricularse en 
dicha Universidad, excepte en la épo
ca oportuna los alumnos oficiales para 
el curso 1930 a 1931.

■ 4.° Cesan temporalmente en sus
cargos durante el período de suspen-. 
sión los Decanos y Secretarios de las. 
Facultades o Secciones.

5.° Durante el plazo de suspensión 
asum irá la dirección y gobierno de lü 
Universidad de Barcelona una ComD 
saría Regia, formada por el Rector» 
que la presidirá, y cinco Catedráticas» 
designados libremente por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

6.a Serán atribuciones d e ,esta  Co-, 
"misaría-Regia, Además de la • indicada
y de las que expresamente le confiera 
el Gobierno, la  de redactar y elevar al 
Ministro un amplio informe en que 
se depure e investigue lo ocurrido, iru? 
dicando los. m éritos y responsabilldlí*
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réoá. qué pudieran deducirse para al-* 
gunos Profesores y alumnos, propon 
iiiendo los premios ;o> las sanciones que 
fen cada caso estime procedente,;

7.° La Comisaría Regia propondrá 
k> referente a la; celebración de los, 
exámenes del Bachillerato imiversiia- 
rio en el presénte curso.

8.° Durante el referido período de 
suspensión no podrán celebrarse Claus
tros de Profesores, Juntas de Gobier
no ni de Facultades, ni reunión álgu-: 
ña de Catedráticos o Profesores, quié
nes, no obstante, podrán individual
mente dirigir al Gobierno peticiones 
escritas.

9.° Be iiñpóne á los alumnos’ oficia
les de la Universidad de Barcelona la 
pérdida de sus matrículas, quieriéS 
podrán examinarse en las convocato
rias del presenté; cursó, Como alumnos 
tibrés, en cualquiera dé' lás Universi
dades debítenlo, éxceptó en la de Bar. 
Mona y : las 'domáB que hayan; sufrido 
§tfiáFogá sanción, pagando  ̂ Tá matrícula 
Correspondiente v teniendo derecho S 
éxápiinaráé p'ór ló 'i programas 'oficia
las de la Universidad de Barcelona.

10. Los alumnos libres qué acredi- 
j$séñ por sus expedientes haberse mi-- 
triculAdo en cursos anteriores éii lá 
Universidad de Barcelona, tendrán igual 
Serefeho, cuando lo pidieren, a ser 
examinados en cualquiera otra' Uni
versidad, con sujeción a los progra
mas oficiales de Iá dé Barcelona.

,11. Paró todo lo relativo á las ma
trículas dé los mencionados alumnos 
éii otras Universidades serán también 
aplicables las disposiciones dé la Real 
orden número 602, dé esté Dépártá- 
üoéñté, fecha 8 del corriente més.

De Real orden aprobad a én Consejó 
dé Ministros lo digó a Y. L para su 
éoñócimiéntó y 'efectos. Dios guarde a 
Y . T. muchos años. Madrid, 19 dé 'Abril 
dé 1929. 1 ^

CALLEJO
Béfíór Director general dé Eñsoñáñzl.

gupdrióí* y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 534.

Ilmo. Sr.: Verificado el escruti
nio de las elecciones para la cons-

titución de un Comité paritario en 
'P&0S ¡(íBaSSdñl)̂  Stó r*Gom|î í̂  
M illíS I % B.áíifea’’  ̂ y [dpignáSaH RoB

este. Jlüítístérió. las personas qué 
han de¡: desempeña i* los cargos de 

• Présiideiiite, Vicepresidente primero 
y Seoretaiio,

B,; M. el ¡Rey íq/ S>¿ g; ). sé ha ser-, 
vido disponer que el Comité pari
tario de “Comercio, Oficinas y 
Banca” de Berga y su partido < ju
dicial, quede constituido en Ja si
guiente forma:

Presidente, D. Jacinto Yiiardaga 
Cañell.a.s.

Vicepresidente primero, D. Ma
nuel Armengol y Bas.

Vocales patronos efectivos: Don 
Juan Rosell, D. Ramón Obio’ls 
Comptc, D. Ramón Boléri Torrent, 
D. Benito Cuberas Calongé, D, Ra-. 
món Yalls Rovira, D. Cayetano Puig 
Vives, D. Tomás Nicolau Prieto.: 

Vocales patronos, suplentes: Don 
Marcelino Bosch Obaeh, D. Julio. 
Illa. Brú, D, Andrés Bartriña Aris-; 
éó, D. ¡Ramón Aspáchg Obach. don 

Ltetp’ñio Y igó Sérjñaíiell, í>. Juan 
Ramón Célga,^ í>, José Ripoll Llet^

■ j©S. ; ■ *. c ’ • ' <■
YÓcalés' ÓhñéfÓs . efectivos: Dóií 

Jpan Alsiná Fornell, D. José Rota', 
P, Ju án. Seri'sá'da, D. José Formell, 
D. José Más, D. Manuel Sansa-, 'don 
Domingo Asp.a.chs¿

Vocales obreros suplentes: Do® 
Antonio Dachs, D. Ramón Vilarda- 
ga, D. Juan G-.ass.iot, D. R.amón Pu
jol, D. Ramón Bansada Aspaehs, 
D. José Miró Quitó, D. Juan Rér-: 
ná-ndez. >

Secretario, D. José Salvá López. 
Lo que de ¡Real orden digo a Y.. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos’. Dios guardé a V. I. mu- 
olios años. Madrid, 2 de Abril de 
1929.

AUNOS

Señor; Director general de Previ
sión y Corporaciones.

Núm. 535.

Ilmo. Sr.: Con objeto de resolver 
algunas dudas suscitadas en el ac
to del escrutinio de las elecciones 
de los Vocales, patronos y obreros 
del Consejo de la Corporación de la 
Industria Hotelera,

S. M. el Rey (q, D. g.), se ha seS- 
yido disponer:

i  y  A  los efectos de la designan 
ción de los Yoeales patronos y ob're- 
roé qug GorréspQñdiiix á las candi
daturas de yninoyíá ñon arreglo al 
artículo 30 del Decreto-ley de 26

.de Noviembre de 1920, ^e procede-*; 
rá a efectuar un sorteo cutre loW 
candidatos que hayan obtenido et 
fas candidaturas presentadas ti 
mismo número de votos.

2.° El acto de-escrutinio y pro- 
clamación do canc|da! os í endr^ 
tugar 'en el Ministerio ue Trabajo J  
Previsión elid ía 23 del actual, a 
ías once de la mañana.

Lo quf de SReal orden digo a Y. I, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. miu 
chos años. Madrid, 18 de Abril da 
1929.

AUNO3 •

Señor Director general de Previ
sión y Corporaciones.

Habiéndose sufrido error al trans
cribir la Real orden número 505 de la 
Gaceta de 16 de Abril corriente, a con
tinuación se reproduce conveniente
mente rectificada.

Múm. 505 (notificada).

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitu
ción de un Comité paritario interlo
cal en Oviedo, con jurisdicción en toda 
la provincia, de “Materiales y Oñ-, 
ciqs de la Gonstruccióii” , y designa-: 
das por este Ministerio las persone# 
que han de desempeña^ los cargos 
de Presidente 1.° y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-* 
vido disponer que el Comité parita* 
rio interlocal ;de “Materiales y Ofi
cios de lá Construcción” , de Oviedo» 
con jurisdicción en toda Ja provine 
cía, quede constituido en lá formíú',^ 
guienté: J

Presidente, D. Joaquín Boto ' 
Vicepresidente, D. Emilio Goi^ájedoV 
Vocales patronos efectivos: D. M.áS-e 

celino Suárez, D. José Nieto, D. A fa  
gol Colombia, D. Ricardo Martínéai* 
D. Benjamín Alonso, D. Jesús Gtaiv 
gallo y D. José Meana.

Vocaies patronos suplentes: D. May 
nuél Cuartas, D. Valentín Zubizarre» 
ta, D, Joaquín Díaz, D. Joaquín Mar# 
tínez, D. Celestino Alvárez, D. rAU 
fredo Tuya y D. Miguel Mampell.

Vocales obreros efectivos: D. Cáñ* 
dido Sánchez, D. Agustín Rodrigue^
D. Alfredo Yillefa, P. Manuel Pane# 
da, D. Paulino García, D. Luis Saiy 
cíá Fernández y D. Empique Carre
tero Peláez.

Vocales obreros suplentes: D. Jpá# 
quín Fernández García, D. joaqtiíR ; 
Fernández Yaldés, D. Francisco A l- . 
varez Santullano, D. Rafael Cabal,
D. Manuel Castrillón, D. Eduar¿9
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Martín Suárgz y D„ José Llamas Gon
zález.

Secretario, D. Calixto Marqués. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

•AUNOS

-Señor Director generábale Previsión 
y Corporaciones.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
C I ONAL

REAL ORDEN 

m m .

Ilmo. Sr.: Terminadas las investiga
ciones de la Comisaría Regia de la Es
cuela de lagoHieres industriales de 
Barcelona, y en atención a la prepues
ta formulada por la misma, -

S. M. el Rey (q. D. g,.) se ha dignado 
disponer:

1.° Lá nueva matrícula qué han de 
satisfacer los aluminios de la Escuela de 
ingenieros industriales de Barcelona, 
m  cumplimiento de lo preceptuado en 
;el artículo 3.° del Real decreto de. la 
;de Marzo último, se entenderá limita
da para cada aisigna tur a a las 20 pe
setas que se satisfacen en papel de 
llpagos al Estado, más las 2,50 por de- 
irechos de ¡Secretaría, que los alumnos 
habrán de .satisfacer antes t<M día É5 
ie  Mayo próximo.

2.® Que m  prolongue ei curso has- 
7a el día 12 inclusive dél próximo mes 
dé fenio, en atens-iéa a los días per
didos durante &l mes de Marzo.
I 3.° Cada Profesor hará ejecutar 'a 
¡cada uno de sus alumnos en dicha J3s- 
'buélá un trabajo extraordinario ám m - 
!té el período de vacaciones, siendo obii- 
jgatorio acreditar haber hecho éjntiregá 
■del mismo a satisfacción dél Paúlésor 
| respectivo, para tener derecho á ins
cribirse en la matrícula del curso pró
ximo o para cursar la reválida.

fí* Los •ejerciólos de reválida serán 
forzosos para todos los alumnos antes 
Ide obtener el título, y  realizarán un 
/detallado promedio de conjunto, en cu
yos trabajos emplearán d  mrs& &x- 
tráordtnario que dispone el articule 5* 
del referido Real decreto de 16 de Mar- 
feo último, siendo obligatoria la asis
tencia a las 'Conferencias extraordina
rias que el Claustro organice por gru
pos de espeeíaíización.

5.° Que .&& den las gracias a los se
ñores ■ D. José MLlá y. -Gamps, ¿D. .Fer
nando Fabra y &¡&m y  TL Francisco

Y i ves y Ponsr por su actividad, eficacia 
y meritorios trabajos en la Comisaría 
Regia de la Escuela de Ingenieros in
dustriales de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su comeeimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 19 dé Abril de 1929.

ANDES

Señor; Director general de Industrié-

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE FEBRERO DE 1929.

Be conformidad con lo preceptua
do en él articulo 62 del Reglamen
to de 6 de Febrero de 1928, dictado 
para la aplicación del Decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925 y trans
currido el plazo señalado para la 
admisión de las reclamaciones a la 
propuesta provisional de guardias 
urbano.s del Exorno. Ayuntamiento 
de Barcelona, publicada en la Ga
ceta número 90, de 31 de Marzo úl

timo, se rectifica la. mencionada 
propuesta en el sentido expresado 
a continuación, con lo cual queda 
convertida en definitiva para iodos 
ios efectos*

Cabo en activo, apto para Sar
gento, Carmelo Roldan Gabera, .de 
veinticuatro años de edad y 4-8-0 
de servicios. Se le concede plaza, 
colocándosele a continuación ded 
de su clase Juan Angiada Planas, 
por haberse comprobado acreditó 
alcanza talla .superior, a la exigi
da en Jas condiciones del eoncu$- 

quedando sin efecto la adjudi
cación hecha a favor del Garabiite» 
ro Agustín Torices Ballesteros, por. 
hallarse comprendido en el sexta 
grupo del artículo ó 8 d d  Regla-; 
mentó y por tanto reúne menores 
méritos.

Notas.— Primera. Para evitar qué. 
po* extravío de la documentación al 
ser remitida a la localidad donde 
radican los destinos ocurran casos 
de reclamación, como ocurre con 
frecuencia, los individuos a quie
nes se les haya concedido destino 
'tendrán presente que, transcurrí-: 
dos ocho días hábiles, a partir de \ 
ia publicación de esta reelrfieaeiéii, [ 
podrán presentarse a tomar pose
sión de sus cargos, hayan o no re-% 
cibido las correspondientes eieden- j 
da les ; sin perjuicio de lo que pre
vienen los artículos 64 y M  délfl&e* 
glamento antes mencionado.

Segunda. Las clases propuestas, 
al tomar posesión dé m é  destiaosf, ; 
dei>erán presentar di cthtificadó ÉÜ ■ 
áartecedentes. penales* * . 1

Relación de las clases a quienes se des
estiman sus instancias por los mo
tivos que se expresan:
Porque para poder op4ai/ a desti

nos de s^unda o tercera catego^ 
ría es preciso acredite, por medió 
de certificado, posee los conoció 
mientos exigidos en las Academias; 
Régimen tai es del Ejército para el 
ascenso a Cabo o Sargento (artícu-; 
los 21 y 23 del Reglamento).;

Herrador de tercera Félix Sáfe 
chez Santos. i

Por hallarse comprendidos en él] 
.sexto grupo del artículo 58 del Re
glamento y i/o en ei 5.°, por tener] 
menos de cuatro años de servicios^ 
según resulta de la documentación 
mi Sitar recibida:

Cabo, Antonio Cuscó Señer. 
Sargento licenciado José Domina 

go Ferró.
Idem José Pont Bel.
Por hallarse comprendido éfi él! 

sexto grupo y no en el quinto, del 
artículo 58, puesto que rio consta! 
en su documentación militar reci-5 
bida esté declarado apto para ejj 
empleo inmediato o con aptitud pa« 
ra poder solicitas destinos d$ 'JAD* 
cera categoría: i

Cabo Jacinto Piñol Solá. !
Por habérsele adjudicado destín 

no en la propuesta publicada en 1$ 
Gaceta  del 11 del rúes actual y nos 
proceder rectificar, en el sentido] 
que pretende, la de Guardias urba-s 
nos de Barcelona, por los. motivoii 
expresados en la misma: I

Cabo Honorio José Salvados Pg* 
fiaran da. ' i

Porque debe atenerse a lo resuda 
to en la Gac eta  de 31 de Marzo úl^ 
timo, cuya calificación ¡se ajusta] 
exactamente a lo prevenido en iá  
nota primera de las advertencia^ 
generales del concurso, y por no] 
haber acompañado a su instancia] 
el certificado o informe de W 
Alcaldía sobre su conducta:

Soldado José González Gameróri  ̂
Madrid, 18 de Abril de 

General Presidente^ José YilJalbai -í

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
ABRIL DE 1929

Concursó extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición, en
tre individuos comprendidos en lo  
beneficios del Real decreto-ley de 
de Septiembre de 1925* regulada 
por el Reglamenta de 6 de Febrero 
de 1928. R|

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACION

Destinos a proveer por concurso-exa
men.

Veintiuna placas de ERoargndo» i® 
Eí triiíela Corneas), dotadaflcoa IdW® 
pesetas anuales de gratificación, qua* 
dando a su favor el derecho de di*. 
iritMiciónde oorrespandeneía a d ««la  

t  íentís ventajas, que M ap ii»
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pa la Real orden número i/fifi #e 14 
de Beotiemibre de 1927, de é*ste Mi
nisterio (Gaceta número '25% # a  %m 
modificaciones que establece %a nú
mero 307, de 15 de Marzo ..del tó o  ao-. 
íual (Gaceta número 76).

Veintitrés plazas de Encargado de 
Estación limitada- (Telégrafo#, dola
das con 1.500 pesetas anuales de •gra
tificación y demás condiciones y ven- 
.tajas que se determinan en las Rea
les órdenes antes citadas.

I/OS que deseen tomar parte en el 
fconcurso-examen lo solicitarán por 
Sustancia, debidamente re integrada? 
pon.arreglo a la ley del Timbee, y 
dirigida al excetenlísimo- -iseñar- Pre
sidente de esta Junta, expresando en 
la misma, por orden de preffvrencia, 
;ia población o poblaciones en que de
seen servir, y que no podrá, pasar dú 
tres, a la que acompañarán dos fo
tografías del * sol i citant e, d ebiendo te- 
per entrada en dicha Junta ufiteG. del 
Úía 15 del próximo' Mayo.

Berá/n c¡on di cienes indispon sssbte 
para tomar parte en el concurso exa
men ser mayor de veinticinco años 
ráe edad y no tener defecto físico jus- 
¡tiácado mediante certificado- faculta- 
Itivo, y acompañar certificado negati
vo de antecedentes penales, expedido 
¡por el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Jóos exámenes se celebrarán en Ma
drid ante el Tribunal que oportuna- 
ínente Síe nombrará, y darán pri-ml-- 
pió el día id  de Julio próxima, ,mm-> 
lando de dos partes : una ascrlfca y  
%tm oral, en la forma que m  nxpre- 

en -la convocatoria publicada por 
$í Ministerio de la Gobernación (IM- 
ffléiccián genedal dje1 Comunicaciones 
f e  la Gaceta de 10 de! actual, página 
$76 -y siguientes, y  bajo los prugra- 
laas que en la misma ¿se insertan, crn-

rs máteriás están desarropadas ©n 
“Manual o cartilla práctica del en- 
i ârgado de Estafeta^, editado sñeial- 

jpenfe po¡r la  Dirección general de Go- 
muntociones, de venta en Im  talares 
tráficos de la misma, cále de &a Wag*-: 
Mena:, número ;12 (Madrid^

p r o v in c ia  d i  m m m z

AYUNTAMIENTO DE R Ü f f lH
Destinos a pm m ef.

Una plaza de Auxiliar de Itóteveasb-
4© dicho AyufitM ieito, 

fe a  t i f p  pesetas anuales de «e id e .
Dná plaza de Auxiliar gqgmdo 

|®milnietraeió.ri, éél mismo Ayunta* 
tóente, dotada con 1 500 t n -
fes de sueldo.

Dos que deseen tomar parte «  tm  
Spbsietaaes lo éolicitaráii #o r ifetan- 

debidamente i^integraáa con mm*. 
glb n la ley del Timbre, dmgíd& 
Exorno. Bv. Presidente de e^ta fciáa, 
fe jw w lo  tener ¡entatáa m . la  m im m  
ftóes del día M  de Mayo piéidm®.

Berán eondiciones indispensafei&s 
piac^ to m a r p arte  <m la s  

~ fcar mayor de veinticuatro setas áa  
fead* no padecer defecó liste©, f&si)- 
ñcado mediante certificado facultativa, 
$r acompañar certificado fa lsee*  
Stente® penales.
j Da pposieión tendrá lugar m  #  t i-  
tÉfe- AyuapwImtOt dando piMeigip ifl

siguiente día hábil de hacer sesenta 
a contar de la publcacíón de este anua., 
ció: en la. Gaceta, y se compondrá de 
las materias a que se refiere el pro
grama mínimo aprobado por Real or
éen ée 25 de Enero de 1926 (Gaceta 
éel '26j? sin adición alguna.

PROVINCIA DE GRANADA 
ayuntamiento be granada 

Destinos a proveer.
Tres plazas de Auxiliares mecanó

grafos de dicho Ayuntamiento dora
das -con 2.000 pesetas anuales de suel
do cada una.

Dos que deseen tomar p&rfce en, las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excrm-a Sr. Presidente. ée esta Junta, 
debiendo temer entrada en la misma 
antes del día 15 de Mayo próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones, ser 
mayor ée veinticuatro años, de edad, 
no padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado- facultativo y 
acompañar certificado de antecedentes 
penales.

La oposición tendrá lugar en el ci
tado Ayuntamiento, dando principio ei 
día 17 de Junio próximo, y se compon
drá de un sólo ejercicio, dividido en 
las partes siguientes:

 ̂1.a Escritura ai dicta do, durante un 
tiempo no menor de quince minutos, 
copiando, de un texto facilitado por el 
Tribunal.

2.a Ejercicio de velocidad mecano- 
gráfica, durante quince minutos, co
piando de uin texto facilitado por el 
Tribunal e idéntico para todos los opo
sitores.

3.a Redacción y escritura' a máquina 
según los formularios corrientes, en 
el plazo máximo de veinte minutos, de 
documentos oficiales, de los que fre
cuentemente se extienden en la Cor
poración, lates como certificaciones, 
traslado de acuerdos, encabeza/niento 
y  pie de actas, etc., etc.

4 * Análisis gramatical, por escrito, í 
de un párrafo breve, sacado a la suer- 
•te d-e entre diez o más, propuesto por í 
M ‘Tribunal. Tiempo, veinticinco mi- i 
M íos; y

mwimóión y rázomml^nto, vm -, : 
bién por escrito, y  en igual tiempo, m  : 
Un problema de Aritmética, sácadó á ; 
la suerte éntre diez o más, propneéto ; 
por el Tribunal. ?

Los opositoras á dictes plazas que I 
conozcan la Taquigrafía y  tesólas que : 
im  sirva dé méritos, débeMn j
$!'•& la: práctica de úna <esbritera M - ; 
quigráftea, dteaúté seis rntoutes, dio- 
tándoseles de un texto 'elegido por ©1 : 
T^ibtma!, a la  velocidad media dé se- í 
ié®É& ¡palabras pn*r minuto, bacd «do  ; 
Im  oralTOnté la  tímducctóii. ’

_ - - i :
WOTAS ;

PrlmériL Será cóBdimdn lúlíapé^- i 
sable para su admisión al eoneurso, é l I 
que tes interesados Tortrraten m  péti- : 
Pten en forma de instancia, débidamen- : 
t© reintegrada y ¡por separado para . 
aaxte oposición en las qué des^n %o- i 
mar parte, dirigida al Exorno. Sr. Pre
sidente dé esta Junta, rem itiéiMMajp^

eonducto de ioé Jefes fé& sus Gnorpoe, 
los que- estén en servicio activo,, y los 
de las restantes situaciones militares, 
por el Alcalde do su residencia, in for
mando dichas Autoridades ai margen 
de las mismas m observan buena ó rna
la condaiot-a.
, Begunda. Los aspiranííu solícitarái¡ 

con toda urgencia de las. Au-toridafte. 
militares correspondientes, la efusilb 
cación de servicios a que lineo rete-ron- 
cía. el •artículo 48 del Reglamento de u 
de Febrero de 1928 (Gaceta núrn 4fi), 
si no hubieran sido ya calificados por 

• esta Junta, £ fin de que dichas Aiilori- 
raées puedan renirtir la docimi-enlacíó'n. 
militar neoesan# parn m  clasificacióm 

Tercera. La publicación de los ad- 
mítido-s en las oposiciones se insertara 
en la GagPta be Madrid m  uno ríe \m 
cinco días siguientes ai que se fije co
mo limíte uara admisión de instan cías.

Madrid, 18 de Abril de 
neral Presidente, José Ailíaiha..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D  
m m

Para cumplir lo éispuestó eu -M 
Real decreto número 1.085 del 9 do 
Abril écl presente axioy se cinunoia 
concurso público, que se cefiebrará en 
la Dirección gom ral ée Sanidad Clcfi 
Reino el día 20 tío Mayo próximo-, a 
las doce 1 oras de la rnaaaná, para 
contratar, con sujeción al siguiente 
pliego de condicdones, la adquisición 
de 1.000 k ilos de sulfato- Msioo éé 
quinina.
. Madrid, 19 ée  Abril de 1929.—El 
Director general, A. Itercada,

Pliego 4e. eondiciones'pura ¡a contra
tación, mediante concurso publica 
del suministro ele 1.000 kilos de sul
fato básico de qiidniiia> dcsthmdo. a 
la lucha antipalüMca,
JJ Be anunciará m  la Gageta db 

Mabui® y  B&lelín D ficia l ée  esta pro  ̂
y  se celebrará en la Direcciór 

rgonerai de Sanidad dél Reino a -laf 
doce horas del día 20 ée Mayo prú 
x ta o .

2(.a ©I concurso fenfirá lqga¿r .poff 
pliegas cerrados y  rubricadas, qug 
presentarán en Jas oficinas ée la men
cionada Dirección general ée Banidac 
todois Jos días laíborafibiesy desde 1? 
publicación ¿iel aii/uncio hasta media 
hora antes de la p ia lad a  para la crv 

"lebración éel concursa,
•C^a pliego cerrado que se .presen

te deberá contener : 
a) :ün -resguardo de ía Gajn gene

ral ée Depósitos, en que se a creé Re 
la consignación de a00 pesetas m  m e 
tilico o en efectos ée la Deuda pie 
Mbm, al precio de cotiza (ion cficiaj 
con ni exclusivo objete ¿le tomar par
te en él concumo;

3$ La preposición que se Jiaga 
ée sujetarse exactamente en su w* 
dacción ál modelo que a c-onTinti-a-#óc 
m. áuaerte;

^  La ciéú ia .. person#
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d) . .Poder  notrada!, en  c a so  de re-  
.w c^ onf  ación. . . -1

3>' Las ■' propon! d o n e s  se redacte-.'  
r&n en popel  de la c lase  6.a y  en la  
form a s ig  a te n te :  

i)orí N . . . ,  v ec in o  de . . . .  .enterado.  
L-l an u n c io  pu b lica d o  en 3a G aceta .  
no M adrid  d:d día 20 do A bri l  é e í  
rñ o  a c t u a l  y de l a s  c o n d i c io n e s  
y- re qu i s i l o s qu e  h .0 n d e regar, 
« a  el c o n c u r s o  p a r a  •!a..* .a d q u i-  
«• <o*) de su lfa to  de q u i te ñ a  por  el 
c w  ->.eri.o do la G obern ación ,  con des-  
fu .o  1 1 la lu c h a  .antipa lúdica ,  se ooan- 
j c q j i e t e  a su m in is tr a r ,  con estríe  la  
^ je - teó n  a . l a s  expresadas  condic iones .  
LiteO k i lo s  de su lfa to  de q u in ina  ofi- 
£kml por  la cantidad, do . . .  (precio en  
le tra;;  e s té  prec io  es libre de lodo
gasto, p u e s to  que  ei producto1 será
e n treg a d o  en el P arq ue  Central de 
D e s i n f e c c i ó n ' del In st i tu to  N acional de 
H ig ien e  d.e A lfo n so  XIII, a m n ip a ñ á n -  
i iote dos m uestras  de -25 gramos.

" (F ec h a  y íirrna del proponen!c.)

1.a P res id irá  el concurso  el D irec
to r general  do Bao i d a d - o p ensena en  
q v i o ü d o 1 e-g 00 .

ííte- A b ier to s  los p l iegos  y leídos en 
a b a  voz por oí- Notario,  serán ,:des-
¿vhados en el acto lo s  que no .  e s tu -
.cloran c o n f o r m e s -• e x a c ta m e n te  con  el  
morlolo (diado en la co n d ic ió n  te rc e 
ra o  no tu v ie r a n  tos r eq u is i to s  m e n 
c ion ados en la 2.a, p r o eed ién d o se  a t e  
a dju d ica c ió n  p r o v is io n a l  del s e r v ic io  
aí concursante ,  c u y a  p ro p o s ic ió n  re 
ana las c o n d ic io n es  m á s  favorab les,• 
y  vi co n t in u a c ió n  se procederá  por el 
Notario a. ex ten der  el .acta c o rresp o n 
dí cu Le.. -

te* Las m uestras que acom pañen a 
tes pliegos que, hayan servido de base 
a Al adjudicación provisional se rem i
tirán. al In stitu to  Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII a .fin de que, m edian te 
e\ oportuno análisis, se com pruebe la  
p a r te a  y condiciones del producto.

7.® Si el inform e del In stitu to  ruc
re  desfavorable, sé h a rá  una nueva, 
adjudicación provisional, que seguirá 
los m ism os trám ites .

bV* Si en v ir tu d  del inform e . d d  
in stitu to  resu ltasen  adm isibles las 
m uestras presentadas, se ad jud icará 
líefirdtivam ente el servicio y se eleva
rá el contrato, en su caso, a escritu ra  
pública en el plazo de (res días, a 
contar de la fecha de la adjudicación.

9* A ntes del o to rg am ien to . de la  
m o n tu ra , el ad jud ica tario  constitu irá  
1a fianza del 10 po r 100 de te can ti
dad im porte de lo adjudicado. e n .I á  
m ism a form a en que se expresa en la  
le tra  a)' de la condición segunda y a  
disposición del 'señor M inistro de la 
G obernación. E sta  lianza quedará en 
garan tía  y  no se devolverá h asta  la 

• roaopción definitiva del producto.
18. Hecha la adjudicación, se de- 

volverán a los concursantes cuyas p ro
posiciones no hayan sido aceptadas, 
los resguardos de los depósitos hechos 
p ara  tom ar parte  en el concurso.

í i .  En el acto del o torgam iento 'de 
la escritu ra , el contravisla deberá acre- 
úiW .F ebpago del subsidio industria l y 
el del im porte del anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Bolo Un O fic ia l ,  sien- : 
ao de su cuenta loscgastos delAtencur-

so, los del otorgam iento de la e$e3% 
tu ra  y los de dos copias sim ples y  p ira  
de papel sellada correspondiente.

12. jS | el ad jud ica tario  no se p re 
sentase a fo rm alizar la  e sc ritu ra  den- 
tro  del plazo señalado en  la  condicióii 
octava, o si dejase de consignar, den
tro  del mismo plazo la  fianza definte 
tiva expresada, en la condición nove- 
na, perderá el depósito hecho p a ra  
tom ar parto  en el concurso.

13. La en trega del su lfato  de quite 
n ina deberá hacerse en el plazo de los 
cuaren ta  y cinco d ías sigu ien tes ál dé 
la adjudicación, y cada quince' días él 
tercio, por lo m enos, del to ta l, oca
sionando la pérdida, de la  fianza a qué 
se refiere la condición novena, el in-: 
eum plim iiento de este requisito .

14. Las entregas sé h arán  constar 
en acta, su sc rita  po r el D irec to r ge-' 
nera l de Sanidad o 1a persona que él 
designe, y el interesadoVy un a  vez re a 
lizado. po r el expresado In s titu to  Na-* 
cional de H igiene de Alfonso X III el 
análisis dem ostrativo  dé la pu re ih , se 
o rdenará el pago del servicio^

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NJ$» 
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

E n v ir tu d  del:R eal decreto de 3 do 
D iciem bre d e  1926, y  de conform idad 
a lo d ispuesto  en el aptíeulo  16 del 
Reglam ento, se pub lican  las so lic itu 
des presen tadas, con ob je to  de' que 

durante, el plazo de vein te  d ías n a tu 
ral les puedan fo rm ularse las protés-: 
tas que es tim en  conveniente, las cua
les deberán d irig irse acom pañadas dé 
su  copia, s in  la  cual no  tend rán  v a li
dez, al Comité , regu lador de la pro-: 
duceión industrial, M inisterio  de E co
nomía.

Madrid, 15 dé A bril dé 1929. — El 
Yiaepresid4énte; D irec to r gen-eral del 
C o n s e j o  de te  Eeonom te Nacional, 
.Presidente deL-.Com i tó reg u lad o r de ia 
Producción ■ industria l; & Castado.

E  á Jb-r i c á de - C ristal Coopera1!ivai 
Obrera, S. A., de B arcelona.—-Instala-: 
ción en su fábrica de vidrios de u n a  
sección destinada á  lá decoración o 
acabado de los,'m iam os. •

D. Gleto Gano Pérez, dé O lam bradá 
í-S-egovia).;—Instalación  en m enciona
da localidad dé :do?, prensas do losetas 
h idráulicás.

D. Rafael I lic a r t Hostehch, de B a r
celona.-—Instalación de dos m uelas do 
p iedras de _ 1,30 m etros dé diám etro, 
o sea dos juegos, p a ra  el refinado de 
sus productos de ..mármoles y p u lve
rización d e  .m inerales.

D. A ntonio ,M árto rtel P lanas^ de 
Inca. (Baleares).— P oner en . funciónáT 
>m iento- y a sii iio iñbre .' una . p rensa 
h id ráu lica  d e ';dos plazas p a r a 1 la ;fa r 
b rjcacióu  de ladrillos, qu e ' ha  á'dqulr 
r-ido de D. Jorge. TaUavuU P e ü y g  ,.de 
Palm a;’ yte,atei:íte'ntei a .írvc;V; tete-'-

D. Ju a n  F e r r a r , E rígela, de .Pal af r  a-¿ 
gell (Gerona).—A m pliación de su fáte. 
b rica  de tapones de corcho, instalante 
do en la  m ism a dos m áquinas de ha-: . 
cer tapones m ovidas a  m ano y tre s  dé  
hacer tapones al e sm eril m ovidas pqiy 
fuerza  m otriz . ;

D. P edro  T orres A lberti, de San' Fe-?: 
liú  de Guixols (Gerona).— la s  tal ac i ó A; 
en su fáb rica  de tapones de corcho dej 
una m áqu ina de rebanar, seis de ^ar.-; 
lopa p a ra  h acer cilindros macizos.; 
tre s  m áquinas de cuad rar y dos injef4 
sas de cuadrar.

“Ester/a y M esser”, S. A., de Palák  
frugell Gerona). —  T raslado  d(g p a rid  
de la  m a q u in a rte  p a ra  la  fab ricació^  
de corcho,, m ovida p o r m oto r eléetrite 
c q ,  desde P alafrugell a Talam os. t e  

D. J o s é  A rac il G arrig ó s, de E ld á  
(A lican te).— in s ta la c ió n  en el fa llen  
de fab ricac ión  de calzado que p o sé í 
en E lda, de u n a  m áq u in a  tíe cor t a l  
suela, de un  p la to . ;

D. M anuel Y illa lb a  Llop, de BarV; 
celoná.— ^Instalación, eu su  fá b r ic a  d# 
a lam bres y  p u n ta s  de P arís , de cua«G 
tro  m áq u in as  de h a c e r  clavos y  cin
co m á q u in a s  tre filad o ras .

Y.aldes y  C om pañ ía , S. R. C.} dé  
B arcelona.— In sta lae íó n  de la  f a b r i
cación de toda clase de bo tones par^i' 
p an ta ló n , a s í como h e b illa s  y h r q ¿  
ches. ■ • '

D. A lfonso B alsaeb  y Com pañía, déí 
Sabadell (Barcelona)*—A m pliación  dé 
su  ta l le r  de co nstrucc iones m ecánif 
cas con seis m á q u in as  a u x ilia re s  |  
sú  in d u s tr ia , co n sis ten tes  en: iiii to^g 
no de cu a tro  m etros, o tro  de 1,50 m‘4l§ 
tros, o tro  de un  m etro , una máquiná* 
f re sa d o ra  ‘■U niversal” , u n a  perfo re^  
d o ra  y una m á q u in a  de lim ar de 
m etros. f

A ltos H ornos de C a ta lu ñ a , de Bar.r: 
celoná.*—Insta lac ión  eh sus t a l l e r ^  
de u n a  m á q u in a  bobinadora p a ra  ha>! 
cer ro llo s  redondos de 8 a  18 m ilí
m e tro s  de d iám etro , cuya máquiniS 
s é rá  accionada p o r  . el f re n  de lamí* 
nación que tien e  in s ta la d o .. ■

Sociedad A. C. “D án ó k -B a t” , d é  
E ib a r . (G u ipúzcoa).— In sta iac ió n  . éñf 
su s  ta lle re s  de u n a  m áq u in a  lim a
dora p a ra  h a c e r  exc lusivam ente ía’ 
h e r ra m ie n ta  de casa.

D. A gustín  A rias  M ondragón, dé 
P iacencia de las A rm as (G uipúzcoa)^ 
In sta lac ión  en sus ta lle re s , ae fu n d i
ción de u n  horno  ph ra  fu n d ir  bronce, 
alim entado con a c e i t e . ^ -

H ijos de V íctor A ram berri y Com
pañía,' de E ib á r  (G uipúzcoa) .— Insta»  
lapión en su  in d u s tr ia  d e  fab ricación  
de escopetas de caza, de dos pérfo*? 
rado ras, un  to rno , dos ,.bar.renádorÍEiÍ • 
y un a  dú'lcidora, s in 'a u m e n to  de p'rq¿ 
ducción. \  ‘ :

A g u iire .H erm an o s  y A ranzábal. de 
E ib a r  (G u íp ú zco a) .— Insta lac ión  en 
su s  ta lle re s  de m ecanizado de arm'áS 
co rta s  y largas, de tre s  m áqu inas de 
f re s a r  núm ero  2, con avance au to 
m ático  de la m esa; u n a  m áqu ina de 
f re sa r  n ú m ero  1, con. h u sillo , cgxi 
avance de la m esa a mano, v uña 
m á q u in a  de A n o rta ja r ; no alterando  
en nada  la  capacidad p ro d u c to ra , ya 
que es tas  m á q u in as  sirven  p a ra  su s
t itu ir , a ,o t r a s  sim ilares, v  
) Mqleda y  .Com pañía, B. en  G., ;de  
Andoain. (Guipúzcoa).--—T ra n s  form ar 
p a r te  de su s  la lle re s .d e  tra b a jo s  de 
mi-iderá- y  -co,ns truc.ci ones me táliva
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adaptarlos á la construcción de ma
terial móvil ferroviario.

X). Mariano Torralba López, de, 
Valdeolivas (Cuenca).— Instalación dé 
pn extraetor d o . aceite de o'rujo,, em
p leado-com o disolvente el cloretile- 
no, y con una capacidad en el depó-i 
Sito extractor de metro y medio cú
bico.

D. Mariano Hernández, de Ubedá 
'(Jaén).— Instalación en el término de 
Lanjaróm (Granada), de cuatro ex
tractores de aceite de orujo, de i.000 
kilogramos de capacidad cada uno, 
empleando como disolvente él tri-̂  
wacker en lugar del sulfuro de car
bono, que servirán para sustituir los 
dos. extractores de 2.500 kilográrnós 
cada tino, corné le fué concedido, se
gún Gaceta  fecha 17 de Octubre de 
j 928.

D. José Arnalieh Aragonés, de 
Linares (Jaén).— Instalación en 
Osuna. (Sevilla) dé una fábrica de 
'extracción dé aceité de orujo por 
Sulfuro dé carbono, con capacidad 
¡jto.tal dé producción de 75.000 li~ 
íros, compuesta de cinco aparatos 
¡Extractores de 15.000 litros cada 
p n o. - '*-v

D, Santos Robledo Carrasco', dé 
.Valvei^dé: dél¡ Frésno (Cáceres) ^  
Sustitución, /orí i\i fábrica de ex
tracción de aceites de orujo, dé dos 
^xtractorés de ui>a capacidad dé 
4.000 litros cada uñó por otros de 
Ja misma cabida.

D. Migué! Geñez Olmedo, dé Se
villa.^—  Instalación dé una fábrica’ 
Se extracción de acéite de qrujo, 
p i  él término municipal de; Cabrá 
Sañíto Gristo (Jaén), cotí capacidad 
Be 10.000 kilogramos diarios ‘ dé 
Orujo, extraído utilizando cómo d i- 
Solventes el triclorotileno y él sul
furo de carbono.'

D. Vicente Arrivi, do Cédeira 
;{€oruña)>—Solicita' la reapertuía

Íle su fábrica dé gaseólas’, si.ta en 
a referida localidad.

■j_ “Gasa" Hassingéf, S. de Bá|Sr: 
felona.;—Sustitución, éñ feu fábriúa 
pe tinftfiJf patw escribir de una /cM* 
dera dé V¡ap®% pqr. otra . dé iguáí 
'capacidad y fuerza.

I). Enriqué Casañovas ArgélaH 
fíuet dé Sábado 11 (Rape él ona),
Instalación, gft ’áu industria 'de tiñ-*: 
Ies, desmoté'®' y. 'aprestóte', dé tirite] 
máquina aspiradora dé 1.600 mílí*: 
metros de anono útil. /

Eíiérgfa, S. de S.abadell
IR  a re e 1 on a ) .~ In s  ta 1 ac i ó n, én lote 
misipos terrenos o locales propie
dad ’dé ía referid^ Sociedad,, ten o jote 
B la fábrica de gás, de aparatos 
¡hstenya “Chevalet , con destino I  
m Fúidficación de; las aguate teímd- 
luaeteiés y a la producción dej isute 
JWto- fti%ónlcó>; C Sífi

“Lte Perfección, S. A .’\ de Bábcé- 
Ampjiaéión de su fábrica" 5fe 
P íra duplicáf* la producción 

dentina al. éonteUmó cié tetks asó-:

_  uEtabii sséménts Gér-gé Fits” , de 
pantes-CUiériitenay ( ír a n e fa )In te ~ ' 
jalación en Guipúzcoa dé unte* :$ií- 
Aúrsal de sti producción cié coloré® 
dé impresión, pinturas y barnícete, 
éon una .-producción; dé Í.Q0Ó litrote 

 ̂diar|fog dá;barriicés," ÍÓO Idjogteampll

díaijios rde colores dé imprimir y 
300 kilogramos diarios de pintura.

D. Miguel Martínez de Ésproiicé-: 
da de Miguel, dé Madrid.— Instala- 
ción de una fábrica do espumosote 
y. aguas gaseosas, de una produc
ción diaria de 4.000 botellas.

t>. Olegario Palacios Alfaro, de 
Ayna (Albacete).-^Instalación de 
un molino harinero a base de ma
quila, compuesto de dos pares dé 
piedras, una para ; piensos y otra 
para trigo, así como también un 
aparato dé aserrar con un diáme- 
tro del volante de 99. centímetros.

D. José Ibars Costafreda, de A l- 
carraz (Lérida) .— Traslado de su 
molino harinero que posee én 
Guardia de Tr.emp a Alcarraz, v una 
piedra de un diámetro de 1,30 la 
muela, y como accesorio una má
quina dé. limpia belga, pequeña, 
núm', i, junto con un cilindro triaí- 
vejón y un cernedor , dé producción 
promedia diaria de 500 kilogramos.

D. José Moreno Quintero, de Ca- 
Xiill (Cádiz) .— Instalación de un 
molino con dos pares dé piedra,s' 
de; 1,30 metros d;s diámetro, movi
das por un motor de aceites pesa
dos.; . . — -; / :  ::

D. Andrés Serrano Bel va, de Elche 
(A lic a te )— Traslado dé su fábrica 
efe harinas (fe 18,000 kilogramos de 
Producción ^diaria,sita en el. ceptro 
de la población,. al íadq dé la estación 
dql ferrocarril de Eilche; sütetitúyén- 
do Ja maquinaria vieja por otra nue
va, suprimiendo te producción del
molino de piedras y  elevando ]a pro.  
ducción de la fábrica de 35 a 40.000 
kilogramos en veinticuatro boroA 

D. Salvador Miret Carreres, de Zúr 
Sustitución en su fábrica dé 

háfilnas de Maya;fe (Lérida) de un par 
de piedras d¡e 1,4P. -metros cada una 
por dos molinos cilindricos do 50 por 
22, uño triturador y mtro mitad tri
turador y mitad compresor, o sea eñ 
lotal tres pasadas da trituración; y 
una de comprensión, disminuyendo la 
producción actual, pero mejorando la 
calidad do las liáripas.

I>. José MqmtuU Villaucva, de Za- 
fá^oza.^Poner en f^icionamiéntó la 
fáJSricte de ínarinas, adquirióte de dqji 
ITomáte Papdo 3Steo61añot site en el pue
blo de Figaeruelás (Zaragoza), de una 
producción diaria de 10.000 kilogra- 

■ trióte, é instelap un molino I)., ¿é  §00 
milínletroé, en ¡sustitución de "una pa
reja de piedras de 1.40Ó
milíméteQtei cotfno iííVuxi
Platephistér pókr tréte 

§ rá im & Q S .  
í>- Be^j,§(mín lipdq 

.Cubrióte de
bjgg én - p  •
párejate dé piédrag| una párS ^  
jbutteéión de trigut y. centeno^ cpfí teute 
qqrjréspondiinteí! aparato A; de íimpie- 
tea y cernido, y la ótrá; parte U moU 
tumóió.n de kriB Altese dé granos, deé* 
tintedois parte pienso dé la ganadería:.

B. Justó Hertóndoz Petfecp, Bo Hi- 
pojos-te de Duero' (Safemancte)«-^Sus
titución M  siriéñíte de piétíiM ífe r . 
él dé ciitedrqte éft Sil fábriesí dé ná^ 
r i n a t e .  ' ■ ' ; ; .   ̂ ú  ? . ; ' - u

í).'1" Alíferip' ’BilvóiVau' Fuéñtegj; Be AL 
(Giudted Rea,í)r --Sustitu€ión en

su fábrica" dé harinas de una cepilla/ 
dora, de tsalvados por otra de tambor 
giratorio. ' '(i

D. Juan Gómez Mateos de Grana
da.—Traslado de su molino IiarinérQ 
mixto, • gito. en Granada, a GuadLt 
(Granada), con virtiéndolo' cu fábrica, 
de harinas por cilindros.

D. Manuel Gutiérrez de Córdova, 
de Tana zona (Zaragoza),—Instalación 
en su fábrica de hilados y tejidos de 
lana de tres telares de 24, i 9 y ocho 
pulgadas, respectivamente,* y de dos 
fronturas los dos primeros y de una 
frontura el tercero.

D. Jaime Buxo Gastenova.s, de Bar
celona.—Instalación- en su domicilio 
de una máquina o telar circular para 
tejidos de punto de lana y seda arti

ficial. ■ ' •' '■ 1 : q
Do fia Rosa Martí, de f Barcelona.-— 

Ampliación de .su fábrica de géneros 
de punto de lana y seda artificial, con 
dos telares mecánicos rectilíneos, de 
agujas cruzadas, uno de 80 y otro ‘de 
50 centímetros de longitud. ”
‘ Hijes de E. Eatrucb, de Sabadeli 

(Barcelona).—Instalación en. su fábri- 
. c-a de aprestos de una máquina tun- 

dosa de 1.600 miilírnetms de ancbo  ̂
hueva, para el acabado de los gáne* 
ros y  como auxiliar de b s que tiene 
instaladas. :

D, Antonio López Agudo, de Álcolea 
(Górdoba).— Instatación de una peque
ña sección de 15 telares mecánicos pa* 

la fabricación de tejidos de yute y 
saquerío.

Sociedad anónima “Lanera Hurtado 
de Mendoza”, de AzcoiMa (Guipúzcoa). 
Sustitución én su industria lanera de 
un juego de tres cardas por otro au
tomático de 1,20 centímetros de an> 
chura, sistema Laniera; una desmon-' 
tedora por otra, gran modelo, de 123 
centímetros; una deshilacliad ora por 
otra deshilachadorá-embórradora, de 
120 centímetros y cinco bobinadoras 
.Universal por otra Arundel de 30 bu
jías; 12 telares de a una cabeza Mo- 
lieré por tres telares de a cuatro cü>- 
bazas; un telar de dos cabezas jior 
j^ro iguab adquiriendo para las ojfé- 
racTonés accesorias de la inruiufadíif ̂  
Auatro máquinas Singer.

,D. J. Orriots Labrador, de Tri'^asa 
{(Barcelona). —  Instalación de mía fá* 
brica dé géneros de punto de seda ai- 
tlñolte! con dos máquinas Cotton GG.

D. José Ribas Payéras, de Arenys 
Mter (fíanfeílona) .̂— Instalación 

iíKlustriá de mfeipulación de seda ar-r 
tjílcite] ¿fe dote molínqs pain torcer 
pjdte nlatpítel |> artiflefáí. de 268 husos 

' '¿¿Icl-é'ra acoplada a 
tinte cáim&íg de. vapbrizaje.

í>. Jote’qüfñ Bastida Farre, de BaiS' 
Aflofila.-^Instalter 12 telares para, la 
fabricación: dé tejidos de seda natura! 
y  artiñeiteí» unte máquina de devanái' 
f e  50 husos, uri urdidor de bota y una 
jstenillera de i2  husos.
' ¡Viuda; áe Piérre, de Sabadell (Bár- 
Aeícteia).— Instalación en su. fábrica de 
hilados y tejidos de éstambre de dos 
fnitequinás dé gasear, .dos continuas de 

caáilladorate y una ovilla- 
ftjíra' con mteqtiinaria auxiliar do la yte
’éristénte./ ' ■ ■ -

J*S. A. Alberto Noguera” , de Ori- 
huel.a {A lica n te )In s ia la .c ión , M
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P|. fábrica de hilados y  torcidos de 
pvJa, de un torno de 192 husos, de 
f&i) ri caci ón s ui z a,

í). Juan Rocahert Campmajó, de 
i&abadell (Barcelona' ) Instalación, 
rm  •su fábrica, de nn-a máquina des- 
•tinada' al encelaja y seca je de L i~ 
Sos de lana y estambre, llamada 
vulgarmente máquina de parar.

IX  José Vicente MonfoH, de Ví- 
llafranca del Cid (Castellón de I-a 
P lan a )»— Instalación, en su fábrica 
de mantas de ¡lana, da un tetar 
“Chacar” para la expresada fabri- 
nación.

D. M. Morí, de Barcelona,'— -Po
ner. en fim eioo a miento y a -m  nom
bre la maquinaria que destinará al 
apresto y secado de piezas de seda 
y. .que adquirió de doña Carmen 
Calvo, viuda de sueesora de '‘Angel 
Arfeo ix ” .

“ Hijos de ,.E. .Eetrueh y Compa
ñ ía” , de Babadell (Barcelona ).—- 
instalación, en su fábrica de apres
tos, ele tres máquinas desgrasado- 
ras, nuevas, destinadas a  auxiliar, 
a tas ya establecidas.

“Font Goll y -'ClavelFY dé Bareeto* 
ha»— In lalación, en mi fábrica de I 
hitados de álgodón, de iiua máqui- ; 
ha de afelpar modelo “ S. AH’ , Ale i 
largo útil de 1.250 miHmétrós.

"‘Edmundo Befeie’% de Barcelona, 
Instalación, en su fábrica de hita
dos y torcidos de algodón sita en 
La Farga (Barcelona), de u ta ffiá-  ̂
quina par'a hacer feanillas eruz)a- 
das, destinada a complementó'de su 
industria.
. “ Percháis y Aprestos, S. A A , de 

Barcelona.— Instalación, en su fá
brica de 'acabados de tejidos de al
godón, de una máquina “Haubéíd”, 
He macerizar, para perfeccionar es- 
$a operación.

D. Lorenzo Va lis" y Valls, de Bar
celona.— -Traslado Me dos telares 
mecánicos a la plana, de dos metros 
de ancho cada uno, adquiridos de 
la; fábrica de D. Eugenio Qneralt, en 
Tarrasa, a la fábrica de su propie
dad, sita en Ban Lorenzo Saval!.

L>. S. Ligas, de Bareétoa.— Po
ner en funcionamiento a su nom
bre seis telares que ha adquirido 
de D. Juan Corommas, de un me
tro de ancho, de los qhe tiene ins- 
falados en su fábrica de Saiita Ma
ría de Coreó (Barcelona) o! refe
rido Sr. Corominas. 
jB *  (Gregorio Gartama, Baf©^- 

ftozM* —  Instalación de* mta carda 
lllimpiadora de desperdicias,jipara sil 
i industria de selección de despendí-  
I pios de industrias • textiles*
| P o la  Josefa P a ila s  ,y Cabét, Me 
jpRáf»*ó (Barcelona) >—Apficaofénen  
¡Sos1 máquinas de coser auxiliares, 
¡que» posee, en su fábrica de géneros 
JSe punto y que vienen funcionado 
j  a pie, él accionado de mecánica, o sea 
| la fuerza motriz.
i Glosa y SMó Y  S. IX, de Barcétoaa. 
¡Constitución de la referida razón iw>- 
’cial en fabricación de tejidos de al
godón, utilizando 16 telares qt*« ve
nían funcionando a nombre dél ^ jo r  
plosa.
1 Gabanes Hermanos, de Bocaironte

(Val e n c i á ) P  oner en Tun ci onnm Ionfco 
a su nombre la fábrica de hilados de. 
algodón que poseen y que venía tri
butando a nombro de B. Demetrio Ca
sa Alcaraz.

D. Lorenzo Mendiola Arocena, de 
Vergara (Guipúzcoa).— Poner en fun
cionamiento a su nombre los elemen
tos integrantes de una fábrica de te
jidos y teñidos y blanqueos de algo
dón que venía funcionando a non Are 
dé la Sociedad “ Belameridia e iza- 
guirre/Y

•La Colectiva “ R. y F. Revira Y de 
Barcelona.—-Instalación en su fábrica 
de mantas de algodón, bánovas,. etc., 
de cinco telares con aparato Jaequard 
de medidas 2,30 a 2,70 metros.

•D. Angel Soler Llacer, de A Ic o  y 
(Á.1 i cante) .—^Adquisición de la indus
trie de géneros de punto que venía 
desarrollando su antecesor D. Miguel 
Sernpere.

H>. José Vilaáomiú Senimrtín, de 
Barcelona.— Instalación m i su fábrica 
de hilados y tej idos de Gironella de 

I tres mecheras, un a en grueso, o t r a  
intermedia ,y una 1 meera en tino, por 
insuficiencia de las que en la actua
lidad existen en aquella fábrica,

D. Mamón Puigarnáu Pico, de Bar
celona.— Instalación en su fábrica de 
cintas, sita en Man res a, d e dos tela
res de 40 piezas cada uno, para la  
fabricación de cintas de algodón.

Maristany Hermanos, de Masnóu 
(Barcelona).—-Ins t a l ac ión en su fá- 

. ferica de 'tejidos, en el taller de con
fecciones de lana, de 21 máquinas 
para bordar y -13 máquinas para co
ser.

D. Ramón Forréllad, ele Barcelo
na.— Poner en funcionamiento, a su 
nombre, dos telares mecánicos para i 
tejidos de algodón, adquiridos a otro 
fabricante.

D. Ramón Forréllad, de Barcelo
na.—Traslado de ocho telares mecá
nicos de cajones, que tiene instala
dos'en su fábricaMe Gastéllvell V ito  
(Barcelona), a Ban Vicente deis Hofts ; 
(Barcelona).

D. Saturnino Bánz Martoréll, Me- 
Tortosa (Tarragona). —  Trastelo Me ¡ 
su fábrica de >géneros de punto, des
de la calle Marqués de Bellet, núme
ros 12 y 14, a . la carretera de B e - ¡ I 
que tas, • de la misma población; Ins- I 
talando en ella cuatro máquinas au - ! 
xi liares para la confección.

D. -Enrique B&llester Bantamaría, 
de Barcelona,— Trasladar la maqui- ¡; j  
naria de tejidos que &a adquirido l 
de D. Francisco Mohfoft, des<fe >la j 
calle del Llull, ''ntoiero.-M®, já M $ e  ¿i 
Junca, 35, y darla de alta á su nom^ H 
bre.. j

D. Francisco MohforL Me fBareMd- $ 
na.—¿Ampliación de su fábrica de te
jidos de álgodón, sita en la cálle ¡ 
Llull, £̂46, con seis telares meéáni- | 
cm nuevos, de construcción nacional, i 
medrante da destracción de su equi - j 
valencia ¿«a ¿telares viejos. i

D. tHmaaen^gtM© Béláns,1 de Bana- 
huja ' (iiérMa). — ^^Ampliacién ú& ,mi 
fábrica ée 1 M ai^s ;
cánteos «enelMoSi de eonitruecíén na
cional ;w nuevos, en sustltucfón de 
igual númóroMo Jéteos usados.

D. Cayetano Marfa Gliverileé, de 
Santa Eugenia de Ter (Gerona).—  j 
Insiálaeiión en su fáferica de hitados 
dé álgoflón^ des continuas mpdéig

Ricter, de 500 husos cada una, ;en 
sustitución de dos solfa i mas en ;-ma! 
estado.

D. José Álsina y  J-üM, Me • Copóns; 
(BarceMná).—-Ampliación Me su fá
brica de ■ Copóns con dos •’telares nue^ 
vos, de un metro- de a.rMho, destruí 
yendo un telar de fOfe centímetros:
y otro de 125.

D. Ramón Banahuja de ..Fiera, de; 
Barcélona.—AmpliaerÓTi de su "fábri
ca de tejidos d e algodón con stete te^ 
lares .mecánicos mediante Ia destrucH 
ción en su equivalencia en ‘telare^ 
viejos. •
.IX  Benito- Mor tone 11 :;Más, de. Raq 

Po 1 de ■ Ma.r ■ (B-arcétonn. ) . —  In g(o í a-' 
ción en su fábrica, de -géneras Me punw 
to, de una nueva tricotosa con Ja en 
quard marca Biomont, pom la pro
ducción de artículos de fantasía.

XX Gafen leí F ila  Gol I, de Bar celo-? 
na,— Ampliación en su fábrica, sitá 
en Bar. 'Feliú ■ del Llobcegat (Barre- 
to7m), con nueve •• tela res Jactm.vrd 
para tejidos Me :trama y urdimbre, 
como también un urdidor de i  .86 n'?ie- 
trosjfodo Mío nara serta ariiflciafe 
MBeda Aríificia.1 de VntHennmMa^ 

(BurgosV—-Traslado de la referida 'fá -. 
feTlcarsPa en V a Id enere da: (Burgos) á 
Burgos, por la. facilidad de estar mM  
cerra Mel ferrocarrife 

!Bon Juan Baullehi Ge?i, de Tarras.fi 
(Barcelona)-—Tusferal ación,- en su 'fábri
ca dr géneros de punto, de dos telares 
Gottón, último modelo, nuevos, desti
nados a la fabricación de medían para 
señora, en clases extraíoms y de Jui'o 
empleando como ’ prim eras m ater i a? iá. • 
seda-natural y seda -artificial.

1 Bou Ramón Fía t as -'Navarro,-Me ‘í.Hesá 
Me. Montserrat (Barcelonal— Poner eíí 
functonamiento y dar de a1ta‘a su nom- 
hre.drasladándóíos désete Ligas a ■ 51esa' 

Me Montserrat, ocho telares comprados 
aTaSociedad Española de “Tejidos.

"Sucesor de Balvador Llihre, t!e iBáfea- 
Méll (Barcélona) .—instalación, en su 
industria efe enrolar y :prgar piezas a iX 
xíliares “de la • fabricación de ' tejidos te 
.to a  ■ y estambre. Me una nváquma ifá 
Oncolar *y plegar piezas en hilos 
t o a  v éátambre.

“ Hilaturas Navarro 'BafeeMó” , E. ^  
Me ^álencia.*—Instalaci ón en vsu fabril 
éáMe^hfladost jejido^deyú í
te M femo, Me una puUMorá.
' cBon 'Antonio :Estruch y Málet, ®  

■Barcelona. — Instálaeión en m fáhrlci 
Me tejidos dé sela de 36 telares.
JBon Baihán Prat, Me TarraHa fBar^

• éeloná)r-^tetálaciMn . en su fábrica , 
-^untro yée'Médá nátural ysatw 

tiRcial de im tielar Cóftón de froáttf- 
húaneroi .̂ (

:La eSociedad General Azucarera 
España, Me M ^rld.—Búétituciéri M  
su fábrica de Araiíjnez dé éuátro 
tros mecánicos por qti^/ítré^ Mé ^l#'1 
tema moderno.

Xát 'Sociedad Geaerál .Azucárerá «  
España, Madrid.— Trallado m la Jw  
brica *  Azucarera Me Aragón'" de lfli 
eiemeaios de producción de &u ¿ 
aneja *l*a Nueva1’.

® . Mianuél IM a m  ^á lle^  de T&r- 
M tota —  InstálaciÓii m
m u  W oéim  de aguardienteis y  M<%£* 
boles neutros en Bafbasiro.

íl>. Martín Bótes -Marlit de Bm  ^  
jjMttáft— in?táis«Ma i s  un& ífitofiP
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do aguardientes compuestos y licores 
en frío, empleando' como primeras 
materias esencias vegeta!es y alcohol 
nacional, con una. producción hasta 
¡de 5.000 litros anuales.

D. Matías Maldonado Ramón, die 
Fuentefaliiguera (Val ene la) .— Instala
ción de un aparato de cobre, com
puesto de una caldera de 50 litros 
;jde cabida y un baño de maría die 24 
¡litros para la destilación de residuos 
^  aguardientes compuestos y licores.

A, Sala y Compañía, die Novelda 
(Alicante).— Instalación en su fábrica 
$e. conservas vegetales de Alcantari
lla (Murcia) de una máquina cauehu- 
¡tadora para la colocación* de anillos 
pe goma sobre las tapas' de hojalata 
pue han de servir para las tapas de 
los botes de conservas.
1 D. Emilio Murugarren y Pascual, 
gg Andosilla (N avarra ). —  Iiistala- 
fcióri de 'la fabricación de conser-: 
■feas' vegetales.
; D. Francisco Bailester Ciscar, de 
ÍBellrreguart (Valencia).— Jnstala-
Jbióii de una serrería mecánica pa- 
ifa la fabricación de eávase^ de 
fruta?

D. MaUuel Pereirá Blanco, rdé 
¡Tuy (Pontevedra).— Instalación, en 
fu  fábrica de aserrar maderas, de 
pul aparato de aserrar, de 90 eentí- 
tóetros; de diámetro, y un motor 
¡movido á vapor, para suplir, a uno 
¡eléctrico, en sus frecuentes para- 
¿as?
* “Viuda; ’e Hijos de Manuel Ríos”, 
¡8é Valencia.— Instalación en la 
fm erica arrocera de Amposta, de una 
jjnáquina descascaradora de arroz, 
pon generador de vapor, y cuatro 
faoíetas blanqueadoras de dicho;

Srrano, cuyos elementos posee y que 
enía; parados y desmontados.

D, José María Montserrat de Pá- 
pío, de Zaragoza. —  Instalación de 
¡un taller’ con prensas accionadas á 
ÍUáUo, para la elaboración de bal-* 
do sin es hidráulicos y piezas éspe- 
fíales de cemento porlan.d ártiift-; 
fia>l.:
¡ D. Pablo Virumbrales Díaz, de 
Madrid.*— Instalación de una fábri- 
f á  Be; mosaicos hidráulicos con ce-; 
mentó comprimido, [cotí una ípro- 
iuccíón^ diaria de hasta 80 metros
n i i  f l / i  p h  ¡ f í r i  qi’

Í D. Plácido Beltráfí Martín, Se 
Granada. <—• Instalación do una fá
brica úde mosaicos, con una prensa; 
le  Bol plazas*
• P. Amadeo Bellido Guío, de Rárcé- 
M p .—Instalación en su industria dé 
JábHcación de calcado de la si»guíenite 
Mquinárla usada adquirida a distin- 
j p  vendedores: Una Máquina de des-?

un banco de raspar y lujar, una1 
ffiw ina cuádruple de pasar hierros, 
®aa máiqjuina de rebajar suela, una 
iPíRhm del cortaj viras, una máqul-í 
W M  & fuegos mMMi

í- r

una máquina de apelmazar, una má
quina de coser, una máqina de igua
lar suelas y Una máquina de abrir 
hendidos a mano.

Peluya y Compañía, de Retuerto» 
Baracaldo (V izcaya).—  Instalación de 
la manufactura de calzado y botas de 
goma vulcanizada.

Hijos de José Boronat, de A l  c o y  
(Alicante).— Sustitución en su fábrica 
de construcciones metálicas de un 
torno cilindrico inglés de un metro de 
distancia entre puntos y 20 centíme
tros de distancia de éstos a la banca
da, por otro torno rápido de cons- 
. tracción más moderna.

“ Harker y Badía” , S. Ltd., de Va
lencia (y otros).— Instalación de una 
fábrica de trefilar alambre y fabricar 
puntas de París con destino a ia sa
tisfacción de su propia industria con-, 
servera.

D. Luis Allende y  González, 'de Ma
drid.—  Establecer" la industria de 
construcción e instalación de ascen
sores y montacargas eléctricos,
- Doña Asunción -Barrí, viudá, dé 
I. iSanmarfí Sala, de Barcelona.—  
Traslado de su fábrica de peines pa
ra tejidos desde la calle de Belén, 29, 
a la de Verdí, 127, de la barriada de 
Gracia, e instalar una nueva máquina 
movida a mano para la construcción 
de peines para tejidos dé seda.

Doña Dolores Boix Segarra, dé AI-» 
bocacer (Castellón). —  Instalación de 
una fábrica de aceites de orujo, con 
una capacidad de producción de 10.000 
kilogramos diarios, para trabaja# los 
orujos de su propio» molino.

D. Antonio Fuentes Zurita, dé Pue* 
bla de Caz alia (Sevilla).— Instalación 
de una fábrica para la extracción de 
los aceites de carajo.

D. Salvador; del Corral López, dé 
Arahal (Sevilla)— Instalación de una 
íáibrijoja dé éxtraéeión de (aceite de 

orujo, con una capacidad de 5,000 k i
logramos diarios, utilizando como di-; 
solventé el tricloretíleno.

D. Ramón Bayona Pulido,, dé Huel- 
va.— Instalación dé una fábrica dé 
capachos de fibra; de coco para moli
nos aceiteros.

D. Martín Melé Pau. de San Loren
zo Savall (Barcelona)— Instalación dé 
una sáturadora “ Idealita” y maquik 
nariá complementaria para la fabri
cación de gaseosas y sifones..

D* Adolfo Fresno Peláez, dé Sádá 
(Goruña).—'Instalación de la Industria; 
de; fabricación de lejía, que tenia pjfe 
radá.

‘“ Fuensanta” , S. A., dé Madrtó.—  
Instalación dé un laboratorio par# 1$
elaboración de especialidades 
céuticas.

Pt Albino ChDcStí Bérguélrü» 8é La 
Estrada (Pontevedra).— ^Insj^laclótí 
¡una fábrica de lejía,

“ L. Coramina” , S. eñ CL dé Madrid.—* 
Ampliación y  mejora de su fáfetíeS dé 
MW&Mq fifi$bóndsc& , u f ;  m -

Doña María Líop Balaguer, de Fafca-? 
ra (Zaragoza).— Transformar en su fá
brica de harinas el sistema do piedras 
por el de cilindros.

D. José Martín Aznar, de Peñarroyá 
(Teruel).— Trasl a-do de s u mo I i i \ o har i _• 
ñero desde Peñarroya ai inmediato 
pueblo de Manroyo.

D. Elias Paro i ño' Francos, de Aba- 
din (Coraña).—*• Instalación en. MarLt- 
ñán» parroquia de Corbella» término- 
municipal de Villalba (Lugo), de un 
molino harinero compuesto-de dos pie
dras francesas para trigo y centeno, 
una del país para el maíz y un rao loo 
de aceites pesados de 20 IIP.

D. Simón Reselló Cardona, de Barí. 
Antonio Abad en Ib iza (Baleares). —  
instalación de un molino de una sofá 
piedra para la molfuraclón de granos y 
aserrío por un motor de fabricación 

' española de una fuerza de 12 IIP.
D. Eduardo Pedregosa, de Tocón 

(Granada).— Insí-ilación en su fábrica, 
de harinas de un pianchister y-un ■mo
lino compresor do „euatro cilindros de 
600 x  220 mtmsustituyendo así mi 
divisor de salvados y un centrífugo 
antiguos.

D. Manuel Rívas. Landeira,, do í\í« 
vei-ra (Goraña). —- Instalación de m\ 
molino harinero en una finca de su 
propiedad. '

. D. Alvaro López Fernández, de Vega’ 
de Espinareda (ÍLeón)6— Instalación 
éü- molino harinero de dicha villa dé 
un cernedor. /

El Excmo. Sr. Duque de Peñaranda* 
de El Gordo-GuadaIporaí (Gáceres).-— 
Instalación de un molino con inoio.^ 
ele 18 IIP y una aparato do s  IIP dé 
fuerza con tolva y una piedra esmeril 
de 38 c. de diámetro para moler pierw. 
sos y alguna vez trigo, con otros apa* 
ratos auxiliares, d mominando el man 
lino con el nombre de “ Garm:t;db 

D. JósS Rodríguez Saavedra, de 
Palmeira-Riveira (Coruña). —  Insta bu 
pión de una piedra de 1 ,2 0  m. de diá
metro, movida con' ui\ motor de explo^ 
•sión, y  a ia vez una sierra de cinta dá 
un metro- de diámetro para aserral 
miadera en rollo. ■

Ghordi Baró y Compañía, de Tamá- 
rite dé Litera (Huesca).— Instalación 
dé una fábrica de harinas de lO.OOq̂  
kilogramos de producción en veintW; 
cuatro horas,^ que tenía ya estableclfl 
da, pero- que *no estaba dada de altáf] 
én con‘6 íibucf5n Industríál. I

P . J, Páya Mirailes de Alcoy (Aü^| 
cStíté).— Sustituoíón dé! cilindro sedS^f 
dar superior de su máquina paraA w j 
brioar papel por otro- dé de dos y ni*©n ¿ 
dio» mefcrod de diámetro, f

D. Raimundo Parera y  Peitx, IHRj 
Barcelona,— Instalación dé la induáfe 
tria de fabricación de enváses in d ^ l  
feialeo dé papel," h

8X Daimiro Pregél A^éal, dé V i l W  
üoluiso (Pontevedra). ̂  Instalación fH  
vm¡ fibd fíS  Mérra^ roaderaii.




